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PRESENTACIÓN

Elisa Lugo Villaseñor, Adriana Gutiérrez 
Díaz y Eloísa Rodríguez Vázquez

En tiempos de crisis social e individualismo, es fundamental 
emprender acciones desde el ámbito educativo y realizar es-
fuerzos a nivel mundial para fortalecer la formación en valo-
res, incidir en la transformación de actitudes poco solidarias y 
favorecer el desarrollo de capacidades como la empatía, entre 
otras. Todo ello resulta fundamental para construir mejores 
formas de interacción social que den pie al establecimiento de 
tratos comprensivos, solidarios, respetuosos e inclusivos; pues 
ante los acontecimientos bélicos y violentos de la sociedad con-
temporánea, la construcción de una cultura de paz se convierte 
en una necesidad. En este tenor, el abordaje de sus conceptos, 
aportes metodológicos, posiciones epistemológicas y experien-
cias concretas forman parte de estos esfuerzos para mejorar los 
lazos entre los individuos para el fortalecimiento de las comu-
nidades con una convivencia armónica y noviolenta donde cada 
una de las partes juega un rol importante para lograr su perma-
nencia.

En este sentido, la obra corresponde a un gran trabajo de 
colaboración y se concreta como parte de los resultados de in-
vestigación de académicos de diversas instituciones (Universi-
dad de Málaga y Universidad de Granada, España; Universidad 
Nacional, Costa Rica; Universidad Autónoma de Yucatán, 
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Universidad Autónoma del Estado de Morelos e Instituto Tec-
nológico y de Estudios Superiores de Occidente, México), desa-
rrollado desde 2022. Para lo cual se han realizado intercambios 
académicos, seminarios, así como trabajo de investigación co-
laborativa con la finalidad de incidir en el desarrollo de pro-
yectos conjuntos y en la formación de recursos humanos, así 
como para el fortalecimiento de la reflexión conjunta, además 
de aportar nuevas miradas sobre el tema.

Este libro, que lleva por título Retos de la educación ante la 
construcción de una cultura de paz: miradas interdisciplinares, bus-
ca contribuir al análisis crítico sobre algunos de los grandes 
retos y tendencias que enfrenta la educación en la actualidad, 
como un ente formador de saberes interdisciplinares y saberes 
para el desarrollo humano, que inviten a utilizar la mediación y 
el diálogo para la resolución de conflictos, promueva el respeto 
por la vida, fortalezca el diseño curricular con la incorporación 
de contenidos alusivos a estos temas en los programas educa-
tivos y en las prácticas de los formadores, como una forma de 
responder ante la actual crisis de paz mundial. Por ello, esta 
obra presenta temas como los derechos humanos, el desarrollo 
sostenible, la participación ciudadana, así como la prevención 
y resolución de conflictos como claves para la construcción de 
una cultura que permita establecer mejores formas de convi-
vencia en todos los espacios sociales.

Este ejemplar se divide en dos partes. En la primera de ellas 
se presentan cuatro capítulos en los que se discute de manera 
teórica los avances y giros epistemológicos de la investigación 
para la paz, enunciando algunos de los principales retos que 
supone la transformación de conflictos, la sostenibilidad y la 
promoción de una cultura de paz desde la educación superior. 
Así como una revisión de las tensiones que se suscitan desde 
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las políticas educativas que sugieren la construcción de una 
nueva ciudadanía como parte de la responsabilidad social uni-
versitaria. La segunda parte de esta obra se integra también por 
cuatro capítulos en los que, desde diferentes miradas y aborda-
jes teórico-conceptuales, se presenta el análisis de casos espe-
cíficos realizados a partir de las voces de los estudiantes o los 
docentes; se revisan algunas de las acciones para podrían favo-
recer la construcción de una cultura de paz en la universidad; 
se conocen los contenidos, habilidades, programas o protoco-
los relacionados con la cultura de paz que están presentes en la 
formación de los normalistas, y se revisan las formas en que los 
adolescentes piensan la resolución de conflictos.

La primera sección inicia con el capítulo denominado 
“Metodología de investigación en cultura de paz: contextos, 
posibilidades y retos”, cuyos autores revisan la evolución de la 
investigación para la cultura de paz como disciplina, la cual tie-
ne implicaciones de carácter axiológico, cultural y transversal 
relacionadas de manera directa con el contexto cuya constante 
es el cambio. En este capítulo también se realiza una revisión 
de los antecedentes históricos de los estudios para la paz desde 
sus inicios en el siglo XX y las etapas vividas en el desarrollo del 
campo, entre las que se encuentran su fundación, expansión e 
hibridación, donde se incorporan perspectivas críticas y cons-
tructivas que inciden en la consolidación de una disciplina mul-
tidisciplinar, transdisciplinar, interdisciplinar e intercultural.

Por su parte, en el segundo capítulo se revisan algunos de los 
“Retos de la universidad para la promoción de la cultura de paz 
para el cuidado del ambiente y la sustentabilidad”. En este tex-
to, se presenta una revisión sobre las principales implicaciones 
y retos que supone para la educación superior, especialmente 
para las universidades, el impulsar proyectos formativos que 
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permitan desarrollar propuestas curriculares que atiendan las 
recomendaciones de las políticas educativas y que ello tenga un 
impacto significativo en la formación de los estudiantes univer-
sitarios. Lo anterior, con la finalidad de incidir positivamente 
en la transformación social mediante la participación ciudada-
na, la conciencia moral, el manejo de conflictos y el respeto por 
los derechos humanos, para lograr un equilibrio entre la socie-
dad y la naturaleza e impulsar iniciativas a favor del cuidado 
del planeta y sus habitantes.

El tercer capítulo lleva por título “Investigación para la paz: 
¿giro epistemológico o paradigma pacífico?”, en el cual el autor 
realiza un abordaje crítico de los estudios para la paz desde un 
planteamiento conceptual que denomina “giro epistemológi-
co”, que incorpore no solo diagnósticos o críticas, sino la pro-
puesta de alternativas que nos permitan comprender la forma 
en que nos enfrentamos a los diversos tipos de paz, los conflic-
tos y las violencias que muchas veces son abandonadas en los 
giros epistemológicos. El autor invita a realizar un cambio de 
paradigma en el campo de la investigación para la paz que per-
mita reflexionar críticamente sobre los principales discursos 
en torno al tema y avanzar hacia un cambio de paradigma que 
posibilite visualizar “la paz y neutralizar la violencia”.

El cuarto capítulo de esta sección se titula “Formación 
ciudadana en la universidad: un esquema de análisis”. Es re-
sultado de una investigación en la que se revisan las recomen-
daciones y los posicionamientos emanados por los organis-
mos internacionales en torno a la formación ciudadana, cuyos 
discursos coinciden en plantear la necesidad de un nuevo tipo 
de ciudadanía que responda a las necesidades y condiciones del 
contexto actual. Sin embargo, también se revelan las tensiones 
que supone para la educación superior articular los discursos 
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de la política internacional que, por una parte, sugieren prio-
rizar el desarrollo económico y la innovación, y por otra, evi-
dencia la necesidad de favorecer una ciudadanía orientada por 
finalidades valiosas.

La segunda sección también se compone de cuatro capítu-
los sobre la revisión de casos específicos. En esta se ha colocado, 
en primera instancia y a manera de transición, el capítulo quin-
to que lleva por título “Construir paz y transformar conflictos: 
tareas de la universidad”. En este, se parte de la premisa de que 
no hay un camino para la paz, sino que la paz en sí misma es el 
camino que se construye día con día. En este tenor, se exponen 
acciones personales y decisiones institucionales que se lleva-
ron a cabo durante las últimas dos décadas en el Instituto Tec-
nológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO), para 
abonar a los procesos de construcción de paz tanto al interior 
como al exterior de la institución; por ello, se recurre a la auto-
narración, así como a una fuerte revisión teórica que fortalece 
la contribución de esta investigación.

El sexto capítulo se titula “Acciones para favorecer la cultu-
ra de paz en la universidad: las voces de los docentes”. En este, se 
comparten algunos resultados de una investigación en la que 
se revisan algunas de las acciones para favorecer la construc-
ción de paz desde la universidad, que permitan hacer frente al 
contexto actual, caracterizado por la incertidumbre, la com-
plejidad y la violencia en sus múltiples formas. Dentro de los 
principales resultados presentados, los discursos de los docen-
tes revelan que es fundamental la implementación de acciones 
específicas para incidir en la formación de personas empáticas, 
capaces de actuar éticamente, con valores como el respeto, la 
solidaridad y reconocimiento del otro, a favor de la paz.
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El séptimo capítulo se titula “Cultura de paz en la forma-
ción inicial de estudiantes normalistas en Yucatán”, en el cual 
se presentan los resultados de un estudio que tuvo como obje-
tivo conocer la opinión que tienen los estudiantes que se for-
man como futuros docentes sobre la cultura de paz, además de 
conocer los contenidos, habilidades, programas o protocolos 
relacionados con la cultura de paz que están presentes en su 
formación. Dentro de los principales resultados se destaca que 
existe una percepción mayoritariamente positiva entre los es-
tudiantes acerca de la cultura de paz en su escuela, en particu-
lar sobre la gestión de emociones y la promoción del bienestar 
psicológico, sin embargo, también se reconoce que subsiste un 
sesgo importante en la integración de temas sobre la diversidad 
de género y sexualidad en el currículo educativo.

Finalmente, el último capítulo, denominado “Repensando 
las formas de resolver conflictos: propuestas de adolescentes”, 
reconoce la importancia de realizar estudios sobre la paz con 
adolescentes escolarizados y no escolarizados que permitan 
darles un espacio de participación donde tengan voz y pue-
dan establecer sus propuestas para construir la paz, desde sus 
contextos, con la finalidad de abonar a la resolución de con-
flictos de forma pacífica. Sus principales resultados permiten 
comprender que los participantes del estudio relacionan la paz 
con la ausencia de conflictos; y las propuestas hacia la paz se 
vinculan con la comunicación, el diálogo, el respeto, el perdón, 
la mediación y la expresión de emociones.

En este sentido, esta obra ofrece al lector una visión con-
temporánea de las perspectivas teóricas sobre cultura de paz, 
noviolencia, manejo de conflictos, formación ciudadana, sus-
tentabilidad, entre otros, utilizados en México, España y Costa 
Rica, así como la importancia de su abordaje y reflexión para 
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caminar hacia la construcción de paz. Estas perspectivas se ven 
reflejadas en las aportaciones que dan cuenta de la necesidad 
de transformar las formas de convivencia y asumir una postura 
ante la vida como sujetos agentes, que privilegien la resolución 
de problemas de manera pacífica e incidir en la disminución de 
la violencia. Por ello, se considera fundamental el desarrollo de 
propuestas educativas que permitan la formación de ciudada-
nos activos, inclusivos, respetuosos de los derechos humanos, 
tolerantes y resilientes; capaces de entender el mundo actual, 
resolver conflictos, practicar mejores formas de convivencia e 
incidir en la construcción de sociedades más justas y equitati-
vas. Deseamos que esta obra sirva como referente para aquellos 
interesados en el desarrollo de nuevas propuestas de formación 
y les permita acercarse a diversos aportes teóricos y metodoló-
gicos sobre el tema.
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PRIMERA PARTE. DISCUSIÓN TEÓRICA





METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN CULTURA 
DE PAZ: CONTEXTOS, POSIBILIDADES Y RETOS

Pablo Cortés González y  
Blas González Alba

Escribir sobre fundamentos de la investigación 
para la paz y los conflictos resulta una tarea 
inabarcable y que nos sitúa en la senda de la 

permanente construcción

Jiménez-Arenas, 2023, p. 9

Resumen

La investigación en cultura de paz es una disciplina en constan-
te evolución debido a su carácter axiológico, cultural y transver-
sal, y a su relación con contextos cambiantes. Desde sus inicios 
en el siglo XX, los estudios sobre la paz han pasado por varias 
etapas: fundacional, de expansión e hibridación, adoptando 
perspectivas críticas y constructivas lo que la han convertido en 
una disciplina multidisciplinar, transdisciplinar, interdiscipli-
nar e intercultural. Los avances producidos en el ámbito de la 
investigación han promovido que el concepto de paz se haya 
ampliado, incorporando matices culturales, coyunturales y so-
ciales, y diversos tipos de violencia (directa, estructural, cultu-
ral, institucional) y paz (ecológica, sostenible, imperfecta).
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La investigación en cultura de paz abarca temas como la 
pobreza, la justicia social, el género, los derechos humanos, el 
medio ambiente, los conflictos armados, entre otros. Ello ha 
promovido que como objeto de estudio sea abordado desde 
múltiples disciplinas y enfoques metodológicos. Podemos afir-
mar que su dimensión interdisciplinar es precisamente la que 
ha favorecido la construcción de nuevas epistemologías, impul-
sando una investigación para la paz que considera principios 
transformadores y participativos. Además, se aboga por la inte-
gración de la cultura humanista y científica para una compren-
sión más holística y por la generación de redes de conocimien-
to que conecten formación, investigación y sociedad, además 
que promuevan una comunidad educativa comprometida que 
reconozca la diversidad y fomente un diálogo intercultural; de-
safíe las jerarquías de conocimiento tradicionales; cuestione y 
transforme prácticas de poder etnocéntricas y hegemónicas, 
y busque modos de investigar más democráticos y horizontales.

Introducción

Abordar la investigación para la paz y los conflictos requiere 
asumir, como indica Jiménez-Arenas (2023), que estamos ante 
una disciplina de estudio que se encuentra en constante cons-
trucción como consecuencia de su carácter axiológico, cultural 
y transversal, además de su vinculación con escenarios y parti-
cularidades coyunturales o contextuales en continua transfor-
mación.

Al respecto, y como señalan diversos autores, su comple-
jidad reside en que, como tema de estudio multidisciplinar, 
transdisciplinar (Muñoz, 2005), interdisciplinar e intercultural 
(Martínez, Comins y París, 2009) plantea una serie de desafíos 
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complejos (Alger, 2007). Como investigadores esto nos obliga 
a abordar los estudios en cultura de paz desde un posiciona-
miento paradigmático propio que desborda las nociones tra-
dicionales de cada una de las diversas áreas de conocimiento 
desde las que se conciben los estudios para la paz. Es por ello 
que en este texto nos planteamos como objetivo realizar una 
revisión teórico-conceptual a nivel metodológico sobre los es-
tudios en cultura de paz.

Los estudios para la paz y los conflictos, desde un enfoque 
situacional, comienzan a desarrollarse desde una perspectiva 
formal durante la primera mitad del siglo XX. Desde entonces, 
las investigaciones sobre y para la paz se han ido constituyen-
do en diferentes etapas: fundacional, de expansión y de hibri-
dación (Jiménez, 2009; Martínez, Comins y París, 2009) y bajo 
los principios de investigaciones de carácter empírico, crítico o 
constructivo sobre la paz (Galtung, 2003). Las investigaciones 
para la paz se desarrollan en un primer momento, desde una 
perspectiva crítica que reconoce la violencia y, posteriormente, 
desde una perspectiva constructiva que contribuye a buscar y 
construir alternativas en el marco de la cultura de paz y los de-
rechos humanos (Martínez et al., 2009).

La evolución del concepto de paz, desde una mirada com-
pleja y polisémica, demanda abordar investigaciones que con-
sideren los matices y las particularidades culturales, coyuntu-
rales, sociales, políticas, educativas, entre otras, en las que estos 
estudios se desarrollan o se han desarrollado, pues, en esta lí-
nea de pensamiento, coincidimos con Jiménez (2022) cuando 
afirma que “plantear una epistemología sobre las paces, nos 
invita a señalar cómo se han desarrollado y resuelto muchos de 
estos conceptos a lo largo de la historia, y muy específicamente 
durante el siglo XX” (p. 38).
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Al respecto, y como nos recuerda Cornelio (2019), la cultura 
de paz responde a valores como la justicia, la libertad, la igual-
dad, la tolerancia, la cooperación, la solidaridad, la honestidad, 
la responsabilidad o la equidad, entre otros. Asimismo, la con-
ceptualización de términos como violencia directa, estructu-
ral y cultural (Galtung, 2003), institucional (Perelman y Tufró, 
2016) y paz ecológica, paz Gaia (Bautista, 2017), paz imperfecta 
(Muñoz, 2001), paz sostenible (Coleman, 2012), paz neutra (Ji-
ménez, 2009), paz social (Durling, 2007), paz participativa (Do-
yle y Sambanis, 2000), paz híbrida (Jiménez, 2016) y paz liberal 
(Fontan, 2012) ha contribuido a rebasar la mirada unidireccio-
nal que desde una perspectiva tradicional ha relacionado paz 
con ausencia de conflicto (Cornelio, 2019).

En esta coyuntura, consideramos que la investigación para 
la paz precisa de un cambio de paradigma que amplíe horizon-
tes en lo que respecta a las metodologías de investigación sobre 
y para la paz, y que se aborde desde posicionamientos basados 
en la complejidad, la multicausalidad y la interdisciplinarie-
dad. Esto significa replantearnos las estrategias metodológicas 
que como agentes investigadores utilizamos con el propósito 
de desarrollar estudios que permitan captar las complejidades 
y matices que rodean a la investigación para la paz (Comins, 
2018). Por lo tanto, aludimos a considerar principios epistemo-
lógicos que contribuyan a una comprensión sistémica sobre 
los estudios para la paz, esto es, considerar una dimensión 
que facilite la comprensión de valores y significados (Ventura, 
2012) desde un enfoque multinivel, interdisciplinar (Rogers y 
Ramsbotham, 2000) y polifónico.

De acuerdo con Jiménez (2022), la investigación para la paz 
está relacionada con la acción y esta, a su vez, con la educación, 
pues los estudios para la paz deben de contribuir a transformar 
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la sociedad y construir procesos de conciliación para la genera-
ción de sociedades más justas y democráticas.

Sustento teórico. ¿Qué y cómo se investiga para 
la paz desde una dimensión interdisciplinar?

Las investigaciones que se desarrollan en el marco de la cultu-
ra de paz tienen un carácter interdisciplinar (Martínez et al., 
2009; Rogers y Ramsbotham, 2000). Por ello se plantean desde 
un enfoque multicausal y multidimensional (Muñoz y Rodrí-
guez, 2000) que integra perspectivas diversas desde las cuales 
sea posible captar la complejidad (política, burocrática, legal, 
económica, educativa y social) inherente al paradigma pacífico. 
Como nos recuerdan Lugo y Saenger (2020), abordar la investi-
gación desde diversas disciplinas de estudio facilita la compren-
sión de la realidad social y favorece la construcción de maneras 
alternativas de vivir y convivir, cuestiones que son vitales en los 
estudios para la paz.

En la actualidad, cuestiones como la pobreza, la justicia 
social, el género, los derechos humanos, el medio ambiente, la 
guerra, las relaciones internacionales (Martínez et al., 2009), 
la migración, las diferencias económicas, la exclusión, el narco-
tráfico, los conflictos étnicos, la marginación, el racismo (San-
doval, 2012), el etnocentrismo, la deshumanización, el militaris-
mo (Fisas, 1998), la xenofobia, la violencia escolar y de género, 
en sus múltiples expresiones, son, entre otras, estudiadas en el 
marco de las investigaciones para la paz desde una multitud de 
campos de estudios y desde diversos planteamientos metodoló-
gicos, ontológicos y epistemológicos.

La cultura de paz es un fenómeno complejo que no puede 
ser comprendido exclusivamente desde una sola materia. Por 
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ello, disciplinas de estudio como la educación, la política, el de-
recho, la psicología, el periodismo, la sociología, la antropolo-
gía, la historia, la filosofía, entre otras (Jeong, 1999), enriquecen 
un campo de estudio complejo y en continua construcción y 
constatan que los estudios para la paz no se pueden enmarcar 
ni abordar exclusivamente desde una única disciplina (Rapo-
port, 1970) ni desde un enfoque metodológico. Precisamente, 
esta dimensión multidisciplinar y multimetodológica es la 
que enriquece la investigación para la paz y la que nos permite 
abordar los problemas y elaborar propuestas interconectadas 
(Lugo y Saenger, 2020), es decir, ampliar las miradas y tener un 
enfoque holístico, plural y heterogéneo sobre lo que significa 
abordar los estudios para la paz.

La dimensión interdisciplinar en la que se sitúan los estu-
dios para la paz nos proporciona un amplio espectro de sen-
sibilidades metodológicas, no obstante, consideramos que la 
investigación en general, y la investigación en cultura de paz, 
en particular, deben considerar metodologías de investigación 
sustentadas en epistemologías, principios, metodologías y pro-
cesos que contribuyan a la transformación cultural, social y 
política hacia la paz. Para ello precisamos de estrategias meto-
dológicas que recuperen a los sujetos y a las subjetividades (Ri-
vas y Leite, 2012), y que nos inviten a construir un conocimiento 
más inclusivo y contextualizado, pues hemos de concebir los 
procesos de paz (y conflictos) en sus contextos y considerando 
una perspectiva polifónica en la que participen todas las perso-
nas involucradas y con deseo de participar en la investigación y 
construcción de procesos de paz (la investigación como proceso 
constituyente).

Al respecto, Martínez et al. (2009) nos recuerdan que el 
carácter interdisciplinar de la investigación para la paz ha 
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promovido la construcción de nuevas epistemologías, no obs-
tante, su objeto de estudio tiene un alto contenido cultural, 
axiológico e ideológico que posiciona a participantes e inves-
tigadores ante una serie de cuestiones éticas y políticas parti-
culares si la comparamos con otra disciplina de investigación 
(Cortés et al., 2021; Pérez et al., 2023).

Esta situación requiere re-considerar “otras epistemolo-
gías” que aborden la investigación para la paz y los conflictos 
desde una dimensión transformadora, polifónica, participa-
tiva, inclusiva y contextualizada que considere, entre otros 
aspectos, las narrativas de paz, las expresiones culturales, esco-
lares y educativas que promocionen la paz a través del arte, la 
música o el teatro u otra forma de expresión, las prácticas cul-
turales y tradicionales que las comunidades utilizan para resol-
ver conflictos y que aborden de qué modo las organizaciones, 
asociaciones, los movimientos sociales y el activismo cultural, 
entre otros colectivos, contribuyen a la construcción de cultura 
de paz.

Discusión: Avances hacia la investigación 
para la paz como compromiso colectivo

Las posibilidades que se abordan desde la investigación para la 
cultura de paz se establecen en contextos sociales particulares 
que nos proporcionan, asimismo, escenarios de investigación 
(Loaiza, 2015) en los que como agentes investigadores hemos de 
considerar la diversidad de realidades, sensibilidades y pers-
pectivas culturales desde la que se construyen e investigan los 
procesos de paz.

Este principio ontológico nos conduce a reconocer la reali-
dad como construcción colectiva de conocimiento que precisa 
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de las narraciones de los sujetos/contextos/realidades que for-
man parte de ella (Rivas y Leite, 2012). En relación con esto, y 
centrando la mirada en lo metodológico, hemos de explorar 
estrategias y diseños de investigación para la paz que nos per-
mitan, por un lado, abordar la construcción de conocimiento 
desde la pluralidad de voces y experiencias y, por otro, promo-
ver la participación activa de todos los sujetos y colectivos.

La construcción de la paz es una ocupación que se coloca 
en la esfera de lo colectivo y situado, por ello contemplamos 
la investigación para la paz desde una perspectiva abierta, 
participativa y comunitaria. Al respecto, abogamos por resca-
tar las experiencias y los análisis de las personas y colectivos 
directamente afectados por la violencia como una estrategia 
metodológica inclusiva que nos proporciona una comprensión 
más completa y contextualizada de las dinámicas locales, de 
los roles, de los procesos y relaciones que se configuran en un 
determinado escenario de investigación (Cortés et al., 2021). A 
su vez, abordar la investigación para la paz desde los principios 
de la investigación comunitaria, participativa e inclusiva pone 
en cuestión las tradiciones investigadoras hegemónicas y a las 
culturas dominantes que tanto de un modo explícito como 
implícito están presentes en la construcción de conocimiento, 
pues es fácil caer en posicionamientos investigadores que se 
sitúan en una lógica del poder (Quijano, 2000), del ser (Maldo-
nado-Torres, 2007) y del saber (De Sousa, 2010) que nos condu-
ce a asumir una visión colonial en los procesos investigadores 
(Quijano, 2019).

Como nos recuerda Ventura (2012), la investigación para la 
paz requiere abordar cuestiones culturales y afectivas, pues las 
consecuencias y desigualdades derivadas de situaciones y pro-
cesos contrarios a la paz se manifiestan y afectan en gran medida 
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a las personas y colectivos que experimentan esas situaciones. 
De acuerdo con Rivas y Leite (2012), esto nos conduce a recu-
perar a las personas y las subjetividades en la investigación 
para la paz, pues “subjetividad es el lugar en el que y desde 
el que se experimenta el mundo” (Contreras y Pérez de Lara, 
2010, p. 46), y considerar la “subjetividad” nos permite conocer 
y analizar cómo cada individuo percibe, experimenta y analiza 
la realidad en la que se encuentra inmerso y mejorar la com-
prensión de los procesos y conceptos relacionados con la paz 
desde posicionamientos situados (Contreras y Pérez de Lara, 
2010). Al respecto, no podemos olvidar que la paz, como reali-
dad social, es un asunto que nos implica colectivamente como 
actores de paz y, por tanto, también requiere ser investigada 
desde la lógica de la pluralidad, la diversidad y la colectividad 
(Jiménez, 2004).

Reconocer la construcción de conocimiento compartido y 
contextualizado nos conduce a tener en cuenta la necesidad de 
que los investigadores e investigadoras tomemos consciencia 
de los contextos culturales y de las prácticas, roles y códigos (co-
municativos, relacionales, organizativos, entre otros) particula-
res de las comunidades en las que desarrollan sus estudios, 
con el objetivo que estas sean las que marquen los protocolos, 
procesos, propuestas y propósitos de la investigación, en de-
trimento de una mirada que se justifica únicamente desde el 
método científico. En otras palabras, desde el paradigma pacífi-
co y colectivo que planteamos, el método no debe imponer los 
procedimientos investigadores, sino la naturaleza de los sujetos 
y contextos que la conforman.

Esto último es relevante sobre todo para reducir sesgos 
etnocéntricos (Bilbeny, 2004) y construir una ciencia sensible 
que no imponga principios, teorías y suposiciones culturales 
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y estereotipadas que, como sujetos responsables de creación/
mediación/construcción de conocimiento, nos conduzcan a es-
tablecer vínculos más democráticos y horizontales con los ob-
jetos de estudio.

A partir de aquí, vemos de interés recuperar la mirada de-
colonial aplicada al paradigma de la investigación para la paz, 
esto es, considerar “otra forma de pensar el sistema-mundo que 
reconoce las posiciones de poder implícitas en las relaciones 
entre los colectivos” (Rivas et al., 2020, p. 82), lo que nos interpe-
la como agentes investigadores a tenerla presente desde una di-
mensión compleja y situada, es decir, a “tratar de ver la realidad 
con ojos diferentes a los propuestos por el modelo de ciencia 
convencional” (Pérez, 2018, p. 141). Al respecto, coincidimos con 
Ventura (2012) cuando indica que:

la investigación para la paz se fundamenta en un modo 
de producción de conocimientos caracterizado por la in-
terrelación de las comunidades, la creación de lenguajes 
abiertos, la no abstracción de las variables de su contex-
to, la afirmación del lugar y la persona que habla, y una 
pedagogía basada en la interrelacionalidad y la comple-
jidad (p. 105).

Como plantean Cortés et al. (2021), la investigación para la 
paz debe considerar las necesidades e intereses de los colectivos 
junto a los que se estudia, promoviendo la horizontalidad in-
vestigadora, procedimientos metodológicos más inclusivos y la 
transformación de la sociedad. Resulta fundamental no olvidar 
que los estudios para la paz persiguen, por un lado, cuestionar, 
analizar y visibilizar las barreras y desigualdades que experi-
mentan las personas y que les impiden desarrollarse dignamente 
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(Pérez, Gallego y Goenechea, 2023), y, por otro, la transformación 
social y cultural hacia la paz. Desde una perspectiva ética, con-
cebimos la investigación como un proceso que contribuye a la 
transformación a micro, meso y macrosistémica. Por ello aboga-
mos por situarnos en posicionamientos investigadores críticos, 
éticos y responsables (Ventura, 2012) que cuestionen las tradicio-
nes, construcciones y prácticas de poder etnocéntricas y hege-
mónicas, tales como la globalización, heteropatriarcado, racis-
mo, entre muchas otras más (Pérez et al., 2023).

Conclusiones: Algunos retos de la universidad 
para abordar la cultura de paz

La investigación para la paz, para sintetizar todo lo indicado, se 
centra en analizar cómo las comunidades experimentan (pers-
pectiva crítica) y transforman (perspectiva constructiva) los 
conflictos (Martínez et al., 2009). Con este propósito, y conside-
rando su carácter multidisciplinar, son muchos y variados los 
planteamientos metodológicos y los objetivos que se persiguen 
cuando se investiga en el ámbito de la cultura de paz. Al respec-
to, consideramos vital identificar prácticas políticas, sociales, 
escolares, educativas, culturales y económicas que favorecen la 
construcción de procesos y experiencias de paz y que promue-
ven la resolución pacífica de los conflictos y la reconciliación. 
Como señala Pérez (2018, p. 131) apoyándose en Galtung (2003), 
los estudios para la paz pueden centrarse en:

• Analizar los componentes del conflicto (contradicción, 
actitudes y comportamientos.

• Considerar hechos, teorías y valores.
• Abordar procesos de resolución, reconstrucción y re-

conciliación.
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Al hilo de lo planteado, hemos de avanzar en los retos en 
materia de investigación que como agentes sociales nos pro-
ponemos para las instituciones universitarias, con el objeto de 
que sirvan de resorte o posibilidad para seguir pensando otras 
vías de la investigación para la paz y nuestra responsabilidad 
desde distintos organismos, ya sean universidades, centros o 
institutos, entre otros. A continuación, destacamos tres ele-
mentos esenciales.

1. Construcción de una comunidad 
interdisciplinar crítica en la universidad

La investigación se sitúa como un objetivo valioso que pue-
de y debe enriquecer enormemente la experiencia académica 
y fomentar un pensamiento más profundo y holístico de la 
realidad. La interdisciplinariedad implica la integración de 
diferentes disciplinas y perspectivas para abordar problemas 
complejos desde ángulos diversos. A continuación, abordamos 
algunas reflexiones sobre este tema:

Una comunidad interdisciplinaria fomenta el intercambio 
de ideas entre agentes de diversas disciplinas. Esto no solo am-
plía el horizonte de conocimiento de cada individuo, sino que 
también promueve una comprensión más completa y diversa 
de los problemas y desafíos contemporáneos. La crítica cons-
tructiva es esencial en este proceso, pues al fomentar un am-
biente donde se valoren y respeten las opiniones divergentes, 
se crea un espacio propicio y necesario para el debate reflexivo. 
La crítica no debe ser vista como una confrontación, sino como 
una herramienta para fortalecer las ideas y enriquecer y cues-
tionar el pensamiento, por lo que la diversidad de perspectivas, 
dentro de una comunidad interdisciplinaria, no solo enriquece 
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la educación, sino que también prepara a los agentes investi-
gadores para enfrentar problemas del mundo real que no se 
limitan a una sola disciplina. Esto es especialmente relevante 
en un mundo cada vez más interconectado y complejo, donde 
la resolución de problemas requiere enfoques colaborativos y 
multidimensionales.

Por lo tanto, esto nos hace cuestionarnos hasta qué punto la 
fragmentación disciplinar, que muchas instituciones universi-
tarias aún mantienen, nos permite responder a los problemas y 
demandas sociales y tecnológicas actuales. Un ejemplo de ello, 
bien es cierto que estamos en procesos de transformación, es 
el caso de la universidad española: los sistemas de acceso y de 
evaluación y acreditación del profesorado para el desarrollo 
de la carrera profesional universitaria siguen premiando las 
aportaciones desde áreas de conocimiento muy cerradas y es-
tancas, lo que dificulta la cooperación entre agentes de distintas 
disciplinas.

2. Recortar la distancia entre la cultura 
humanista y la científica

A menudo, estas dos esferas del conocimiento han sido percibi-
das como realidades paralelas y diferenciadas, cada una con su 
propio lenguaje, metodología y enfoque. Sin embargo, la rea-
lidad es que ambas comparten un objetivo fundamental: com-
prender la complejidad de la existencia humana y del universo. 
La exploración de las expresiones artísticas, la filosofía, la his-
toria y, en definitiva, la comprensión de la condición humana 
se manifiesta a través de procesos tanto empíricos como reflexi-
vos. Al recortar la distancia entre estas dos culturas tradiciona-
les, se promueve un diálogo enriquecedor que puede conducir 
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a avances significativos en diversas áreas. La integración de la 
cultura humanista y científica fomenta un pensamiento más 
crítico y holístico. Los desafíos contemporáneos usualmente 
requieren soluciones que no pueden surgir exclusivamente 
desde una perspectiva. La colaboración entre ambas culturas 
no solo amplía la comprensión del mundo, sino que también 
prepara a las personas para abordar problemas de manera más 
completa y efectiva. Asimismo, posibilita crear un terreno fértil 
para la innovación, la comprensión mutua y la construcción de 
una sociedad más informada y equilibrada en la exploración 
conjunta de la experiencia humana y del cosmos.

3. Generación de redes de conocimiento entre formación, 
investigación y sociedad para generar comunidad

La generación de redes de conocimiento entre formación, in-
vestigación y sociedad representa un puente esencial para 
construir comunidades educativas sólidas y comprometidas. 
Al entrelazar estos tres pilares, se crea un tejido dinámico que 
no solo nutre el desarrollo académico, sino que también im-
pacta de manera significativa en la sociedad. La formación es el 
cimiento de esta estructura, proporcionando a los individuos 
las herramientas y habilidades necesarias para enfrentar los 
desafíos del mundo contemporáneo. La investigación, por su 
parte, actúa como el motor que impulsa el progreso, además 
que desafía las fronteras del conocimiento y explora nuevas 
fronteras, sin embargo, la conexión con la sociedad es la clave 
para dar significado y relevancia a estos esfuerzos.

Al generar redes de conocimiento se posibilita la creación 
de comunidad que no se limita a las paredes de la institución 
educativa, sino que se extiende hacia la sociedad, donde se 
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comparten ideas, se abordan problemas y se generan solucio-
nes colaborativas. Esta interconexión no solo beneficia a los 
individuos involucrados, sino que también contribuye al desa-
rrollo sostenible y al bienestar general.

En definitiva, hacemos un planteamiento relativo a la idea 
de “pluriversidad” (Santos, 2019), esto es, reconocer la diversi-
dad social en el acceso a la institución universitaria, así como 
permitir un espacio para formar parte en la pluralidad del de-
bate social y en la ciencia implicando clase social y género en la 
propia institución y en el conocimiento. La noción de pluriver-
sidad representa una perspectiva innovadora y enriquecedora 
para la educación superior. En lugar de concebir la universidad 
como un espacio homogéneo centrado en una única visión del 
conocimiento, la pluriversidad aboga por la diversidad de en-
foques, saberes y cosmovisiones. Este enfoque no solo busca 
incorporar diversas disciplinas académicas, sino también fo-
mentar el respeto por los conocimientos tradicionales, locales 
y no occidentales. Asimismo, se promueve un diálogo intercul-
tural que enriquece la experiencia educativa y desafía las jerar-
quías de conocimiento, lo que hace cuestionar las estructuras 
académicas y promover la inclusión de voces que histórica-
mente han sido marginadas o silenciadas.
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RETOS DE LA UNIVERSIDAD PARA LA PROMOCIÓN 
DE LA CULTURA DE PAZ PARA EL CUIDADO 

DEL AMBIENTE Y LA SUSTENTABILIDAD

Eloísa Rodríguez Vázquez, Adriana 
Gutiérrez Díaz y Elisa Lugo Villaseñor

Resumen

En este capítulo se presentan algunos de los retos a conside-
rar en los modelos curriculares de las universidades, vincula-
dos con la promoción de la cultura de paz para el cuidado del 
ambiente y la sustentabilidad como parte de una investigación 
de corte cualitativo-documental que expone el análisis sobre la 
relevancia del ejercicio de la ciudadanía y el desarrollo de la 
conciencia moral como elemento fundamental para la cultu-
ra de paz. Como principales aportes, se destacan la importan-
cia de la inclusión de la cultura de paz y la formación para la 
sustentabilidad en el currículo universitario como parte de la 
transformación estructural del sistema de formación de profe-
sionales que ejerzan una ciudadanía consciente e informada 
para la conservación del planeta, a partir de una perspectiva de 
bienestar con base en los derechos humanos.
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Introducción

El deterioro ambiental es un tema que desde hace varias déca-
das ha captado la atención de instancias de diferentes órdenes 
para su abordaje. Se han generado diversos tipos de propuestas 
desde la innovación tecnológica, de regulación política y econó-
mica, así como propuestas educativas en todos los niveles que 
pretenden generar conciencia sobre los efectos de las activida-
des humanas en el mundo. En este tenor, este capítulo es parte 
de una investigación cualitativo-documental que identifica la 
necesidad del reconocimiento de la repercusión que tienen las 
acciones personales en los otros desde la configuración de su 
identidad con el entorno y en su vida. Para ello, se retoman los 
planteamientos de la formación integral, el desarrollo humano, 
la ciudadanía, la conciencia moral y la agencia.

El texto parte de una revisión política y conceptual con la 
que se analiza la importancia de la formación de ciudadanos 
para la construcción de una cultura de paz en las instituciones 
de educación superior (IES). Se enfatiza que las acciones no solo 
deben estar manifiestas en los documentos institucionales y 
planes de estudio, sino también en su comunidad para la pro-
moción de una participación ciudadana, manejo de conflictos, 
comunicación, derechos humanos y seguridad para lograr un 
equilibrio entre la sociedad y la naturaleza mediante el cuidado 
del ambiente y la sustentabilidad.

Sustento teórico

Este apartado, se ha dividido en dos secciones. En la primera, 
se abordan algunos aportes relacionados con la perspectiva de 
la sustentabilidad ligada a cuestiones políticas. En la segunda 
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sección, se atiende el planteamiento de cultura de paz susten-
table y su vínculo con el desarrollo de la conciencia moral, la 
acción comunicativa, el manejo de conflictos, así como la im-
portancia de su incorporación a las IES.

Política y sustentabilidad

Derivado de la preocupación de los gobiernos a nivel global y 
otras instancias para la preservación del ambiente, se han plan-
teado estrategias como parte de los objetivos del milenio para 
atender temas de interés común, tales como los derechos hu-
manos, el cuidado del ambiente, la salud, equidad de género, 
pobreza y educación, para generar estrategias y normativas que 
sean aplicables a los ciudadanos a través del establecimiento 
de acuerdos supranacionales (Organización de las Naciones 
Unidas [ONU], 2019). Así, desde 1972 se han realizado cumbres, 
conferencias y otras destacadas reuniones de carácter interna-
cional; de las cuales han emanado protocolos, informes y objeti-
vos, que se convierten en referentes mundiales para la atención 
de los problemas ambientales de manera conjunta (ONU, 2019; 
Organización Panamericana de la Salud [OPS], 2023; Rodríguez 
y Gutiérrez, 2023; World Health Organization [WHO] 2023).

Los Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS), aproba-
dos en el año 2015 por la Asamblea General de la ONU, destacan 
la necesidad de atender metas que actúen con miras a favorecer 
el cuidado del planeta, las personas y su prosperidad, a partir 
de un planteamiento de paz universal en el que se vislumbran 
futuros con justicia, equidad y sostenibilidad. Es en el plantea-
miento de estos objetivos que se promueve una educación in-
clusiva, con agua y energía disponible para todos, la protección 
y el uso de los ecosistemas para evitar la degradación y pérdida 
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de la biodiversidad a través de la promoción de sociedades in-
clusivas y pacíficas que adopten medidas urgentes de combate 
al cambio climático con acceso a la justicia e inclusión que ga-
rantice un desarrollo sostenible (ONU, 2015).

En este sentido, se entiende que el desarrollo sostenible 
debe garantizar que las actividades humanas y el uso de los 
recursos se pueden sostener cuidando el medio ambiente y, a 
su vez, permitiendo el consumo de los recursos al enmarcar la 
responsabilidad del costo del desarrollo para los países (Gam-
boa, 2004). Esta definición, parece dejar de lado la sensibiliza-
ción sobre la importancia de la conservación de los recursos 
para satisfacer las necesidades de las generaciones actuales y 
futuras, ya que se alude al uso de los recursos y a los acuerdos 
generados para ello. Acuerdos que deben estar establecidos por 
normativas que sirven como base y estructura para la genera-
ción de políticas y prácticas reguladoras que pueden llevar a la 
generación de conflictos por el incumplimiento de estas o por 
la exigencia de los ciudadanos para la atención de sus necesi-
dades con prontitud.

Por otra parte, desde una perspectiva atenta a la inciden-
cia social, Svampa y Viale (2021) enuncian que las conferencias 
mundiales se han encaminado a la definición del desarrollo 
sustentable, además de al vínculo que existe entre las relacio-
nes humanas y el ambiente, las cuales se ven reflejadas en el 
clima. Ello ha derivado en una llamada de atención sobre cómo 
se usan los recursos de manera desmedida para el desarrollo y 
progreso, lo cual muestra a la sustentabilidad incluso como un 
fetiche para la atención de las necesidades humanas. En este te-
nor, los autores afirman que
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el desarrollo sostenible marcó el triunfo de una concep-
ción débil de la sustentabilidad, basada en una premisa 
antropocéntrica (la dominación y el carácter del ser hu-
mano sobre la naturaleza), al establecer la coexistencia 
entre crecimiento, desarrollo y ambiente. Así se estable-
ció la distinción entre “sustentabilidad débil”, que supe-
dita el cuidado del ambiente al crecimiento económico, 
y “sustentabilidad fuerte” o incluso “superfuerte”, que 
acentúa el deterioro del ambiente y postula un equilibrio 
con la naturaleza desde otra concepción de la relación 
sociedad/naturaleza (Gudynas en Syampa y Viale, 2021, 
pp. 32-33).

La percepción de los autores muestra el énfasis en el uso 
de los recursos y la necesidad de un equilibrio a través del de-
sarrollo de una sana relación entre la sociedad y la naturaleza. 
Asimismo, plantean una crítica a la atención brindada por par-
te de instancias políticas a los temas socioambientales, al afir-
mar que han minimizado sus causas asumiendo un discurso 
bélico. Es decir, lo colocan como un enemigo invisible que oculta 
la naturaleza y origen del problema, que se dedica a atacar los 
síntomas, dejando de lado la atención a la raíz del problema, es 
decir, sus causas (Svampa y Viale, 2021). En este sentido, la edu-
cación para la paz y la sustentabilidad adquiere relevancia des-
de un planteamiento arraigado en los valores para promover el 
desarrollo humano y el bien común, puesto que convivimos en 
el mismo planeta y algunos pobladores se verán más afectados 
que otros, lo cual contribuye a acentuar las desigualdades y, por 
ende, genera injusticia tanto social como ambiental.

En un panorama nacional, los ODS han servido a México 
como referente para el establecimiento de políticas de carácter 
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nacional que impactan en los sectores económico, político, so-
cial, cultural, entre otros, conforme a la tendencia de desarrollo 
internacional. Es así como nuestro país se suma a la intención 
de los acuerdos de carácter internacional para la mejora de 
la calidad de vida, a partir del bienestar social y la búsqueda 
de la satisfacción de necesidades básicas que no comprometan 
a la cobertura de las necesidades de las generaciones futuras 
(Gobierno de México, 2019).

En este sentido, es importante destacar que, desde la con-
cepción de las políticas públicas, los elementos son selecciona-
dos con base en las organizaciones que estructuran la sociedad. 
Por lo mismo, las decisiones que suelen tomar los actores po-
líticos o que participan en los organismos gubernamentales 
definen la atención a los aspectos de orden económico y social 
que impactarán en el territorio, sin considerar previamente el 
beneficio del planteamiento de estrategias (Aguilar, 2007). Es 
el policy making que configura los asuntos tanto públicos, que 
alcanzan el rango de interés público y se insertan en las agen-
das de política, como privados, que se atienden en las interac-
ciones particulares. Así, los asuntos que se reconocen para la 
elaboración de las políticas se plantean en relación con las in-
teracciones de los ciudadanos, delimitando su aplicación para 
la solución de los problemas de interés general.

En el caso de México, pareciera que las políticas en relación 
con la cultura de paz para el cuidado del ambiente y la susten-
tabilidad se relacionan con las necesidades propuestas por par-
te de los ciudadanos y los objetivos establecidos por los grupos 
de poder. Es decir, se tienen en cuenta las solicitudes de los gru-
pos que ejercen presión para que los problemas sean atendidos 
o bien para obtener financiamiento para su apoyo. Los grupos 
que demandan su atención en la agenda política mantienen en 
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constante consideración asuntos como la seguridad, la equidad 
de género, la salud, el medio ambiente y la sostenibilidad.

La paz, el conflicto y la formación en cultura de paz

Para esta sección de revisión conceptual, se retoman los plan-
teamientos centrados en los estudios de paz que atañen a las 
estructuras o las raíces de los problemas, y que persiguen como 
fin último lograr aquello que nos ayuda a ser felices y huma-
nos. Así, la paz se relaciona con la no violencia, asumiendo 
como compromiso el cambio a partir de la verdad, la neutrali-
zación y transformación del conflicto y no su omisión (Jiménez, 
2020). Según el autor, la paz está fuertemente vinculada con la 
resiliencia y su sostenibilidad para el desarrollo de capacidades 
que visualicen y atiendan el conflicto como “una oportunidad 
para indagar sobre las razones profundas de las diferencias” (Ji-
ménez, 2020, p. 41).

Es desde esta mirada que Jiménez (2020) afirma que la 
cultura de paz se configura a partir de las experiencias de vida 
y las acciones que tomamos para construir la paz, al afrontar 
los conflictos de manera vivencial y con la lucha determinante 
contra las acciones de violencia; en suma, la define como:

una cultura que promueve la pacificación, que inclu-
ya estilos de vida, patrones de creencias, valores y com-
portamientos que favorezcan la construcción de la paz y 
acompañen los cambios institucionales que promuevan 
el bienestar, la igualdad, la administración equitativa de 
los recursos, la seguridad para los individuos, las familias, 
la identidad de los grupos o de las naciones, sin necesi-
dad de recurrir a la violencia (p. 22).
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En convergencia con el planteamiento de Jiménez (2020) 
sobre los valores y la identidad de los sujetos, Habermas (1986) 
aborda la formación de la conciencia moral en el ser humano y 
su influencia sobre la identidad. El autor toma como referentes 
a Loevinger y Kohlberg, desde quienes construye la acepción 
de conciencia moral y cómo esta regula las acciones de los suje-
tos. En este sentido, Habermas (1986) afirma que el sujeto va de-
sarrollando su ser y pensamiento junto con la conciencia moral 
a lo largo de su vida.

Con base en la propuesta de Loevinger, Habermas (1986) 
plantea un análisis sobre el desarrollo del yo y afirma que este 
determina el desarrollo motivacional, además que su configu-
ración está relacionada con aprender a controlar el compor-
tamiento, las interacciones con los otros y evoluciona en las 
diferentes etapas de desarrollo. Es decir, el sujeto se va configu-
rando a través de problemas evolutivos que afectan sus funcio-
nes cognoscitivas, motivacionales y comunicativas. Desde esta 
autora, Habermas (1986) retoma siete etapas de desarrollo del 
ego o de construcción de la identidad denominados estadios 
y que, aunque no presentan una lógica secuencial, muestran 
relación con los momentos en que se desarrollan e identifica 
que dependen del contexto y las normas a las que se expone el 
sujeto y a las acciones que puede realizar (tabla 1).

A partir de lo anterior podemos afirmar que los compor-
tamientos y las represalias a las que se puede hacer acreedor 
el sujeto juegan un papel determinante en sus acciones. Asi-
mismo, según la relación que tenga con su entorno y la partici-
pación en el grupo en el que se encuentre inserto, podrá o no 
identificar las consecuencias de su actuar como generadoras de 
conflicto con otros en los primeros estadios de la conciencia, 
además de enfrentar una lucha consigo mismo en función de 

44



Tabla 1. Estadios del desarrollo del ego o de construcción 
de la propia identidad, según Loevinger

Estadio Control de 

los impulsos 

y desarrollo 

del carácter 

Estilo 

interpersonal

Preocupación 

consciente

Presocial 

simbiótico

Autista sim-

bólico

Yo vs. no-yo 

Impulsivo Impulsivo, miedo 

a las represalias

Explorador, 

dependiente

Sensaciones corpo-

rales, especialmen-

te sexual y agresiva 

Oportunista Expeditivo, miedo 

a ser cogido

Explotador, 

manipula-

dor, juego de 

resultado cero

Control de ventajas

Conformista Conformidad con 

las normas exter-

nas, vergüenza

 Recíproco 

superficial

 Cosas, aparien-

cia, reputación

Concienzudo Normas interio-

rizadas, culpa

Sentido intenso 

de respon-

sabilidad

Sensaciones inte-

riores diferencia-

das, logros, rasgos 

Autónomo Resuelve los 

conflictos 

internos, tolera 

las diferencias

Preocupación 

intensa por la 

autonomía

Lo mismo, con-

ceptualización 

del rol, desarrollo, 

autorrealización

Integrado Reconciliación 

con los conflictos 

internos, renuncia 

a lo razonable

Lo mismo, 

aprecia la 

individualidad

Lo mismo, 

identidad

Fuente: Loevinger citado por Habermas (1986, p. 64).

45



lo que desee para sí y lo que esté en posibilidades de hacer en 
términos de acciones que impactan en su entorno y la valora-
ción de su propia identidad al momento de realizarlas. Es decir, 
su conflicto se enfoca en la elección de su actuar de manera 
consciente y se vincula con su capacidad de comprender las 
consecuencias de sus acciones, así como la identificación con 
acciones éticas que lo involucren en la solución de problemas 
de su entorno, a través de los juicios morales que realice.

A partir de lo anterior podemos afirmar que los compor-
tamientos y las represalias a las que se puede hacer acreedor 
el sujeto juegan un papel determinante en sus acciones. Asi-
mismo, según la relación que tenga con su entorno y la partici-
pación en el grupo en el que se encuentre inserto, podrá o no 
identificar las consecuencias de su actuar como generadoras de 
conflicto con otros en los primeros estadios de la conciencia, 
además de enfrentar una lucha consigo mismo en función de 
lo que desee para sí y lo que esté en posibilidades de hacer en 
términos de acciones que impactan en su entorno y la valora-
ción de su propia identidad al momento de realizarlas. Es decir, 
su conflicto se enfoca en la elección de su actuar de manera 
consciente y se vincula con su capacidad de comprender las 
consecuencias de sus acciones, así como la identificación con 
acciones éticas que lo involucren en la solución de problemas 
de su entorno, a través de los juicios morales que realice.

Con respecto a la conciencia moral, Habermas (1986) plan-
tea que esta surge de la capacidad de juicio moral de los indi-
viduos. Construye su definición a partir del planteamiento de 
Kohlberg y la considera como una capacidad central del desa-
rrollo del yo. Es a partir de esta capacidad que el sujeto confi-
gura su personalidad e identidad desde su niñez hasta la edad 
adulta, clasificada en seis estadios divididos en tres niveles: 
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preconvencional, convencional y posconvencional (también 
conocido como autónomo o de principios).

I. Nivel preconvencional […] el niño es receptivo de las 
normas culturales y de las etiquetas de bueno y malo, 
justo o injusto, pero interpreta estas etiquetas en fun-
ción bien sea de las consecuencias físicas o hedonis-
tas de la acción […] o en función del poder físico de 
aquellos que emiten las normas y las etiquetas.

II. Nivel convencional […] el mantenimiento de las ex-
pectativas de la familia, el grupo o la nación del in-
dividuo es algo valioso en sí mismo. La actitud no es 
solamente de conformidad con las expectativas per-
sonales y el orden social, sino de lealtad hacia él, de 
mantenimiento, apoyo y justificación activos del or-
den de identificación.

III. Nivel posconvencional, autónomo o de principios 
[…] hay un esfuerzo claro por definir los valores y los 
principios morales, que tienen validez y aplicación 
con independencia de la autoridad de los grupos o 
personas que mantienen tales principios y con inde-
pendencia de la identificación del individuo con tales 
grupos (Habermas, 1986, pp. 68-69).

En el nivel preconvencional, la orientación del sujeto en su 
actuar se relaciona con la obediencia y el castigo de un supe-
rior, así como a la justicia para la atención de las necesidades 
propias y de los otros. Por otra parte, en el nivel convencional, 
el actuar se relaciona con la aprobación y la orientación hacia 
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la atención de las normas que dicta la autoridad para mantener 
el orden social. Se cumplen las obligaciones con justicia, procu-
rando el deber que también es valioso para sí mismo. En el ni-
vel posconvencional, las acciones de justicia se relacionan con 
los derechos individuales acordados con la sociedad en la que 
se está inserto. Se vislumbra una preocupación por el manteni-
miento de las normas jurídicas y los valores. En última instan-
cia, en este nivel, se procuran los principios éticos universales a 
partir de la conciencia, la ética y la lógica, atendiendo a la reci-
procidad e igualdad de derechos humanos, así como el respeto 
a la dignidad de los individuos (Habermas, 1986).

De acuerdo con el planteamiento sobre los estadios y nive-
les de conciencia moral que Habermas (1986) realiza con base 
en los aportes de Loevinger, la conciencia moral se expresa 
en los juicios sobre los conflictos de acción que involucran a 
la moral o que necesitan una solución consensual. Por lo que 
se alude al compromiso y a la acción comunicativa del sujeto 
centrada en la comprensión de las interacciones con el contex-
to y otros sujetos. Es decir, el conflicto se presenta en el juicio 
del sujeto para actuar de manera universalmente correcta sin 
afectar a otros.

En este planteamiento, los valores que va desarrollando 
el sujeto se hacen evidentes en las acciones que realiza, como 
los de reciprocidad, honestidad, justicia, entre otros. Se presu-
pone que, al paso del tiempo, el sujeto irá comprendiendo y 
modificando tales valores para ser aceptado de mejor manera 
en la sociedad en la que se encuentra inserto. Por otra parte, se 
puede entender que, dentro de los valores, se desarrollan diver-
sas dimensiones; por ejemplo, en el caso del respeto, se puede 
tener por uno mismo, por los demás o por el ambiente. Ahora 
bien, en el caso del cuidado del ambiente y la sustentabilidad, 
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la conciencia moral debiera ser visible en las acciones que rea-
lizan los sujetos, no para la búsqueda de recompensa, ni para la 
aplicación de normas específicas como en los primeros niveles, 
sino para actuar conscientemente como un sujeto que respeta 
el ambiente porque es el mismo en el que viven los demás y en el 
que probablemente vivirán sus hijos.

En esta atención a la normativa con base en los valores, los 
sujetos enfrentan el conflicto moral poniendo en orden sus in-
tereses mediante el consenso y la idea de justicia, además de la 
asunción o evasión de sanciones establecidas en estructuras de 
acción comunicativa que acompañan a la conciencia moral y 
regulan las relaciones de los sujetos con otros según las normas 
establecidas y aceptadas con fundamentos éticos (Habermas, 
1986). Sus acciones tienden a satisfacer las necesidades intelec-
tuales y de conciencia moral que ha desarrollado a lo largo de 
su vida:

con la locución “conciencia moral” aludimos a la capa-
cidad de servirse de la competencia interactiva para una 
elaboración consciente de conflictos de acción relevantes 
en perspectiva moral. Para la solución consensual de un 
conflicto de acción se requiere […] un punto de vista ca-
paz de generar consenso, con ayuda del cual es posible 
dar una ordenación transitiva a los intereses en lid (Ha-
bermas, 1986, p. 77).

En el entendido de lo anterior, la conciencia moral se pue-
de convertir en un indicador del progreso de las competencias 
que ha desarrollado un sujeto para interactuar con otros y lle-
gar a acuerdos válidos entre los mismos. En este tenor, Jiménez 
(2020) afirma que la paz es una construcción que viene desde el 
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individuo y su interacción con el grupo cultural en el que está 
inserto. El autor exhorta al diálogo que converge con el plantea-
miento de la acción comunicativa de Habermas (1986), en el en-
tendido de que existen diferentes tipos de paz (paces) y que es-
tas se desarrollan en entornos diferentes, con la interacción de 
los sujetos que puedan optar por la elección de evitar la violen-
cia directa, estructural, para incidir en la construcción de una 
cultura de paz relacionada con la sustentabilidad y el desarro-
llo, así como la paz neutra, que podría incidir en la redefinición 
de políticas que solo se construyen a través del conocimiento y 
participación de los ciudadanos.

Con base en la cartografía de los doce tipos de paz, pro-
puestas por Jiménez (2020) y catalogadas en cuatro generacio-
nes (tabla 2), la sustentabilidad se convierte en un elemento 
necesario que ha sido abordado como paz vulnerable, paz Gaia, 
paz ecológica o paz sostenible, que “solo se puede lograr local-
mente mediante esfuerzos personales interconectados” (2020, 
p. 26). El autor afirma que las doce paces deben ser considera-
das como complementarias para la generación de una cultura 
de paz que busque el bien común.

Lo anterior pone de manifiesto que la cultura de paz se 
puede construir con el individuo, a la par del desarrollo de su 
conciencia moral, a través de un proceso sistémico que acom-
paña su actuar y que se ve aún más agenciado cuando el sujeto 
participa en la elaboración y seguimiento de la aplicación de 
normativas.

En este sentido, Arango (2007) enuncia que desde 1994 la 
ONU promueve y protege el disfrute de los derechos humanos, 
así como la prevención de su violación, por lo que defiende el 
derecho de las personas para desarrollarse en los ámbitos cul-
tural, social, político y económico. Aludiendo, en esta dirección, 
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a la promoción de las políticas internacionales establecidas en 
torno a la promoción de la sustentabilidad. Políticas que tienen 
incidencia en la elaboración de los modelos educativos y curri-
culares de las instituciones de formación.

Método

Para este capítulo se realizó un análisis del discurso teórico con 
un enfoque de carácter cualitativo como procedimiento para 
el análisis de textos, discursos y elementos que permitan com-
prender el entorno social y sus interrelaciones (Mejía, 2004), 
sobre la tendencia de la política internacional y nacional con 

Tabla 2. Cartografía de paces de Jiménez
Generaciones de paces

1ª 2ª 3ª 4ª

1. Violencia directa 

(física, psicológi-

ca, verbal, etc.)

Paz  

negativa

Paz social Paz  

multi-

cultural

Paz  

vulnerable

2. Violencia es-

tructural (desde 

instituciones) 

Paz  

positiva

Paz Gaia

Paz  

ecológica

Paz  

intercul-

tural

Paz  

sostenible

3. Violencia cultural  

(religión, ideologías, 

medios de comu-

nicación, etc.)

Violencia simbólica  

(cultura dominan-

te, poder, etc.)

Paz neutra Paz 

interna

Paz trans-

cultural

Paz 

resiliente

Fuente: Jiménez (2020, p. 26).
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relación a la cultura de paz y la sustentabilidad, el desarrollo 
de la conciencia moral y la identidad, así como la necesidad de 
su incorporación en el currículo universitario e identificando 
algunos de los retos a los que se enfrentan.

Para el análisis, en esta investigación, se empleó un enfo-
que analítico reconstructivo que, a través de una lógica induc-
tiva, permite la separación y abstracción de elementos de un 
objeto de estudio para encontrar las relaciones que hay entre 
ellos, aunque estas no siempre sean explícitas (Yurén, 2010).

Discusión

Con base en lo expuesto, se reconoce la importancia de que las 
IES en México retomen los lineamientos establecidos por el go-
bierno federal para realizar modificaciones a sus políticas insti-
tucionales, entre las que se encuentran el plan institucional de 
desarrollo, así como el modelo educativo, que se emplean para 
la elaboración y actualización de los programas educativos que 
se diseñan para la formación de futuros profesionistas, tarea en 
la que también debe manifestarse el compromiso por atender 
las necesidades sociales actuales, tales como el desarrollo de 
una cultura de paz y sustentabilidad. Es de este modo como se 
puede fortalecer la promoción del cuidado del ambiente y la 
sustentabilidad a partir de la adecuación curricular.

Por su parte, de Alba (2018) propone entender a la educa-
ción ambiental como horizonte, “un lugar imaginario, simbó-
lico, inter-simbólico, ontológico, semiótico, epistémico, teórico, 
axiológico, estético, ético, histórico y cronotópico desde el cual 
se construye, se comprende y se considera un campo, un pro-
blema, o una cuestión” (de Alba, 2018, p. 219). Es a partir de esta 
lógica que las instituciones manifiestan su comprensión de la 
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realidad en el lenguaje y los valores empleados en la elabora-
ción de sus documentos institucionales, además que muestran 
su relación con el contexto natural, político, cultural y otros. 
Así, se vislumbra que las instituciones formadoras de ciuda-
danos requieren de la promoción de una formación sólida en 
valores para brindar una respuesta a las necesidades sociales 
y que sea visible a través de sus acciones o comportamientos.

Es entonces que, en la adecuación curricular de las insti-
tuciones formadoras, se abre una oportunidad para promover 
una conciencia moral, relacionada con una conciencia am-
biental y con la cultura de paz, a partir de la autonomía de los 
sujetos para actuar conforme a principios de responsabilidad 
sobre las acciones que generan un deterioro ambiental, lo cual 
podría compararse con reconocer que el actuar sin conciencia 
genera conflictos potenciales para el planeta al colocarlo en 
una posición de vulnerabilidad. Entre estas propuestas se iden-
tifica la formación en cultura de paz (Jiménez, 2020) así como 
la ambientalización curricular a partir del planteamiento de 
ejes transversales que se relacionen con el desarrollo de capa-
cidades en los ciudadanos (González y Figueroa, 2009). La fle-
xibilidad en el abordaje para el desarrollo de estas capacidades 
y aptitudes relacionadas con la cultura de paz para el cuidado 
del ambiente y la sustentabilidad se convierte en un elemento 
fundamental vinculado con el contexto de las instituciones, así 
como en las necesidades específicas que estas presentan.

Aunado a ello, desde la perspectiva de Morin (1999a), las 
universidades tienen como finalidad formar ciudadanos ínte-
gros y conscientes de su entorno. Por ello, se convierte en una 
necesidad conservar e integrar aquellos valores e ideas que 
permitan transmitirlos como una herencia que se conserve y 
regenere la ciudadanía. El autor sostiene que esta formación 
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para los ciudadanos del futuro debe estar atenta a los riesgos 
que corre el planeta, dando a la educación el papel de “mostrar 
e ilustrar el Destino con las múltiples facetas del humano: el 
destino de la especie humana, el destino individual, el destino 
social, el destino histórico, todos los destinos entrelazados e in-
separables” (Morin, 1999b, p. 28).

La formación que se ofrezca a las universidades debe aten-
der entonces a la formación de la cultura de paz desde un en-
foque colectivo, atendiendo a la contingencia ambiental actual 
y en miras a la conservación de los seres humanos y todas las 
especies, evitando el peso de la globalización que, aunque tiene 
elementos de destrucción, “al mismo tiempo, contiene también 
los ingredientes que pueden movilizar a la humanidad para la 
búsqueda de soluciones planetarias basadas en la necesidad de 
una antropolítica” (Morin et al., 2002, p. 110).

Desde el posicionamiento de Morin (1999a), la universi-
dad “tiene que adaptarse, simultáneamente, a las necesidades 
de la sociedad contemporánea y llevar a cabo su transmisión 
trans-secular de conservación, transmisión, enriquecimiento 
de un patrimonio cultural sin el cual no seríamos más que má-
quinas que producirían y consumirían” (Morin, 1999a, p. 87). En 
este sentido —en el de la identificación con el contexto en el 
que se vive, sus necesidades y los actores con los que se puede 
interactuar— la formación en cultura de paz para el cuidado 
del ambiente y sustentabilidad se convierte en una necesidad 
humana que emana de su saber, cultura y conciencia.

Así, resulta indispensable para todo ser humano conocer 
la relación de su actuar diario y ser consciente de que forma 
parte de la misma naturaleza, generando diálogos entre los ac-
tores para asumir compromisos conjuntos que establezcan el 
cuidado del ambiente (Morin, 1999a, 1999b). En este sentido, la 
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formación en cultura de paz para el cuidado del ambiente y la 
sustentabilidad se convierten en temas de atención urgente en 
el currículo universitario desde un planteamiento en valores y 
formativo que “significa incluir la educación ambiental, enten-
diendo que esta repercute en los diferentes tipos de desarrollo: 
social, económico y humano” (Rodríguez, 2019, p. 173), bajo el 
entendimiento de que el currículum corresponde a la “articula-
ción político-educativa que incluye los proyectos de la sociedad 
y los elementos de crisis” (de Alba, 2007, p. 60).

El currículum de las universidades debe estar orientado a 
pensar en una “agenda de transición socioecológica justa que 
nos encamine hacia otro escenario civilizatorio: una sociedad 
posfósil en la que la justicia social se articule con la justicia am-
biental” (Svampa y Viale, 2021, p. 17).

Conclusiones

Con base en lo hasta ahora expuesto, se vislumbra que la aten-
ción a los problemas públicos emergentes, que muestran la ne-
cesidad de una formación que favorezcan la cultura de paz para 
el cuidado del ambiente y la sustentabilidad, se ven poco apo-
yados por costo de su mitigación (Aguilar, 2007), pues los pro-
gramas de atención que prevalecen, así como las estrategias de 
las instituciones, se vuelven insuficientes para lograr un cam-
bio significativo. Aunado a ello, la participación desarticulada 
de grupos, instituciones y organizaciones y su impacto favorece 
a mantener estos temas como enemigos invisibles a los que hay 
que combatir, manteniendo la postura de conflicto y alejándo-
nos del diálogo, la comprensión y la no violencia.

En el entendido de que incorporar la cultura de paz para 
el cuidado del ambiente y la sustentabilidad a las instituciones 
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implica un proceso complejo basado en la formación, es im-
portante rescatar que el papel de la educación en relación con 
el acceso a la formación en cultura de paz se vincula con su 
promoción, por parte de todos los actores de este ámbito, por 
lo que las propuestas en las IES deben estar vinculadas a los de-
rechos humanos a partir de valores y actitudes que permitan 
su desarrollo pleno para la atención pacífica a los conflictos, el 
cumplimiento de las obligaciones de los ciudadanos, la promo-
ción de la libertad, la democracia, el diálogo, entendimiento, 
tolerancia, reducción de las desigualdades, promoción del de-
sarrollo económico y social de manera sostenible, así como la 
no discriminación (Arango, 2007).

En ese sentido, se comparte la postura de Morin (1999a, 
1999b) respecto a que es fundamental evidenciar la importancia 
que la educación tiene en el cuidado del ambiente y la genera-
ción de iniciativas que contribuyan a la toma de conciencia de 
los ciudadanos del mundo para que nuestras acciones sean no 
violentas con el planeta. Es decir, uno de los grandes retos de 
la universidad es encontrar las vías para atender la necesidad 
de formar individuos que sean conscientes de su actuar, que 
generen una identidad grupal a través del diálogo y el entendi-
miento para contribuir a prevenir los daños al ambiente y, a su 
vez, a la especie humana. Nos queda aún muy lejos entender 
que todos vivimos en el mismo planeta y que el actuar de los 
profesionales en todas las áreas genera impactos que traerán 
consecuencias para todos. La empatía en el sentido en que pro-
mueve Jiménez (2020) no solo se debería incluir en los modelos 
universitarios, sino en las propuestas de actualización docente 
que permitan llevarlo a las aulas, a los hogares y a todos los 
escenarios sociales.
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INVESTIGACIÓN PARA LA PAZ: ¿GIRO 
EPISTEMOLÓGICO O PARADIGMA PACÍFICO?1

Francisco Jiménez Bautista

Resumen

El presente capítulo pretende debatir y hacer un planteamien-
to crítico al concepto del “giro epistemológico”, otro mantra, 
dentro de los estudios para la paz, sin mayor sentido episté-
mico ni ontológico. Para criticar el “giro epistemológico” debe-
mos enfrentarlo desde alguna alternativa, como puede ser el 
“paradigma pacífico” no solo hacer diagnóstico o criticar, sino 
presentar alternativas, terapias que nos ayuden a comprender 
cómo nos enfrentamos a las paces, los conflictos y las violencias 
(abandonadas en los giros epistemológicos). Igualmente, uno 
de los aspectos más importantes desde la investigación para la 
paz es la cobardía de mucha gente que se dedica a este campo 
de investigación. Viven repitiendo frases y muletillas sin ma-
yor sentido, sin reflexiones críticas sobre estos discursos. Ne-
cesitamos construir unos estudios para la paz para determinas 
teorías que no dejan de ser peregrinas, en el mejor sentido de 
la palabra, es criticar a Vicent Martínez Guzmán y su “dejar de 
silenciar la paz: solo paz” para pasar al cambio de paradigma 

1 Este capítulo retoma fragmentos de la publicación de Jiménez (2013).
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pacífico de Francisco Jiménez Bautista de cambio: “visualizar la 
paz y neutralizar la violencia”. Este Giro epistemológico tiene 
dos problemas principales: primero, el incesto académico, que 
exige a los alumnos y profesores a citarlo extensamente y a usar 
su marco conceptual como principal referente, lo que no anima 
a desarrollar todas nuestras potencialidades y nuevas alterna-
tivas en la investigación para la paz; segundo, el culto a la per-
sonalidad, la simpatía del profesor Vicent Martínez Guzmán 
hace que muchos profesores y alumnos suelen defender, ya 
que a muchos les va su carrera intelectual cuando no personal.

Introducción

La paz puede ser entendida como un giro epistemológico o un 
cambio de paradigma. El mundo de hoy es mucho más partici-
pativo y por lo tanto mucho más dialogante. Cualquier teoría es 
una explicación, y todos los seres humanos necesitamos expli-
caciones para poder adoptar decisiones problemáticas y prever, 
con mayor o menor probabilidad los resultados.

En las ciencias sociales y las humanas todos los investiga-
dores han soportado una visión racionalista, dialéctica y anta-
gónica, un giro de unos 180 grados. Complejidad, conectividad, 
redes, percepciones, flujos, dinámicas, sistemas, interacciones, 
micropoderes y un largo etcétera. Una nueva mirada se soporta 
desde los estudios para la paz construida sobre un paradigma 
pacífico: paz-mundo y paz neutra, bajo la idea de “transformar 
conflictos para la búsqueda de la paz”. Saltar del paradigma 
cartesiano newtoniano, determinista y fragmentario a una es-
trategia en el paradigma de la complejidad, nos debe llevar a la 
idea de que “precisamente porque el pensamiento es complejo 
en él caben las dos miradas: la mirada que ve la continuidad y 
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la otra mirada que ve las discontinuidades” (Pérez y Massoni, 
2009, p. XXI). Estas ideas de las dos miradas es la que se propone 
desde un nuevo paradigma pacífico donde dialoguen el ser, los 
conocimientos y las metodologías.

Uno de los debates que considero más oportuno en estos 
momentos, son los referidos al “giro epistemológico” que de-
fiende el profesor Vicent Martínez Guzmán, frente a los que de-
fendemos un cambio de paradigma: un paradigma pacífico: paz 
mundo y paz neutra.

Tabla 1. Giro epistemológico versus cambio de paradigma
Giro epistemológico Cambio de paradigma

a) Dejar de silenciar la paz: solo 

paz (Martínez Guzmán, 2001).

a) Visualizar la paz y neutralizar 

la violencia (Jiménez 

Bautista, 2004, 2009b).

b) Paz imperfecta (Francisco 

A. Muñoz, 2001).

b) Paz neutra y paz mundo 

(Jiménez Bautista, 2011, 2014).

Fuente: Jiménez Bautista (2011, p. 133).

En los años sesenta, el contraste paz negativa/paz positiva 
(Galtung, 1964, 1969) anunció la apertura que se iba a produ-
cir tres décadas más tarde en la investigación para la paz (IP) a 
“una plenitud de descubrimientos y redescubrimientos de po-
tenciales de paz dentro de la ciencia y de la política europeas” 
(Dietrich, 2012, p. 193). No obstante, no se había logrado un 
equilibrio entre la conceptualización de los factores negativos, 
que se querían eliminar: la violencia y la conceptualización po-
sitiva de la paz (Groff y Smoker, 1996). En este contexto, y en 
sinergia con el pacifismo revolucionario de Rapoport (Martí-
nez Guzmán, 2001), los estudios para la paz españoles han ge-
nerado en las últimas dos décadas una actividad fecunda. En 
un marco epistemológico-metodológico predominado por la 
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Conflictología (Vinyamata, 2005), en los estudios de/para la paz 
españoles se produce un movimiento hacia la irenología, ciencia 
que se propone estudiar la paz desde la perspectiva de la paz y 
los conflictos (Jiménez Bautista, 2011), sin olvidarnos de la vio-
lencia.

La transición española y la caída del muro de Berlín im-
pulsaron reflexiones sobre la paz imperfecta (Muñoz, 2001). Se 
ha reflexionado en torno al giro epistemológico (Martínez Guz-
mán, 2001) desde una propuesta de paz intercultural (Jiménez 
Bautista, 2016a) y reflexionando sobre una propuesta de paz 
mundo y paz neutra (Jiménez Bautista, 2004, 2011, 2014).

¿Qué significa el giro epistemológico?

Hay intelectuales que defienden un giro epistemológico con el 
fin de renovar la mirada sobre los seres humanos y percibir qué 
modelos de seres humanos tenemos. El giro epistemológico 
supone nuevos modelos, a fin de cambiarse a realidades más 
pacíficas, con identidades humanas, no fragmentadas, para re-
construir nuestro pensamiento.

Los investigadores que parten de la paz imperfecta la de-
nominan como un giro epistemológico en el estudio de/para 
que tiene como objetivo principal promocionar la paz (buscar 
el equilibrio dinámico) a través del empoderamiento pacifista 
(Muñoz, 2001).

Dar un giro epistemológico en materia de paz, según opi-
nan los profesores Vicent Martínez Guzmán (2000) y Francisco 
A. Muñoz (2001), supone renovar la mirada negativa-violen-
tóloga sobre los seres humanos e implantar las competencias 
de cambio hacia realidades más pacíficas en nuestra sociedad. 
Entendiendo este giro, como la necesidad de dar una respuesta 
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teóricamente compleja a la complejidad de las realidades hu-
manas (naturaleza y cosmos), orientados los esfuerzos hacia el 
empoderamiento pacifista. Es decir, la idea de giro epistemo-
lógico tal cual, ya que “giro” o “inversión”, como se suele decir 
también, supone situarse en el lugar opuesto al que se parte. Lo 
que podría suponer pasar de una ceguera violentológica a una 
ceguera pacífica.

La investigación para la paz, “la reconstrucción de las com-
petencias humanas para hacer las paces” (Martínez Guzmán, 
2000, p. 87), no se basa en la realidad partiendo de la objetividad 
y la neutralidad introducidas por la epistemología positivista 
(elaborada por Auguste Comte y sus seguidores), ni en la adap-
tación de la perspectiva de la “víctima” (enfoque que adopta-
ron las ayudas humanitarias del humanismo de la Ilustración), 
sino requiere un giro epistemológico: pasar del paradigma de la 
confrontación al paradigma de la cooperación. Como todos ele-
mentos de la realidad social, este equilibrio también está sujeto 
al cambio, por lo tanto, es dinámico.

Igualmente, el hablar de un giro epistemológico se refiere 
a un cambio en la percepción positiva para la paz, es decir, cen-
trarnos en procesos pacíficos dándoles mayor importancia a la 
paz y no centrar tanto la atención en los aspectos negativos.

Se recupera el giro epistemológico, propuesta que se en-
marca dentro de la filosofía para hacer las paces. La propuesta 
pazológica de Martínez Guzmán (2000) del giro epistemoló-
gico se presenta como un planteamiento que parte del cues-
tionamiento al cientificismo, el eurocentrismo, el cuantitati-
vismo y la neutralidad, todo ello denotado en la racionalidad 
instrumental que cimienta las visiones modernas e ilustradas 
que resultan hegemónicas y homogeneizadoras (Martínez 
Guzmán, 2000). Este mismo autor propuso una racionalidad 
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comunicativa, construida por la performatividad del habla y la 
interpretación.

No hay que olvidar que un giro epistemológico no se da 
porque sí. Somos ya personas adultas, con un bagaje deter-
minado tras nuestras espaldas, unas experiencias vividas que 
nos marcaron para toda la vida, unos acontecimientos que nos 
permiten girar alrededor de ese eje de ideas, pensamientos, 
creencias o experiencias. Somos el resultado de una prepara-
ción diferente, de determinadas creencias, fobias y prejuicios.

A mi manera de ver, este avance requirió asumir una pos-
tura política y ética con una fuerte carga valorativa para tomar 
una posición en el mundo, asumir un rol en ese cada vez más 
escaso mundo de los de los “intelectuales orgánicos” que en el 
marco de una correlación de fuerzas cada vez menos favora-
ble con las poblaciones históricamente excluidas y en donde se 
exalta la mística de la masculinidad hegemónica y el uso de la 
violencia física, además que vivimos la amenaza constante de 
la guerra.

Método

La investigación se realiza con una metodología interpreta-
tiva-cualitativa basándonos en el paradigma pacífico en que 
venimos trabajando desde hace más de treinta y cinco años. 
Proponemos una concepción filosófica, heurística y herme-
néutica, cuya circularidad se permite partir de pretextos para 
elaborar nuevos textos desde diversos enfoques y formas de co-
nocimiento, desembocando en un producto final que fusiona 
horizontes críticos y creativos, creatividad crítica, en lo que es 
posible demostrar una comprensión total del objeto de estudio 
que da origen a este capítulo.
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Además, hemos realizado un trabajo de tipo bibliográfico 
o documental con un alcance descriptivo. La técnica a la que 
hemos recurrido para recolectar la información es el análisis de 
textos tras la revisión de bibliografía de libros, artículos de in-
vestigación recolectados en distintas fuentes. Sin olvidar, nues-
tra propia experiencia como docentes e investigadores con una 
trayectoria importante de publicaciones y conferencias en los 
últimos treinta años.

Resultados: críticas al giro epistemológico

Parece evidente que es mejor resolver los conflictos de mane-
ra pacífica. Pero queda por demostrar que sea siempre posible: 
parafraseando a Antonio Gramsci, temo que el optimismo de la 
voluntad no pueda sustituir al pesimismo de la razón.

Nosotros no creemos en la capacidad performativa del len-
guaje (Martínez Guzmán, 2001). La influencia de los discursos 
sobre la realidad es limitada: el discurso no crea la realidad, 
como hemos observado el 21 de agosto de 2011 con la rebelión 
que estalló en Trípoli (Libia) o la invasión de Ucrania por parte 
de las tropas rusas el 24 de febrero de 2022, nos demuestra que 
la realidad se impone a la palabra, la economía a la ideología, 
el materialismo al idealismo, etc. No basta rechazar la dimen-
sión ideológica de la tecnociencia blanca, masculina, occidental, 
como muy bien defienden el movimiento feminista, para que 
esta deje de inventar armas de destrucción masiva y otra for-
ma de dominación, pues incluso ahora, como señalan las femi-
nistas “cuerpos mutilados” o “cuerpos performados”, todos los 
días siguen muriendo mujeres. Las palabras tienen eso. Dicho 
de otra forma, no quiero renunciar a la racionalidad instru-
mental cuya eficiencia me parece real. Creo que sería peligroso 
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dejar esa fuente del saber, que constituye una manera eficaz de 
conocer el mundo y de influir sobre este, a las ciencias “duras”, 
a la ciencia de la economía o de los estudios estratégicos de los 
militares.

Por otro lado, el discurso es performativo, es decir, las pa-
labras (justicia, paz, conflictos, violencia, derechos humanos, 
etc.) no solo describen hechos, sino que construyen realidades, 
construyen lo que dicen, son lenguajes en acción, por eso tene-
mos que ser capaces de instrumentalizarlas. Existen algunos 
problemas de construcción de una epistemología pacífica, en 
especial en investigación para la paz, que resultan difíciles y 
que operan en un espacio gobernado por valores, emociones, 
sentimientos, etc., en donde prima la comprensión de los he-
chos más que las explicaciones; la acción transformadora más 
que la elaboración de leyes y teorías; los sujetos frente a los ob-
jetos para dialogar puntos de encuentro en espacios neutrales 
de paz.

Se identifica el poder del lenguaje como herramienta esen-
cial para la transformación de los escenarios de violencia, el 
reconocimiento y la tolerancia en las relaciones sociales. Por 
tanto, el diálogo dentro de la paz neutra funciona como el mé-
todo para buscar ejercicios pacíficos en las interrelaciones per-
sonales. En ese sentido, entendemos que la paz neutra se ejerce 
desde el mundo de la vida, desde dentro de la sociedad y las 
relaciones que generan por tanto conocimiento intersubjetivo. 
Se plantea la convivencia como fruto de la interrelación a través 
de un diálogo abierto, respetuoso, incluyente y participativo, tal 
cual menciona Jiménez Bautista (2011), y que asegura y no bas-
ta con estar expectante, sino también en que hay que responder 
con actitudes, con gestos y con palabras. De esta manera, se re-
conoce el poder del leguaje y la participación activa como los 
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elementos fundamentales en la transformación de las estructu-
ras sociales. Para este fin, la interculturalidad es la esencia de la 
convivencia entre diversas culturas desde el respeto y de forma 
horizontal.

De la misma forma en que el lenguaje es el producto de la 
relación entre el sistema neurocerebral y un conjunto de rela-
ciones socioculturales y ambientales de todo ser humano (Ma-
turana, 2009), la construcción epistemológica de/para la paz 
debe traspasar el ámbito de la fragmentación y la amalgama 
(Jiménez Bautista, 2009a y 2009b), para erigirse en objetivo in-
terdisciplinar, en fruto de relaciones teórico-prácticas.

Los trabajos de Vicent Martínez Guzmán (2001) se enmar-
can en lo que podríamos llamar “filosofía práctica” en el sen-
tido que tradicionalmente (desde el mismo Aristóteles en su 
Ética) se le atribuye. Martínez Guzmán pretende hacer un repa-
so histórico de la epistemología occidental desde Aristóteles y 
Galileo hasta los postmodernos y los movimientos sociales que 
aportan conocimientos más actuales. Pretenden fundamentar 
una nueva forma de hacer ciencia y pensamiento de los estu-
dios para la paz (Jiménez Bautista, 2022) —hasta aquí, bien—. 
Su perspectiva, la hermenéutica, le sirve para dotar de com-
prensión una realidad compleja de ardua delimitación y con 
un carácter fuertemente intersubjetivo, pero difícilmente podrá 
servirnos para explicar y entender acontecimientos sociales ac-
tuales.

Los idealistas, hermenéuticos o interpretativos no hacen el 
fenómeno menos real ni observable. La perspectiva hermenéu-
tica nos servirá —además de para justificar nuestra posición 
académica y social— para dotar de comprensión una realidad 
compleja de difícil delimitación y con un carácter fuertemente 
intersubjetivo, pero difícilmente podrá servirnos para explicar 
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y prever acontecimientos sociales de mayor gravedad. El acer-
camiento es útil desde un punto de vista de generación de valo-
res y opiniones, pero difícilmente aceptable —según nuestros 
pareceres— desde un punto de vista epistemológico.

Puede parecer doloroso que la separación entre hechos y 
valores, que se ha dado —y desgraciadamente se sigue dan-
do— en la ciencia, nos lleve a tirar al niño con los pañales sucios. 
La racionalidad hace referencia al principio de verdad que ya 
desde Aristóteles (Analíticos primeros) era definida como: “Decir 
lo que es, que es y lo que no es, que no es”. Aunque esta for-
mulación simplista, pero eficiente, ha sido criticada a lo largo 
de las corrientes logicistas y epistemológicas del siglo XIX, y so-
bre todo en el siglo XX, y ampliada a este inicio del siglo XXI, no 
podemos negar la fuerza de su propuesta.

El trabajo de Martínez Guzmán (2001) es excelente como 
propuesta de reflexión, llamada de atención y petición de una 
ciencia involucrada con la realidad social y orientada a la reso-
lución de los conflictos. En este sentido le otorgo todo su valor. 
Pero no puedo estar de acuerdo con la introducción de la ternu-
ra en el análisis de las amenazas nucleares como generadora de 
conocimiento de estas amenazas, por ejemplo. La ternura y el 
amor en los “individuos” del Fondo Monetario Internacional o 
del Banco Mundial en los tiempos que corren, donde su funda-
mentalismo económico supera con creces a cualquier político 
de extrema derecha.

Creo, personalmente, que Martínez Guzmán confunde con 
muy buena fe los principios por los que se rige el científico para 
orientar su investigación (principios que sí pueden ser dirigi-
dos en parte por los sentimientos, las emociones, el cariño y la 
ternura), de aquellos que le sirven para realizar su labor como 
tal. Aunque es cierto que, de hecho, es difícil a veces distinguir 
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un aspecto del otro, en nuestra tarea, si pensamos en términos 
epistemológicos, se puede lograr. No olvidamos que los ejes del 
giro epistemológico son (frente a la objetividad, intersubjetivi-
dad e interpretación mutua): el sustituir perspectivas del obser-
vador distante por el de participación; el conocimiento entre 
relación entre las personas; la no dicotomía entre los hechos y 
valores; la epistemología comprendida con valores; el paradig-
ma de la comunicación, y un largo etcétera que no pone el acento 
en un diálogo entre las partes, sino “frente a la objetividad, in-
tersubjetividad” —otros científicos más viscerales han pasado 
“frente a la objetividad, subjetividad”, etc.—.

Con los autores que estamos debatiendo, Vicent Martínez 
Guzmán (2001) se mueve en el paradigma de la comunicación 
mientras que el profesor Francisco A. Muñoz (2001) se mueve 
en el paradigma de la complejidad; nosotros proponemos un cam-
bio de paradigma pacífico basado en la idea de paz mundo y paz 
neutra, que nos puede ayudar a mejorar la condición humana.

Igualmente, no debemos olvidar que estos conceptos y sus 
definiciones no son, sino para determinar algunos pensamien-
tos teóricos. Como señala Clifford Geertz (2005):

Las definiciones no establecen nada en sí mismas, si se 
les elabora cuidadosamente, suministran una útil orien-
tación de manera tal que un minucioso análisis de ellas 
puede ser una manera efectiva de desarrollar y controlar 
una nueva línea de indagación. Las definiciones tienen la 
útil virtud de ser explícitas (p. 89).

Estos son quizás algunos de los problemas que plantea el 
giro epistemológico dentro de los estudios para la paz, don-
de el pluralismo teórico y metodológico construyen los dos 
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conceptos básicos de aprendizaje cultural (paz y violencia), los 
cuales irán cambiando según el tiempo y la perspectiva del in-
vestigador que se enfrenta a la investigación para la paz.

La paz imperfecta surge por la preocupación de construir un 
nuevo enfoque que rompa con dicha tradición, planteando 
un giro epistemológico que toma como referencia las particu-
laridades de procesos y experiencias pacíficas a nivel local que 
tengan lugar incluso en escenarios de violencia generalizada.

Este concepto, a su vez, nos dotaría de una nueva capa-
cidad movilizadora al facilitarnos las conexiones con las 
realidades y experiencias conflictivas y pacíficas particu-
lares, vínculos y posibilidades no solo teóricos sino tam-
bién reales (Muñoz, 2001, p. 20).

Este giro, que más que un giro constituye una inversión 
epistemológica como bien lo señala Muñoz (2001), se aleja 
completamente de cualquier análisis objetivo y se centra en 
las construcciones intersubjetivas, resaltando la comunicación 
como condición imprescindible de dichas construcciones. La 
categoría de “imperfecto” se refiere al carácter inacabado de la 
paz como un proceso en constante transformación. Otro im-
portante elemento conceptual de tal inversión epistemológica 
es que centra a la paz como el principal objeto de estudio, ale-
jándose de la tradición violentológica, donde “se desea, se busca, 
se valora más la paz, pero sin embargo se piensa en claves de 
violencia” (Muñoz, 2001, p. 3). Por tanto, la investigación para 
la paz, desde la paz imperfecta, se ha esforzado en generar co-
nocimiento de paz a pesar de la violencia, tomándola como un 
fenómeno independiente.
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Discusión: cambio de paradigma hacia uno pacífico

Thomas Kuhn fue quien dio el significado de paradigma, acep-
tado hoy día en las ciencias sociales occidentales, en su obra 
titulada La estructura de las revoluciones científicas (1996). Según 
Kuhn un paradigma es un conjunto de prácticas (lo que se 
observa, el tipo de interrogantes y la estructura de estos para 
llegar a tener respuestas y la manera de interpretarlas) que de-
finen una disciplina científica durante un tiempo.

Hay unos seres humanos que lucha contra los cambios de 
paradigma, son los mediocres, quienes se atrincheran en sus 
espacios de poder y no son conscientes de los cambios. Kuhn 
(1996) señala que el crecimiento de la ciencia, y por lo tanto de 
la universidad, definía el paradigma en dos sentidos opuestos:

Por una parte, significa toda la constelación, de creen-
cias, valores, técnicas, etc., que comparten los miembros 
de una comunidad dada. Por otra parte, denota una es-
pecie de elementos de tal constelación, las concretas so-
luciones de problemas que, empleadas como modelos o 
ejemplos, pueden reemplazar reglas explícitas como base 
a la solución en los restantes problemas de la ciencia nor-
mal (p. 269).

Hoy se vive esa misma revolución dentro de los cambios que 
se producen dentro del mundo de la ciencia, en el soporte de 
las universidades. Sin embargo, haciendo un análisis de las di-
ferentes estrategias teóricas y metodológicas en la evolución de 
la investigación científica, para Kuhn (1996), existen etapas de es-
tabilidad a las que llama “ciencia normal” y etapas donde hay 
un cambio brusco de teoría, consideradas por este autor como 
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“revoluciones científicas”; con estas revoluciones científicas 
llegan los cambios de paradigmas, y las universidades con sus 
profesionales tienen que construir un espacio para el cambio. 
A Bolonia ya llegó y algunos profesionales de la universidad 
no están dispuestos a cambiar, pero sí lo están para organizar-
se y resistir en los espacios de poder que todavía les queda. 
¿Cómo debemos investigar, observar o analizar?, la respuesta 
dependerá del paradigma en el que nos situemos. Los para-
digmas, como bien apuntó Kuhn (1996), no son fijos, van cam-
biando y esos cambios dependen de los contextos en los que 
se producen.

Queremos partir de la pregunta “¿cómo será la universi-
dad del futuro?”. La respuesta pasa por una universidad que 
tiene que tener especial atención en ofrecer buenos másteres 
y formación a lo largo de toda la vida, para jóvenes, pero espe-
cialmente para adultos, de los países emergentes que tiene y 
quieren formarse y tienen los recursos pertinentes para venir a 
España. Por ello, necesitamos un sistema más flexible y menos 
rígido para aprobar nuevas titulaciones e introducir otras me-
todologías más activas y prácticas. Igualmente hay que contar 
con una formación de alto nivel y online. Pensamos que la uni-
versidad del futuro debe ser híbrida, amalgamada y muy flexi-
ble, al gusto de las personas que pagan dichos estudios.

Hay profesores de primer nivel, pero también hay otros que 
no deberían estar en la universidad. Los datos del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte no dejan lugar a dudas. En estos 
se indica que el 26.4 % de los profesores titulares de universidad 
no cuentan con ningún sexenio, el 26.5 % tienen uno, el 28 % 
tiene dos, y solo el 19.1 % tiene tres y más sexenios —equiva-
lentes a los investigadores reconocidos por el SNII en México— 
(EC3metrics, 2014). Si tenemos en cuenta que un sexenio es lo 
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más elemental (cinco publicaciones de calidad normal en seis 
años), nos indica que la mitad de los profesores sobran.

Señalamos que los sistemas de conocimiento pueden ser 
sociales e individuales y en distintos niveles. Como señala Ji-
ménez Bautista (2011):

a) Perspectiva ontológica (filosófico): Es la idea de paz 
como parte de un conjunto de experiencias rea-
les (objeto) y el modo como estas son percibidas y 
aprehendidas por el ser humano (sujeto) que luego 
lo harán proyecto. El paradigma pacífico implicaría 
un cambio en todas las esferas cotidianas humanas, 
que está en relación íntima con las Ciencias Sociales 
(p. 42).

b) Claves epistemológicas (conocimiento): Para conocer 
nuestro objeto de estudio (la paz) son importantes los 
criterios ontológicos, es decir, los medios con los que 
se interpreta el lenguaje mediante el cual se cons-
truyen las ideas y los conceptos. La suma de estos 
criterios ontológicos representará a su vez claves epis-
temológicas. Igualmente se realiza una aproximación 
a la realidad social decididamente transdisciplinares 
(p. 44).

c) Perspectiva metodológica (práctica): Hacemos referen-
cia a la parte práctica de la labor epistemológica de 
los estudios para la paz. Si nos centramos en el cam-
bio de paradigma, se puede apreciar como este no 
solo se centra en dicho cambio, sino que engloba to-
dos los aspectos que forman parte de la Investigación 
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para la paz, no limitándose solo a un giro en la episte-
mología, sino abarcando cualquier aspecto que inter-
vengan en los estudios para la paz (pp. 48-49).

Hasta aquí sería el concepto de paradigma cuando se refie-
re a algo más profundo y complejo en el cual se englobaría la 
epistemología. Otros autores, Guba y Lincohn (2000), señalan 
que un paradigma es un sistema de creencias que ofrece res-
puestas en tres órdenes: ontológico, epistemológico y metodo-
lógico. El paradigma de la investigación para la paz nos llevaría 
a esos tres órdenes. Nosotros añadimos otros dos más dentro de 
un cambio de paradigma pacífico: la perspectiva sociopolítica 
y la dimensión axiológica. Siguiendo a Jiménez Bautista (2011):

d) Perspectiva sociopolítica: El contexto actual, marca-
do por crisis de diferentes tipos (medioambientales, 
económica, existencial, alimentaria y de paradigmas 
ideológicos-políticos), surgen preguntas sobre la res-
ponsabilidad y función de las ciencias en unos con-
textos tan complejos (p. 50).

e) Dimensión axiológica: El quehacer científico no es una 
actividad moral ni políticamente imparcial, los estu-
dios para la paz, de un modo particular, evidencian 
estas dimensiones principalmente por el carácter 
prospectivo de sus investigaciones. Los estudios para 
la paz se orientan hacia la realización de la paz como 
un valor (p. 52).

Un paradigma pacífico se estructura dentro de los estudios 
para la paz en esas cinco dimensiones: perspectiva ontológica, 
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claves epistemológicas, perspectiva metodológica, perspectiva 
sociopolítica y dimensión axiológica. La condición esencial de 
esas cinco dimensiones es la interacción de estos elementos 
con lo dinámico que constituye un paradigma pacífico basado 
en las prácticas existenciales características del ser humano.

Las teorías son esenciales para el éxito de cualquier grupo 
de profesionales, en palabras de Galtung (2003), “la mejor prác-
tica es una buena teoría”. Otros autores de paradigmas estraté-
gicos suelen plantear un segundo planteamiento: “muy teóri-
co = poco práctico. […] Si una teoría no funciona en la práctica, 
es sencillamente porque se trata de una mala teoría […] No hay 
nada más práctico que una buena teoría, y nada más peligroso 
que un mal teórico” (Pérez y Massoni, 2009, p. XXIX). Uno de los 
temas más duros que observó dentro de la investigación para la 
paz fue la falta de conectar dichos planteamientos teóricos con 
el mundo real.

Al referirnos a un paradigma hablamos de un conjunto 
de saberes que fundamentan y orientan la construcción de la 
realidad. La epistemología, por su parte, se centra en el modo 
de obtener la información científica. Claro, esto nos remite 
a la siguiente pregunta: ¿Acaso el saber científico no configura 
la realidad humana? Ciertamente, la información generada 
mediante el método científico contribuye al desarrollo de nue-
vos puntos de vista, al surgimiento de interrogantes y diversas 
ideas, facilitando así la ampliación de nuestros conocimientos. 
Por su parte “el” paradigma abarca un escenario mucho más 
amplio, ya que moldea la definición de la realidad, propone 
modelos de aproximación al conocimiento y, sobre todo, esta-
blece cómo se va a construir ese conocimiento. En otras pala-
bras, un paradigma afecta múltiples facetas del desarrollo hu-
mano, incluyendo el aspecto epistemológico.
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Esto significa que un cambio de paradigma puede acarrear 
efectos tanto a nivel científico como a nivel social (económico, 
político y cultural). Desde esta perspectiva resulta prudente 
añadir que un cambio de estas proporciones, enfocado en el de-
sarrollo de la paz, sería muy beneficioso tanto para la totalidad 
de nuestra especie (paz social) como para los distintos ecosiste-
mas (paz Gaia) que esta impacta. Esto involucraría cambios a 
nivel educativo que afectarían favorablemente la socialización 
y las escalas de valores sociales, promovería cambios sustan-
ciales en las estructuras organizativas y fomentaría otro tipo de 
mundo; otro mundo es posible. Este sería el escenario utópico 
donde deberíamos trabajar todos, donde las personas aspira-
rían a disfrutar y maximizar sus cualidades naturales que los 
convierten en seres humanos. Este cambio, evidentemente, no 
será producido por génesis espontánea, por ende, si aspiramos 
a lograr esta revolución paradigmática (científica), debemos co-
menzar por hacerlo visible.

Esto, ineludiblemente, conducirá a severas críticas, tal y 
como lo describió Kuhn (1996) en La estructura de las revolucio-
nes científicas, pero representa un comienzo para una restructu-
ración de grandes proporciones. Los cambios sociales se suelen 
caracterizar por su lentitud, en el transcurso de la historia, pero 
si estos nunca son iniciados no es posible abogar por su exis-
tencia.

La investigación para la paz podría apoyarse en este mo-
mento de cambio, por ejemplo, en la utilización de la antropo-
logía social y cultural. Esta ciencia social ha tenido a lo largo 
de su historia varios cambios de paradigmas: como la transi-
ción del particularismo histórico (Franz Boas) al funcionalismo 
(Malinowski), donde superaron definitivamente las teorías evo-
lucionistas de Morgan, Tylor y Frazer. Hoy predominan unas 
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antropologías simbólicas (Clifford Geertz) y posmodernas (Ja-
mes Clifford), en donde la antropología social ya no se ha trata-
do como una ciencia experimental en busca de leyes generales, 
sino como una ciencia interpretativa en busca de significados.

Siguiendo con la antropología, a lo largo de los tiempos 
esta ha tenido muchas influencias notables. Señalamos la exis-
tencia de cinco grandes terrenos de investigación antropológi-
ca: el parentesco, la política, las leyes, la economía y la religión. 
Desde los años ochenta, los antropólogos socioculturales han 
extendido su interés a muchos dominios nuevos, tales como la 
vida urbana, el mundo campesino e indígena, las migraciones, 
la ecología social y cultural, el estudio de la identidad, mitos, 
personalidad, la primatología comparada, etc. Cualquier disci-
plina de las ciencias sociales podría querer apoderarse de esos 
temas. Sin embargo, en los últimos años, desde los inicios del 
siglo XXI, ha estado cambiando y profundizando en temas de 
género, ecología y paz (Jiménez Bautista, 2016b).

Por ejemplo, estos conceptos de la investigación para la paz 
se han trabajado en antropología social debido a que es una 
de las ciencias sociales más cualitativas y experimentales: sus 
técnicas de investigación se basan en la empatía —observación 
participante—, la tolerancia —relativismo cultural—, la auto-
rreflexión —la hermenéutica— (emic y etic), y la complejidad 
—análisis holístico de los hechos sociales—. La antropología es 
la ciencia holística por antonomasia.

A fines de legitimar los saberes científicos relacionados 
con la paz como objeto de estudio es importante contrastar, 
validar (en el sentido de Popper), enfrentar y descartar teorías. 
Creemos importante que los estudios para la paz tengan un lu-
gar en el campo del conocimiento científico, en el sentido de 
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considerar la apertura de este nuevo paradigma —que tome la 
idea de paz mundo y paz neutra como paradigma pacífico—.

En este marco teórico, la aproximación científica de la paz 
no es fácil; pero, en este ámbito, como en todos, debe trabajarse 
con el rigor científico y metodológico que el tema se merece con 
el fin de legitimar dichos estudios en el contexto de las ciencias 
sociales y humanas. Lo importante en tal caso es que ninguna 
de las ciencias se apropie de este objeto de estudio. Es preciso 
destacar que la paz es un objeto de estudio multidimensional y 
como tal puede abordarse desde todas las disciplinas.

Lo importante es que exista una conexión entre el marco 
teórico y la construcción de espacios de paz en donde sea y 
por quien sea. En este caso, más que en otros, resulta necesa-
rio enfocar los estudios para la paz desde una óptica que prevé 
la transformación de la realidad por parte de sus propios pro-
tagonistas. Las herramientas indispensables son el diálogo, la 
educación y el trabajo. Naturalmente, la interconexión entre 
investigación-acción resulta esencial. “La paz convive siempre 
con el conflicto” (Jiménez Bautista, 2009b).

Los investigadores que dan más importancia a la paz neu-
tra (Jiménez Bautista, 2004, p. 34), no suelen hablar del empo-
deramiento pacifista, sino de empatía, tolerancia, diversidad, 
solidaridad, armonía. Ya que para pensar en un cambio de 
paradigma es necesario comprender la noción misma de pa-
radigma. Igualmente, debatir sobre el cambio de paradigma es 
también admitir una alteración en la manera como se explican 
los acontecimientos y hechos en la sociedad. Entonces, hablar 
de un cambio de paradigma es mirar y analizar un fenóme-
no de modo distinto y, sobre todo, con otras herramientas.

Un nuevo paradigma pacífico que se mueva dentro de la 
ciencia debería romper una lanza por un cambio de valores; 
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por ejemplo, como observó Gandhi, “ser honesto es todavía 
más importante que ser pacífico”. O, como señalaba Miguel de 
Unamuno, “primero la verdad, después la paz”. A nuestro jui-
cio, el punto de partida sería la sustitución de los valores de la 
sociedad industrial y tecnológica, basada en la producción y el 
consumo, por valores universales (derechos humanos, cultura 
de paz, etc.).

No sería una epistemología basada en un método científico 
para descubrir la verdad y hacer axiomas generales y univer-
sales, sino que debería tratarse de una epistemología dirigida 
con un fin concreto sin posiciones etnocentristas y basada en 
el reconocimiento de la otredad. Es preciso tener un orden, pri-
mero hay que construir socialmente nuevos valores y después, 
conocimientos basados en esos valores.

Coincidimos con los postulados de Kuhn (1996) acerca de 
que, una vez superada la fase de los movimientos sociales ini-
ciales, el paradigma pacífico de los estudios para la paz se ba-
saría en distintos planteamientos como la teoría de conflictos, 
teoría para la paz, antropología para la paz, cultura de paz, etc. 
Una vez que el paradigma pacífico sea congruente con todos los 
derechos humanos, la paz se tornaría un derecho inherente al 
ser humano, sea cual sea su cultura, y como valor base para la 
construcción del conocimiento científico.

¿Es posible crear una epistemología que 
nos lleve a un nuevo paradigma?

Si la epistemología implica un modo de conocer realidades y 
puede ser bien inductiva o deductiva, entonces podemos ser 
imaginativos y organizar un corpus de conocimiento inscrito 
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en unas variables elegidas que nos hable de cómo es aquello de 
lo que queremos saber.

Sí es posible crear una epistemología que posibilite el pa-
radigma pacífico, pero solo si utilizamos el concepto de “epis-
temología” con acepciones más actuales y distintas a las de 
“conocimiento sujeto a las reglas del método científico”. Las 
críticas que se le suelen hacer al paradigma científico siguen 
siendo útiles y verificando la realidad, ya que, de forma indirec-
ta, el paradigma científico ha sido el que más ha contribuido al 
“bienestar” de la especie humana.

Por todo ello, es en la dimensión epistemológica del saber 
y la racionalidad pacífica donde se encuentra el paradigma 
pacífico a desarrollar desde la “paz neutra” (Jiménez Bautista, 
2009a, p. 3). Este hecho nos remonta a los “fundamentos epis-
temológicos por medio de los cuales se aprehende la realidad 
social” (Galtung, 1993, 1996, 2003; Martínez Guzmán, 2001; Ji-
ménez Bautista, 2004, 2009a) y, al mismo tiempo, al punto de 
partida para la investigación para la paz.

Estos replanteamientos de una cierta racionalidad pacífi-
ca, donde quiere vivir el paradigma pacífico, produce un nuevo 
conocimiento, una nueva teoría de la racionalidad científica 
propia de la modernidad, lo cual significa un ruptura de una 
episteme que, desde Aristóteles, Kant, entre otros pensado-
res, que habían colocado el conocimiento como universal, da 
cuenta de aquello que ocurre invariablemente y en forma de-
terminada. Por eso, la racionalidad del mundo del conocimien-
to construye teorías, instituciones, prácticas que tienen que ver 
con cómo reformular y reestructurar los tiempos que nos ha to-
cado vivir. En la tabla 2, destacamos conceptos que nos ayudan 
a visualizar los horizontes donde se construye la paz.
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Tabla 2. Pensamientos y conceptos del futuro
Autor o autora Concepto, palabra

Illya Prigogine Certeza

Adela Cortina, Humberto 

Maturana, Francisco Varela

Aupoiesis

Aporofobia

Boaventura de Souza Experiencia

Edgar Morin Complejidad

Michel Serres Bifurcación

Zygmunt Bauman, Francisco 

Jiménez Bautista

Líquido

Neutralidad

Fuente: Jiménez Bautista (2023, p. 101).

Con todos estos conceptos, es posible llegar a nuevo para-
digma pacífico, y que nos pueda limitar. Pero, ¿y si un paradigma 
pacífico nos limita? ¿y si no queremos entrar en la producción 
de conocimiento sujeto a las reglas de la actual “ciencia”? ¿Se-
remos obviados? ¿Marginados? ¿Expulsados del saber universi-
tarios por “herejes”? Son muchos los autores, entre ellos Kuhn 
(1996), que se dieron cuenta de la limitación que conlleva traba-
jar con un paradigma concreto o de no trabajar con ninguno. 
Según este mismo autor, cada paradigma delimita el campo de 
los problemas que pueden plantearse, con tal fuerza que inclu-
so aquellos que caen fuera del campo de aplicación del para-
digma ni siquiera se advierten.

La cuestión no es, por lo tanto, si se podría crear un conoci-
miento “científico”, “objetivo” y “neutral” que nos puede llevar 
hacia un modelo o paradigma, una forma de entender el mun-
do, la cual pueda conseguir la “paz”.

Aquí, uno de los elementos que consideramos esenciales 
es quizás el tema de la neutralidad. En todos los debates, los 
planteamientos cuantitativos hoy nos han llevado a la moda 
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de lo cualitativo, y lo objetivo nos llevó a lo subjetivo, algunos 
científicos más discretos hoy hablan de lo intersubjetivo, lo 
cual no es ni más ni menos que un punto intermedio entre 
lo objetivo-subjetivo. Para nosotros la máxima que quizás sea 
determinante son los planteamientos que buscan la neutrali-
dad. ¿Por qué? Porque nosotros trabajamos con seres humanos; 
aceptar la singularidad, la diversidad y la capacidad de ser úni-
cos con nuestros bagajes y nuestros valores implica buscar pun-
tos de encuentro entre todos los seres humanos.

Sabemos que los nuevos estudios filosóficos recogen las 
ideas de esta “nueva cosmovisión” al estudiar los cambios de 
la sociedad. Autores como Derrida (2002), Foucault (2005), 
Lyotard (2009), que han desarrollado estos conceptos con Eco 
(2012) o Rorty (1989), nos plantean otra forma de entender la 
postmodernidad como una respuesta al experimento vivido 
desde hace quinientos años por el mundo occidental con la 
creación del racionalismo llamado la “cosmovisión moderna”.

En el caso de los estudios para la paz (Jiménez Bautista, 
2022), debemos entender la neutralidad como la variabilidad 
existente entre la paz y la violencia. Comprendemos la paz no 
como un hecho dado, sino como un proceso que reconstruye 
procesos que dependerán de un constructo cultural que gestio-
na el marco relacional en el que estamos todos inmersos; solo 
entonces podemos empezar a plantearnos cómo sería el proce-
so metodológico.

En este punto, la clave de la innovación de un nuevo para-
digma pacífico reside en la aparición de preguntas nuevas su-
geridas por problemas concretos, y, por tanto, al reformular la 
pregunta: “¿Es posible crear una teoría para la ciencia que nos 
lleve a un nuevo paradigma pacífico?”.
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Con todo esto, no es fácil crear una epistemología o pa-
radigma pacífico porque generalmente la ciencia separa los 
hechos de los valores. Nosotros sí creemos que es posible una 
epistemología antropológica para la paz, como señala Vicent 
Martínez Guzmán (2001):

En general propongo que desde mi perspectiva filosófica 
los estudios para la paz consisten en la reconstrucción de 
las competencias humanas para hacer las paces. Lo que 
llamaríamos académicamente el estatuto epistemológico 
de los estudios para la paz consistiría en el reconocimien-
to de las múltiples y diversas competencias humanas, 
para transformar los conflictos, desaparecer las guerras 
y todo tipo de violencias, afrontar las relaciones interna-
cionales, ejercer la ayuda humanitaria e ir más allá del 
desarrollo (p. 112).

La construcción de un paradigma pacífico es totalmente 
necesaria para que el ser humano pueda desplegar todas sus 
potencialidades. Por ello, consideramos que tenemos claves 
desde las que trabajar para combatir los conflictos sociales en 
sus distintos niveles:

I. Primero, necesitamos, una labor multi, inter y trans-
disciplinar por la complejidad de nuestro objeto de 
estudio.

II. Segundo, necesitamos también hacer uso del diálogo en 
su doble sentido: como un modo de establecer vínculos 
que permitan la comprensión de cualquier fenómeno y 
como herramienta de deconstrucción de los discursos 
violentos.
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III. Tercero, hemos de construir una educación en valores, 
la cual a su vez solo es posible a través de la actitud dia-
lógica.

IV. Cuarto, los medios para la consecución del objeto pa-
cífico han de ser siempre pacíficos, en palabras de Gal-
tung (2003), “la paz por medios pacíficos”, o en palabras 
nuestras, “transformar los conflictos para buscar la paz” 
(Jiménez Bautista, 2011).

V. Quinto, sumemos a todo ello que no hay paz allí donde 
la situación social (económica, política y cultural) so-
mete a unos en beneficio de otros: la pacificación social 
exige que nadie quede excluido de la satisfacción de 
sus necesidades materiales básicas o humanas.

La investigación para la paz tiene un objeto central de estu-
dio: los seres humanos en sociedad. Igualmente, la transdiscipli-
nariedad debe ser una orientación básica en el nuevo paradigma 
pacífico. No obstante, para que cualquier disciplina, por ejem-
plo, la antropología social pueda intercambiar y recombinar las 
teorías y métodos de otras disciplinas (historia, ciencias políti-
cas, psicología social, derechos, sociología, geografía, etc.), de-
bemos de concretar nuestro objeto de estudio: ¿qué es lo que 
estudia?, ¿cómo lo estudia?, y ¿para qué? Es decir, ¿qué defini-
ción puede tener el concepto de paz?, ¿qué métodos son los más 
adecuados para investigarla?, y ¿qué aporta el conocimiento de 
las distintas disciplinas a los estudios para la paz?

Hay dos conceptos que aparecen de forma constante en 
los textos de ciencias sociales. El primero es el de “transcultu-
ralidad”, el cual tiene que estar ligado a la investigación para 
la paz, pues, en palabras de Geertz (2005), no debemos olvi-
dar que “la antropología no está sola en el mundo” (p. 284), ya 
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nadie está solo. Ahora vivimos en la globalización, en la idea 
de paz-mundo, en la cual todo es más confuso ver dónde ter-
mina una cultura y comienza la otra. El segundo corresponde 
a la diversidad cultural como uno de los tesoros más valiosos de 
la humanidad.

Conclusiones

En primer lugar, hemos presentado dos propuestas teóricas 
contradictorias. La epistemología está implicada en este deba-
te, incluso cuando hablamos de cambio de paradigma.

En segundo, la paz imperfecta está incompleta e implica re-
nunciar a la paz positiva. Se solapan las dos paces sin concretar 
sus diferencias.

Tercero, podemos pensar que en ambos casos hay cambios 
de paradigma, pero la paz imperfecta habla del “giro epistemo-
lógico”, queriendo insertarse en la tradición de Kant, aunque 
no ha logrado conseguirlo.

Cuarto, el giro epistemológico y la paz imperfecta renun-
cian a la utopía; la paz neutra cree que ese es el horizonte. La 
paz imperfecta se presenta como descubridora de la negativi-
dad, en el sentido que nos presenta la paz imperfecta como una 
utopía inalcanzable.

Por último, cabe destacar que los Peace Research se deben 
abocar tanto a la paz como a la violencia y al conflicto.
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FORMACIÓN CIUDADANA EN LA UNIVERSIDAD: 
UN ESQUEMA DE ANÁLISIS

María Teresa Yurén Camarena, Aurea 
Rojas Mendoza y Asael Reyes Colorado

Resumen

Esta investigación parte de las recomendaciones y los posicio-
namientos dictados por los organismos internacionales en tor-
no a la formación ciudadana, estos coinciden en la necesidad 
de un nuevo tipo de ciudadanía que responda a las condiciones 
actuales que se viven en nuestro Planeta, esto, a pesar de que 
existe una tensión entre las políticas internacionales que, por 
un lado, procuran el desarrollo económico y la innovación y, 
por otro, apuestan por una ciudadanía orientada por finalida-
des valiosas. No obstante, las políticas educativas consideran 
que una vía para la construcción de una nueva ciudadanía es la 
responsabilidad social universitaria. La revisión de la literatura 
nos muestra que el camino es largo; sin embargo, las acciones 
de las instituciones de educación superior (IES) en los procesos 
formativos han de considerar siempre la sostenibilidad, la jus-
ticia, la paz y la democracia; esta revisión teórica-conceptual 
permitió construir un esquema categorial en tres niveles: con-
ceptual-ideal, funcional y vivido o experiencial, el cual sirve 
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de base para examinar críticamente cómo las IES mexicanas se 
ocupan de la formación ciudadana.

En nuestro trabajo, el proceder metodológico tuvo dos fa-
ses. La primera de tipo analítico-sintético permitió la revisión 
de la literatura y hacer un análisis de las políticas nacionales e 
internacionales, esto nos llevó a un primer ejercicio sintético y 
dio paso a la segunda fase, de inferencia inductiva, que con los 
conceptos referenciales teóricos se determinaron las condicio-
nes de posibilidad de los medios y las finalidades de la forma-
ción ciudadana en las IES.

Los resultados dan cuenta de que el esquema categorial 
permite juzgar críticamente el marco referencial de cada IES. 
Finalmente, a manera de conclusión, y lejos de un carácter 
prescriptivo, se recomienda que las IES, mediante el diseño de 
estrategias y el trabajo de docentes universitarios, formen ciu-
dadanos capaces de enfrentar los problemas de la humanidad 
presente.

Introducción

En este trabajo presentamos un esquema categorial que permi-
te hacer un examen crítico de la manera en que las instituciones 
de educación superior (IES) de México se ocupan de la forma-
ción ciudadana. Pretendemos que dicho esquema se aplique 
en tres niveles de análisis: el ideal/conceptual, contenido en el 
marco referencial de las instituciones (modelo educativo, plan 
de desarrollo, misión, visión, entre otros); el funcional, que se 
materializa en la normativa institucional y en los currículos, y 
el experiencial o vivido por los actores y actoras, especialmente 
estudiantes y docentes.
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La formación ciudadana en las IES aparece como reco-
mendación de diversas instancias internacionales y naciona-
les desde la última década del siglo XX. La Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) en la Declaración de la Conferencia Mundial de Educación 
Superior de 1998 plantea que la educación superior es un bien 
público y, además de formar profesionales altamente cualifica-
dos, ha de formar “ciudadanos responsables […] que participen 
activamente en la sociedad y estén abiertos al mundo […para 
contribuir a] la consolidación en un marco de justicia de los 
derechos humanos, el desarrollo sostenible, la democracia y la 
paz” (UNESCO, 1998, p. 101).

En otros documentos, la UNESCO afirma que si bien han de-
crecido los índices de pobreza, no ha sido así con los índices re-
lacionados con la vulnerabilidad, la desigualdad, la exclusión y 
la violencia; esto se atribuye a los modelos económicos contem-
poráneos que, además, contribuyen al “calentamiento planeta-
rio, el deterioro del medio ambiente y el recrudecimiento de 
las catástrofes naturales” (UNESCO, 2015, p. 9). Agrega que se ha 
ido consolidando un marco jurídico regulador de los derechos 
humanos internacionales, pero su aplicación enfrenta grandes 
dificultades.

En este contexto, se insiste en que se requiere un nuevo tipo 
de ciudadanía que haga frente a las situaciones que ponen en 
riesgo la condición humana y la vida en el planeta Tierra. En 
2012, la UNESCO puso en marcha la iniciativa mundial la edu-
cación, ante todo, con énfasis en el fomento de una ciudadanía 
mundial, vista como factor de transformación con base en cono-
cimientos, habilidades, valores y actitudes enfocadas a la cons-
trucción de un mundo más inclusivo, justo y pacífico (UNESCO, 
2021). De ahí, la pretensión de que los estudiantes desarrollen 
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y adquieran competencias culturales básicas, cimentadas en el 
respeto y la dignidad, con miras a la construcción de las dimen-
siones sociales, económicas y medioambientales del desarrollo 
sostenible, para un futuro mejor para todos. En este orden de 
ideas, una ciudadanía mundial responsable se basa en valores, 
actitudes y comportamientos, es creativa e innovadora, además 
que está comprometida con la paz, los derechos humanos y el 
desarrollo sostenible (UNESCO, 2021).

Por su parte, la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico (OCDE) pone el énfasis en la participación 
ciudadana, que hace posible influir en los asuntos de la vida 
pública porque, según este organismo, existen “inmensas posi-
bilidades para la toma de decisiones, sobre todo en un mundo 
cada vez más complejo” (OCDE, 2022, p. 7). En sus propuestas 
destaca que la participación ha de ser incluyente, con miras 
a la construcción de una sociedad sostenible y solidaria; para 
reforzar la democracia, esta forma de participación debiera ca-
racterizar a las instituciones, los gobiernos y las prácticas de los 
ciudadanos. Desde la perspectiva de la OCDE (2022), es de suma 
importancia que ante la era digital, el papel del gobierno sea 
activo, pues entre otras cosas, ha de contribuir a innovar pro-
puestas de participación ciudadana mediante la utilización de 
la tecnología, con miras a la construcción de un mundo mejor 
para todos y todas.

El Banco Mundial (BM) es otro organismo que influye en el 
tema de la ciudadanía. Entre sus funciones está el formular e 
impulsar políticas internacionales que impacten en los países a 
nivel educativo, económico y ambiental; de manera particular, 
el BM asiste a países a través de cofinanciamientos para la mejo-
ra educativa, ligados con sus proyectos de reducción de la po-
breza o de formación del profesorado, considerando que “los 
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estudiantes de hoy en día serán los ciudadanos, los líderes, los 
trabajadores y los padres del mañana” (BM, 2018, p. 3). Desde 
una perspectiva economicista, se aplica el supuesto de que la 
escolarización genera rentabilidad a largo plazo, si se invierte 
en la creación de capital humano.

En plena pandemia del COVID-19 el BM reconoció que “mu-
chos de los países más pobres del mundo están quedando re-
zagados y la desigualdad se profundiza, tanto dentro de las 
fronteras como entre los países” (BM, 2021, p. 5); por ello, se pro-
pone realizar un trabajo que considere cuatro aspectos: a) sal-
var vidas, b) proteger a los pobres y vulnerables, c) lograr un 
crecimiento sostenible y d) una mejor reconstrucción de las 
economías. Este discurso no dista de los de la UNESCO y la OCDE, 
al sostener que es indispensable formar ciudadanos que cons-
truyan un mundo sostenible, justo, pacífico e incluyente.

En general, las políticas internacionales muestran una ten-
sión entre dos tendencias: por un lado, procurar el desarrollo 
económico y la competitividad y, por otro, recomendar una for-
mación ciudadana orientada por finalidades valiosas como la 
sostenibilidad y la superación de la desigualdad. En esa tensión 
resulta claro que gana peso la primera de las tendencias.

Algo semejante ocurre con las políticas que específicamen-
te se refieren a la educación superior en México, como se ob-
serva en la misión y visión expuestas en el documento de la 
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Edu-
cación Superior (ANUIES, 2018). Esta asociación, que agrupa a 
216 IES mexicanas, considera que la formación de profesionales 
y técnicos, junto con la generación de conocimiento y la inno-
vación son palancas fundamentales para el desarrollo social, el 
crecimiento económico y la construcción de un país más equi-
tativo, próspero y sostenible (ANUIES, 2018). La responsabilidad 
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social universitaria (RSU) que propone la ANUIES incluye la par-
ticipación de las y los estudiantes y egresados/as de las IES en la 
construcción de un proyecto de nación con esas características.

Entre las posibilidades, García y Corrales (2020) apuntan 
que las actividades de extensión que realizan las IES significan 
una oportunidad de concretar ejercicios de RSU. En ese tenor, 
algunas IES definen políticas para promocionar “prácticas de 
desarrollo social que buscan reforzar la misión social y huma-
nística de las universidades” (Saenger et al., 2020, p. 50). Diver-
sas investigaciones muestran que la ciudadanía se ejerce de 
múltiples formas y está determinada por diversos factores. En 
la manera de asumirla es fundamental la socialización familiar 
(Camou et al., 2016; Sandoval y Hatibovic, 2010) y la socializa-
ción escolar en todos los tipos y niveles. Por lo que se refiere a la 
educación superior, las estrategias de formación empleadas en 
diversas instituciones nacionales y de otros países para avan-
zar en la formación ciudadana incluyen aquellas orientadas 
al aprendizaje a lo largo de la vida, entre ellas: el trabajo por 
proyectos, el aprendizaje basado en problemas y el aprendi-
zaje-servicio (Mayor, 2018; López y Benítez, 2018; Ibáñez et al., 
2021; Francisco y Moliner, 2010). Esas estrategias favorecen no 
solo el desarrollo cognitivo y académico, sino también el ético 
y moral, el personal y social. Otros ejercicios de formación que 
abonan a la RSU y a la formación ciudadana de las y los univer-
sitarios son los destinados al desarrollo e investigación comuni-
taria (García y Corrales, 2020).

Desde luego, existen otras posibilidades de conformar una 
ciudadanía crítica, participativa, inclusiva y con mayor capaci-
dad deliberativa; sin embargo, las condiciones económicas y so-
ciales de cada contexto limitan este ejercicio en los espacios de 
educación superior (Gavilan et al., 2018; Lozano y Fernández, 
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2019; Lara y Grijalva, 2018). A pesar de que la tecnología abre 
otras posibilidades, la realidad muestra que sigue latente la ten-
dencia a una ciudadanía pasiva sin mayor compromiso (López, 
2015). En suma, lo que muestran las investigaciones es que se 
hace necesaria una formación ciudadana que haga frente a las 
problemáticas actuales. Trabajos como el de García-González 
et al. (2015) plantean una formación ciudadana para la sosteni-
bilidad que no se dé solo de manera declarativa o anecdótica, 
sino que sea inclusiva y responda al contexto particular. Algu-
nos estudios muestran que, al menos en México, el ejercicio de 
la ciudadanía suele reducirse a la participación electoral (San-
doval y Hatibovic, 2010) y se materializa en acciones individua-
les (González et al., 2020). Se trata de una ciudadanía pasiva 
desinteresada de los asuntos colectivos (Carrillo, 2019).

Sustento teórico

El examen del conjunto de políticas internacionales y naciona-
les sobre la formación de la ciudadanía en la educación supe-
rior, así como la revisión de la literatura revelan la importancia 
de cuatro conceptos que tendrían que orientar las acciones de 
las IES en los procesos formativos: sostenibilidad, justicia, paz y 
democracia.

Sostenibilidad, justicia y paz

Desde mediados del siglo XX, los científicos han alertado sobre 
los efectos del cambio climático (CC). En 1972 se realizó la Cum-
bre de la Tierra (ONU, 1973) y, en la siguiente década, un infor-
me de la ONU (1987) sobre Nuestro futuro común mostraba que 
había interconexión entre los problemas medioambientales, 
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energéticos, sociales y económicos. Se definió, entonces, al de-
sarrollo sostenible o duradero como aquél que asegura la sa-
tisfacción de “las necesidades del presente sin comprometer la 
capacidad de las futuras generaciones para satisfacer las pro-
pias” (ONU, 1987, p. 23).

Esa visión, fuertemente antropocéntrica, se ha ido modifi-
cando gracias a la comprensión de que el desarrollo sostenible 
es imposible sin la preservación de la biósfera y la biodiversi-
dad. A ello se agrega la insistencia en que no es solo cuestión de 
cuidar el medioambiente, sino de realizar acciones constantes 
para atender las relaciones e interdependencias entre los pro-
blemas ambientales, sociales y económicos. El punto de parti-
da es la aceptación de que el ser humano ha sobreexplotado la 
naturaleza para su beneficio y ha ocasionado daños, en muchas 
ocasiones irreversibles, a los ecosistemas y al medioambiente, 
contribuyendo a acelerar los efectos del CC.

Los estudios realizados, a partir de 1988, por el Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 
(IPCC, por sus siglas en inglés), no solo obligan a ampliar el co-
nocimiento sobre los problemas ligados al CC, sino muestran 
la necesidad de que los gobiernos tomen decisiones éticas y 
políticas, así como la urgencia de promover el cambio de men-
talidad y de prácticas por parte de la población mundial.

Ejemplo de lo anterior es la Agenda 2030 acordada en la 
Asamblea General de la ONU del 2015. Esta significó un hito en 
el proceso de toma de conciencia y de compromisos, y marcó la 
ruta que habrían de seguir las instituciones de educación supe-
rior en su contribución a la sostenibilidad. Sin duda, la sosteni-
bilidad es una de las finalidades de la actividad de las IES en los 
próximos años y conlleva una atención creciente a la gestión 
adecuada de la tecnología. En este sentido, conviene evitar el 

98



predominio de la racionalidad tecnocientífica y atender a los 
principios éticos que le oponen resistencia. Esos son, según 
Linares (2008), el principio de responsabilidad para preservar 
la dignidad humana, asumiendo que el ejercicio de un poder 
sobre la naturaleza obliga a responder por las consecuencias 
de ello; el principio de precaución que lleva a evitar acciones 
que podrían significar un daño irreparable, planetario y trans-
generacional, aun cuando no existan pruebas científicas con-
tundentes; el principio de protección a la autonomía individual 
y comunitaria que obliga a respetar la libertad de otros/as, y, 
finalmente, el principio de justicia distributiva de los beneficios 
tecnológicos, así como de los riesgos que conllevan y de los cos-
tos que esto significa.

Tener a la sostenibilidad en el horizonte de las acciones y 
programas de las IES conlleva un proceso de formación ética, 
centrado fundamentalmente en la justicia, entendida como re-
vocación de toda forma de dominación (Yurén, 2013a). Definida 
así, la justicia conlleva necesariamente la inclusión, pues toda 
exclusión es un ejercicio de poder que limita las posibilidades 
de ser y hacer de otra persona. Al mismo tiempo, la justicia 
demanda la solicitud o solidaridad con respecto al otro/a vul-
nerable, porque la vulnerabilidad no es un rasgo ontológico, 
sino el resultado de la posición de desventaja en la que ha sido 
colocado un grupo o un individuo en la sociedad. Como diría 
Ricoeur (1995, 1996), lo justo incluye lo bueno, lo recto moral y 
lo equitativo.

No hay paz sin justicia, pues las injusticias generan con-
flictos que derivan en diversas formas de violencia. De acuerdo 
con Mouly (2022), “un conflicto es la oposición real o percibi-
da de objetivos entre dos o más individuos o grupos” (p. 14) e 
incluye —siguiendo a Galtung— tres elementos: las actitudes, 
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los comportamientos y los temas en oposición. El conflicto es 
algo normal en cualquier grupo social y se puede dirimir me-
diante la comunicación, pero cuando eso no sucede y se em-
plea la fuerza para imponer una de las posiciones, el conflicto 
se vuelve violento. Mouly (2022) retoma la ya clásica distinción 
de Galtung de tres tipos de violencia: directa (daño físico o psi-
cológico a una persona o grupo), estructural (como la desigual-
dad socioeconómica o la inequidad de género) y cultural (como 
el machismo o el racismo).

Desde esa perspectiva, la paz coexiste con los conflictos, 
pero se ve disminuida o anulada por la violencia, que consiste 
en el daño infligido directa o indirectamente a una persona o 
grupo de personas. La paz es, entonces, ausencia de violencia 
y se manifiesta como convivencia caracterizada tanto por el re-
conocimiento intersubjetivo traducido en respeto (ámbito jurí-
dico), amistad (ámbito personal) o solidaridad (ámbito social) 
(Honneth, 2010), como por la interacción comunicativa (Haber-
mas, 1989) para llegar a acuerdos y dirimir conflictos. En cam-
bio, la indiferencia es una actitud que favorece la reproducción 
de la violencia. Esta se caracteriza por la “no acción frente a las 
condiciones históricas, culturales, simbólicas y materiales que 
producen la violencia, y la justificación o minimización de la 
injusticia” (Cossio e Hincapié, 2021, p. 103). La indiferencia se 
presenta como una actitud racional, dicen Cossio e Hincapié 
(2021), pero es resultado de la razón instrumental que normali-
za la violencia. La indiferencia es una actitud que se manifiesta 
como negación de la crítica del presente y ausencia de la me-
moria y la promesa (Ricoeur, 2003).
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Democracia y agencia

Otro de los conceptos surgidos del análisis de las políticas es el 
de “democracia”. En una sociedad democrática, el ejercicio de 
la libertad es conseguido y garantizado colectivamente; por ello, 
se requiere ampliar el ámbito de participación de los ciudada-
nos. Una forma de concreción radica en la política deliberativa 
(Habermas, 1998), sustentada en interacciones para encontrar 
colectivamente soluciones racionales a cuestiones pragmáticas 
y éticas. Por una parte, esto se logra mediante la vía informal 
de la opinión y la voluntad públicas. Por otra, demanda expe-
riencia en diversos espacios de socialización, donde es posible 
que las deliberaciones se efectúen en forma argumentada, in-
clusiva y pública, y se construyan puentes entre lo privado y lo 
público. A esto cabe agregar el mecanismo formal de hacer que 
los funcionarios de gobierno abandonen sus cargos mediante 
el voto, cuando la ciudadanía juzga que no han realizado bien 
su función.

A la democracia deliberativa contribuye lo que Villoro 
(1997) llamó “democracia radical”, la cual consiste en la parti-
cipación política ampliada, mediante un conjunto de redes so-
ciales surgidas de iniciativas diversas de la sociedad civil para 
realizar prácticas de participación colectiva (reivindicaciones, 
demandas, defensa de derechos, entre otras), y ejercer vigilan-
cia y presión sobre órganos de gobierno. Se favorece, con ello, 
una forma de ciudadanía activa y directa, que hace posible la 
acción en común, el autogobierno y la cohesión para reivindi-
car derechos (Escámez y Gil, 2001).

La política deliberativa y la participación política ampliada 
son concreciones de la agencia, entendida como “la capacidad 
de influir sobre las circunstancias de la propia vida, formular el 
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sentido del bien común y hacer que las instituciones sociales 
cumplan con ese significado” (Bauman, 2002, p. 116).

Ser agente, dice Sewell (2006), significa ser capaz de ejercer 
cierto grado de control sobre las relaciones sociales en los es-
pacios donde nos movemos y, sobre todo, ser capaz de cambiar 
las propias prácticas y estimular el cambio en otros. Desde esta 
perspectiva, el cambio social requiere del conocimiento y trans-
formación de los esquemas de la vida social (patrones cultura-
les) y de los recursos a los que se tiene acceso.

La agencia es práxica (Yurén, 2013a) cuando busca la trans-
formación de la sociedad y de la cultura, teniendo como ho-
rizonte lo justo que, entendido a la manera de Ricoeur (1995), 
supone considerar la eticidad (lo que un determinado grupo 
social considera como bueno), y pasar esta por el tamiz de 
principios universalizables. Además, teniendo en cuenta que 
lo universal aplicado a lo particular (que es siempre diverso y 
encarna diferencias) conduce a atascos, requiere del juicio pru-
dencial o juicio en situación que procura la equidad. 

Método

El trabajo que aquí se reporta tuvo por objetivo construir un 
esquema categorial que será la base de supuestos y reglas para 
el análisis de las IES en tres niveles, conforme a la propuesta de 
Albero (2010): a) el nivel ideal-conceptual, que se expresa en el 
Plan Institucional de Desarrollo (PIDE), el Modelo Universitario 
y el Código de Ética, entre otros documentos; b) el nivel fun-
cional que se refiere al marco jurídico de la IES, la regulación 
académica, los currículos y las condiciones materiales de fun-
cionamiento (infraestructura, recursos humanos y materiales), 
y c) el nivel vivido o experiencial que alude a la manera en la 
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que los actores experimentan las acciones realizadas para el 
logro de los fines establecidos en la cotidianidad de la vida uni-
versitaria.

El esquema categorial se construyó en dos fases. En la pri-
mera, se siguió un procedimiento analítico-sintético para hacer 
la revisión de la literatura y el examen de políticas nacionales 
e internacionales pertinentes. Del análisis de investigaciones y 
documentos surgió una primera síntesis que mostró los princi-
pales conceptos del referencial teórico que aquí se presenta y 
que aluden a las finalidades y los medios de la formación ciu-
dadana que conviene favorecer en las IES.

En la segunda fase de la construcción del esquema cate-
gorial, se siguió un procedimiento de inferencia inductiva para 
determinar las condiciones de posibilidad de los medios y, por 
ende, de las finalidades de la formación ciudadana en las IES.

Con estos elementos armamos el esquema categorial resul-
tante de esta fase de la investigación, al que nos referimos en el 
siguiente apartado.

Resultados

El esquema categorial construido permite juzgar críticamente 
el marco referencial de cada IES, proponer ajustes, tanto a la re-
glamentación que rige la vida académica y da soporte jurídico a 
la institución como a las condiciones materiales de operación, 
y sacar a la luz la manera en la que las personas involucradas 
viven el dispositivo de formación (tabla 1).

Puesto que anteriormente expusimos los conceptos que 
aluden a las finalidades y los medios, ahora nos ocupamos de 
las condiciones que los hacen posibles.
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La capacidad crítica

Lograr las finalidades propuestas hace necesaria la crítica de 
lo que ocurre en las prácticas y en los discursos. Para ello se 
requiere una capacidad en donde se combinan: a) la cautela 
epistemológica, que radica en no aceptar la validez de los enun-
ciados de un discurso sin examinar las razones en las que se 
sustentan (Habermas, 1985a), se trata de la crítica epistemológi-
ca (Wacquant, 2006) que lleva a evaluar las categorías y formas 
de conocimiento con el fin de determinar su validez y su valor 
cognitivos; b) la crítica social (Wacquant, 2006) de las prácticas 
e instituciones, o valoración ético-política, basada en criterios 
con respecto a lo justo; c) la negación, consistente en oponer 
nuevas tesis a los enunciados cuya validez es inaceptable, y el 

Tabla 1. Esquema categorial para el análisis de las IES

Categorías Subcategorías Objeto de análisis

 Finalidades • Justicia con equidad

• Mundo natural y 

social sostenibles

• Convivencia y 

coexistencia pacíficas

Nivel ideal-conceptual

Medios • Democracia deliberativa 

y ampliada

• Agencia práxica

Nivel funcional

Condiciones 

de posibilidad

• Capacidad crítica

• Ethos justo

• Reconocimiento, 

memoria y promesa

• Aprender a aprender

Nivel experiencial 

o vivido

Fuente: Elaboración propia (2024).
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rechazo de las prácticas o instituciones que se juzgan injustas, 
oponiendo derechos y reivindicaciones frente a lo que se pre-
senta como válido o como norma. La crítica es, en suma, “una 
cierta actitud o manera de pensar, decir y actuar asociada con 
la cuestión de ‘cómo no ser gobernado’ […] de cierta manera” 
(Foucault, 1995, p. 6) para ciertos fines, por ciertas personas, me-
diante ciertos medios. Hacer la crítica, desde esta perspectiva, 
requiere sacar a la luz el nexo de saber-poder a fin de “entender 
el poder siempre como relación en un campo de interacciones, 
en una relación indisociable con formas de saber” (Foucault, 
1995, pp. 14-17), y poner de manifiesto la normalidad que oculta 
esa relación. 

El ethos justo

Ejercer una ciudadanía como la que hemos descrito tiene como 
condición de posibilidad la conformación de un ethos respon-
sable y comprometido. Entendemos al ethos como conjunto 
de disposiciones cognitivas, afectivas y conativas, más o me-
nos duraderas, que permiten a la persona enfrentar situaciones 
problemáticas en el ámbito de las relaciones interpersona-
les (Yurén, 2013b). Hay tres ámbitos de adquisición y desarrollo 
de esas disposiciones: a) la experiencia, o pasado incorporado 
(Lahire, 2012), generada en diferentes espacios de socialización 
(familia, escuela, iglesia, grupo de amigos, partido político, etc.), 
donde se individualiza lo social (costumbres, normas, valores) 
(Lahire, 2012) y se interioriza la eticidad (Habermas, 1991); b) las 
prácticas de sí (Dreyfus y Rabinow, 1988), en función de las cua-
les la persona se siente interiormente invitada a reconocer obli-
gaciones morales y construye a lo largo de su vida las pautas 
y procedimientos de juicio que le permiten comparar valores y 
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tomar decisiones, y c) el ideal o imagen de la persona moral que 
aspiramos ser (Dreyfus y Rabinow, 1988), el cual se inscribe en 
la imagen, también ideal, de la vida realizada que se mira como 
un horizonte de sentido y demanda un trabajo incesante sobre 
sí mismo (Ricoeur, 1996).

Gracias a las disposiciones antes señaladas, se realizan pro-
cedimientos de: a) juicio moral (Habermas, 1985b), fundado en 
principios con pretensión de universalidad; b) juicio pruden-
cial (Ricoeur, 1996), basado en la comprensión de lo particular 
y de la diferencia para aplicar criterios de equidad, y c) autorre-
gulación (Puig, 1996), acompañada por acciones de vigilancia y 
corrección de uno mismo.

Reconocimiento, memoria y promesa

Siguiendo a Ricoeur (1996), la hermenéutica de sí se inicia con la 
reflexión y continúa con la dialéctica idem/ipse/alter, de manera 
que la pregunta “¿qué soy?” (identidad idem) conduzca a la pre-
gunta “¿quién soy?” (identidad ipse), que se desdobla en otras: 
“¿quién habla?”, “¿quién actúa?”, “¿quién se narra?”, “¿quién es 
el sujeto moral de imputación?”. Estas preguntas remiten ne-
cesariamente al alter y a la necesidad de la comunicación y la 
coordinación con otros/as para emprender acciones conjuntas. 
Cuando se tiene un horizonte de sostenibilidad, justicia y paz, 
tales acciones se realizan en favor de la bio y la socio-diversi-
dad, así como de quienes están en situación de desventaja.

La relación con el otro recibe el nombre de “reconocimien-
to” cuando, en su encuentro, los sujetos se atribuyen calidad 
moral. Esto puede darse, según Honneth (2010), en tres esfe-
ras: la jurídica o de los derechos, bajo la forma de respeto que 
se concreta en inclusión; la social, bajo la forma de estima y 
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solidaridad, y la personal, bajo la forma de amor y amistad. Lo 
contrario a esta relación se manifiesta como exclusión, humi-
llación o discriminación, y desprecio o falta de amor.

Con relación al alter futuro (Yurén, 2022), la relación se ex-
presa como precaución o cuidado anticipado y preocupación. 
Esta conduce no solo a la crítica del presente, sino también a la 
combinación de la memoria y la promesa (Ricoeur, 2006) que 
aluden, respectivamente, a la capacidad de aprender del pasa-
do y al compromiso perseverante con el horizonte de futuro de-
seable que cada persona es capaz de perfilar.

Aprender a aprender

Consiste en un conjunto de disposiciones de distintos tipos 
(Garcia-Garcia, Yurén y  López-Frances, 2019; Gargallo López 
y Pérez Pérez, 2021): a) cognitivas y técnicas, como el manejo 
de las Tecnologías de la información y la comunicación, habi-
lidades para la comunicación y capacidad de análisis; b) meta-
cognitivas, que incluyen la autorregulación, la planificación y 
la gestión del tiempo, así como el conocimiento de uno mismo 
como aprendiente y la comprensión de la tarea y de las estrate-
gias para abordarla; c) afectivas, como las actitudes de autoefi-
cacia y autoestima y la motivación positiva hacia el aprendizaje, 
y d) sociales y éticas, como la colaboración, la solidaridad y la 
responsabilidad.

Las IES desempeñan un papel decisivo para fomentar el gus-
to o el rechazo de aprender y seguir formándose a lo largo de la 
vida, reconociendo que no solo conviene aprender para ejercer 
la profesión y reciclarse en ella, sino también para comprender 
lo que sucede en el entorno y determinar los cambios requeri-
dos y la manera en la que se puede influir para lograrlos.
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Conclusiones

La recomendación de continuar la formación de ciudadanos 
en las IES resulta oportuna y pertinente, si se considera que 
para enfrentar los graves problemas de la humanidad presente 
—que hemos resumido en la desigualdad, la violencia y la cri-
sis socioambiental— se requieren capacidades complejas, cuyo 
germen está en la niñez y la adolescencia, pero solo pueden de-
sarrollarse cabalmente en la adultez.

En este tenor, es preciso que las IES diseñen estrategias ade-
cuadas para contribuir al desarrollo de esas capacidades que, 
además, contribuyen a la formación de mejores profesionales. 
Se trata de una tarea pendiente que demanda de un proceso 
de formación de los docentes universitarios, además de la orga-
nización de espacios, tiempos y recursos destinados al trabajo 
para desarrollar las capacidades que hemos mencionado. En 
esta vía, también se hace indispensable que quienes forman 
parte del aparato administrativo sean conscientes de la urgen-
cia del logro de esta meta para enfrentar de mejor manera las 
situaciones que ponen en riesgo la condición humana y la vida 
en el Planeta.
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SEGUNDA PARTE. ANÁLISIS DE CASOS





CONSTRUIR PAZ Y TRANSFORMAR 
CONFLICTOS: TAREAS DE LA UNIVERSIDAD

Gerardo Pérez Viramontes

Resumen

Tomando en cuenta que no hay un camino para la paz, sino 
que la paz es el camino que se hace al andar, en este capítulo 
se exponen las acciones personales y las decisiones institucio-
nales que se llevaron a cabo en el Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de Occidente entre 1993 y el 2023 para ir 
erigiendo procesos de construcción de paz dentro y fuera de 
la universidad. Utilizando la autonarración como método para 
realizar este trabajo, misma que se entiende como un produc-
to social que expone al individuo en sus relaciones con las cir-
cunstancias y nos hace inteligibles en el mundo social; desde 
el marco conceptual se exponen las ideas que orientaron las 
decisiones que se tomaron en dicha institución, en cada una 
de las cuatro etapas en las que participó el autor para ir conso-
lidando la educación, la investigación y la cultura de la paz; y 
como resultados, se presenta lo que considera son ideas fuerza 
que pueden orientar la puesta en marcha de nuevos proyectos 
de paz en otros escenarios. Pero para no quedarse en la mera 
descripción de hechos, a lo largo del texto se señalan las refe-
rencias teóricas que justifican lo realizado, con el propósito de 
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orientar al lector sobre aspectos o circunstancias de este cami-
nar pacífico que se hizo y se hace al andar.

Introducción

En otros espacios he descrito el proceso a través del cual se ha 
buscado la construcción de una cultura de paz en el Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO) y 
en su entorno. En este capítulo se presentan con más detalle 
los pormenores sobre el tema agrupados en tres apartados: el 
método elegido para elaborar este trabajo (la autonarración), 
la evolución histórica del marco conceptual en el contexto ins-
titucional del ITESO y los frutos o productos derivados de estas 
acciones.

Método

Generalmente cuando se habla de paz una de las objeciones 
que saltan de inmediato es definir qué se entiende por paz. 
Al revisar la historia encontramos que pax, eirene, shalom, sa-
lam-aleikum, ahimsa, entre otros vocablos de diferentes leguas, 
aluden a cosas muy diferentes que pueden significar hospitali-
dad, progreso, tranquilidad, orden, armonía, no-violencia, etc. 
Puesto que el nivel de abstracción del concepto paz es tan ele-
vado, consideramos más sensato plantearse preguntas menos 
sofisticadas: ¿qué acciones se realizan en nombre de la paz? 
¿Quién(es) las realizan? ¿En qué circunstancias? ¿Qué obstácu-
los van apareciendo en el camino y qué resultados se obtienen? 
¿Con qué argumentos se puede afirmar que se trata de acciones 
pacíficas?
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En un sentido similar entendemos que el proceso de pro-
ducción de eso que conocemos como paz (negativa, neutra, 
imperfecta, positiva, ambiental, compleja y muchos otros tipos 
más) es resultado de las acciones que derivaron en tales concep-
ciones. “La paz es el camino”, “no hay un camino para la paz”, 
“paz por medios pacíficos” son expresiones que se escuchan a 
menudo para referirse a la paz. Es decir, el método que se sigue 
para construirla es en sí mismo el resultado que se obtiene. No 
hay separación entre medios y fines como tradicionalmente se 
piensa la metodología de investigación. La construcción de una 
cultura de paz en el ITESO partió de la ignorancia, de un sinnú-
mero de preguntas sin respuesta que se agregaban a nuestras 
inquietudes académicas, de preocupaciones personales e ins-
titucionales por querer hacer algo para frenar la guerra y las 
violencias en México sin saber por dónde comenzar ni hacia 
dónde dirigirse. Incertidumbres y búsquedas nos han acompa-
ñado a lo largo de los años.

Por lo anterior, en este trabajo iniciamos clarificando el mé-
todo que permitió construir el marco conceptual de cultura de 
paz que actualmente orienta los proyectos de investigación y 
docencia en los que participamos desde el ITESO, marco concep-
tual del que es posible dar cuenta utilizando la autonarración.

La autonarración, aclara Gergen (1996, pp. 231-258), intenta 
dar cuenta de la acción humana en términos relacionales, per-
mite identificarnos con nosotros mismos y con los demás, ex-
pone al individuo en su relación con los acontecimientos, da 
sentido y dirección a lo sucedido, nos hace inteligibles en el 
mundo social, sirve para la autoidentificación, la autojustifi-
cación, la autocrítica, la solidificación social, además que per-
mite enriquecer el discurso teórico al expandir el potencial 
de las prácticas humanas. Y aclara: las narraciones “no son 

121



posesiones fundamentalmente del individuo sino de las rela-
ciones: son productos del intercambio social. En efecto, ser un 
yo con un pasado y un futuro potencial no es ser un agente in-
dependiente, único y autónomo, sino estar inmerso en la inter-
dependencia” (p. 232); “más que reflejar, crean el sentido de ‘lo 
que es verdad’” (p. 235).

Marco conceptual

Para dar cuenta de la interdependencia e intersubjetividad 
como se fueron sorteando los retos que suponía la construc-
ción de una Cultura de Paz en el ITESO, se exponen en cuatro 
apartados los acontecimientos y las situaciones que se vivieron 
entre 1994 y 2023 en torno a estas temáticas.1

Primeros pasos

En 1994 a raíz del levantamiento armado del EZLN en Chiapas, a 
unos meses de haberse puesto en marcha el Programa de De-
rechos Humanos de la universidad, nos preguntábamos en el 
ITESO: ¿Cuál es el papel que nos corresponde desempeñar para 
el restablecimiento de la paz en México? ¿Es lógico exigirle al 
gobierno federal y a los zapatistas sentarse a negociar y solu-
cionar sus conflictos? ¿Podemos entender la paz solo como un 
derecho síntesis de las declaraciones y convenciones que exis-
ten en materia de derechos humanos o es algo más? Con estos 

1 El sentido etimológico de cultura (cultivar) nos ayuda a comprender cómo 
algunas acciones solo se hicieron para “abrir surcos”, otras fueron para 
“sembrar” inquietudes y cuestionamientos, muchas más para “abonar y regar”. 
Es decir, los “frutos” (resultados) fueron dándose en el camino y son de distinta 
índole.
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cuestionamientos, en 1995 se decidió ampliar el alcance de Pro-
grama de Derechos Humanos y agregarle la “Educación para la 
Paz” como uno más de sus encargos (PUDH-EP). De esta manera, 
además de organizar foros y diplomados en derechos huma-
nos, nos dimos a la tarea de revisar propuestas en educación 
para la paz. Entre las iniciativas de la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNES-

CO) elegimos sumarnos a las señaladas en 1995 para celebrar 
el año internacional de la tolerancia (valor mínimo necesario 
para una convivencia pacífica) y conmemorar el 50° aniversa-
rio del fin de la Segunda Guerra Mundial. Asimismo, gracias 
al respaldo que nos ofrecía el PUDH-EP se apoyó a estudiantes 
que decidieron viajar a Chiapas para realizar su servicio social 
o a quienes se enlistaron como voluntarios para resguardar la 
seguridad en los diálogos por la paz.

Años después, los cursos de Paco Cascón (2000) sentaron 
las bases para entender teórica y pedagógicamente lo que sig-
nifica educar para la paz: reconocer la importancia que tienen 
los conflictos en nuestras vidas y las estrategias que existen 
para afrontarlos sin violencia (negociación, retirada, evasión, 
etc.); los comportamientos en los que se traducen las distintas 
concepciones de paz (como shalom, eirene, pax, salam-aleikum); 
las capacidades que hay que constituir en las personas y los 
grupos para poder establecer acuerdos y consensos (como con-
fianza, comunicación, cooperación); o la relevancia de utilizar 
una metodología socio-afectiva para “sentir en la propia piel” 
los valores asociados a la paz. Con estos aprendizajes nos dimos 
a la tarea de organizar cursos y talleres para estudiantes de li-
cenciatura, integrantes de organizaciones no gubernamentales 
(ONG), profesores de educación básica o defensores de derechos 
humanos.
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En paralelo a estas estas acciones, poco a poco fue quedan-
do clara la necesidad de dotar de mayor contenido teórico al 
trabajo educativo que realizábamos, pues como universidad 
contamos con especialistas en políticas, economía, psicología, 
comunicación, que podrían aportar conocimientos para enten-
der, por ejemplo, las diferencias entre una comunicación para 
el consenso y una comunicación estratégica que solo busca 
manipular, qué autores y teorías aportan al empoderamiento 
que requieren las luchas por una paz con justicia y dignidad, 
qué estrategias permiten regular de manera constructiva las 
emociones que siempre están presentes en los conflictos, qué 
enfoques de la economía contribuyen a la satisfacción de nece-
sidades, de qué manera hay que plantarse las cosas para hacer 
avanzar el giro epistemológico que demanda la construcción 
de paces, entre muchos otros cuestionamientos derivados.

Sin embargo, a pesar de haber echado a andar estos pro-
cesos, por decisiones institucionales en el año 2000 (Año In-
ternacional de la Cultura de Paz, sic) fue cancelado el PUDH-EP. 
Como aprendizajes de ese periodo consideramos que el mero 
hecho de haber puesto en marcha un programa con carácter 
institucional permitió dedicarle tiempo de encargo y recursos 
a la intelección de estas temáticas que redundó en productos 
tangibles: diseño de asignaturas, diplomados, foros y talleres; 
la publicación de un libro (Pérez Viramontes, 1998), estableci-
miento de vínculos con otros actores (Academia Mexicana de 
Derechos Humanos, Red “Todos los derechos para todas y to-
dos”, Departamento de Educación de la Universidad Autóno-
ma de Aguascalientes, entre otras organizaciones o asociacio-
nes), es decir, se puso la infraestructura básica necesaria para la 
construcción de paz.
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¿De qué hablamos cuando hablamos de paz  
y de conflictos?

Las inquietudes personales por comprender la paz no logra-
ron frenarse con la cancelación del PUDH-EP. Las reflexiones de 
Martín-Baró (1988) aportaron nuevas luces para considerar los 
factores que inciden en los comportamientos violentos; Matu-
rana (1995) ayudó a esclarecer la importancia del lenguaje en la 
vida de los seres humanos, cómo se vincula con las emociones 
y la función que desempeña en las coordinaciones conductua-
les colectivas; con Fisas (1998) entendimos la evolución que ha 
seguido el concepto paz en las últimas décadas (paz negativa, 
positiva, como equilibrio de fuerzas, Gaia, feminista, etc.); Le-
derach (2009) aportó elementos para pensar las diferencias 
entre resolver y transformar conflictos; por solo mencionar al-
gunos estudiosos de la paz de las últimas décadas.

Habiéndonos adentrado en este campo de estudios, en 
2004 surgió la posibilidad de cursar el Doctorado en Paz, Con-
flictos y Democracia, ofrecido por la Universidad de Granada, 
el cual contribuyó a enriquecer el conocimiento pacífico adqui-
rido hasta ese momento. De los aprendizajes obtenidos cabe 
resaltar la relevancia que tiene entender los conflictos como 
procesos inherentes a la vida misma (Benasayag y Rey, 2012); 
lo trascendente que resulta reconocer el rol que han jugado 
las mujeres en los procesos de construcción de paz a lo largo 
de la historia (Magallón, 2006); la práctica de la no-violencia 
activa como fundamento del empoderamiento pacifista (López 
Martínez, 2004) o las posibilidades para establecer relaciones 
más pacíficas con la naturaleza al considerarla como paz Gaia 
(Jiménez Bautista, 2017).
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Asimismo, la formación doctoral contribuyó a clarificar las 
acciones específicas que es preciso realizar con cada uno de los 
componentes de la cultura de paz. Respecto de la paz (siempre 
imperfecta como la considera Muñoz, 2001) la tarea consiste en 
visibilizarla, documentarla, darle vida social con nuestros dis-
cursos y acciones; con las violencias, el reto es trabajar en su 
deconstrucción reconociendo que siempre es una posibilidad 
abierta para quien(es) decida(n) utilizarla; en relación con los 
conflictos hay identificar los equilibrios dinámicos que permiten 
su regulación o transformación. Más aún, hay que identificar y 
potenciar todos aquellos contextos, escenarios, situaciones o me-
diaciones que están presentes en las culturas y han hecho posi-
ble la vida en paz (imperfecta), y aprender a utilizar de forma 
constructiva toda esa fuerza, tensión o poder que está presente 
en los conflictos (que en ocasiones es utilizada para la destruc-
ción) y nos constituye como seres vivos.

Finalmente, de las distintas temáticas sobre las que era po-
sible elaborar la tesis doctoral, consideramos relevante investi-
gar el reconocimiento intersubjetivo que en una localidad con-
creta de Jalisco permitió determinar las necesidades humanas 
sobre las que se pondría en marcha un proyecto autónomo de 
desarrollo local comunitario (Pérez Viramontes, 2018). La satis-
facción de necesidades juega un papel fundamental en la regu-
lación de los conflictos, es el objetivo que se persigue cuando se 
habla de desarrollo humano y es el eje sobre el que se pueden 
fundamentar las exigencias en materia de derechos humanos. 
Pero las necesidades no se deben confundir con los deseos, ni 
se corresponden con objetos que ofrece el mercado. Las necesi-
dades humanas tienen que ver con nuestra subsistencia como 
especie, con el ejercicio de la libertad y el entendimiento, con 
la creación y el ocio. No pueden ser reducidas solo a las básicas 
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o primarias. Por eso se planteó trabajarlas desde su reconoci-
miento intersubjetivo por parte de la comunidad.

Como saldos de este periodo podemos señalar la impor-
tancia de consolidar un pensamiento pacifista multi, inter y 
transdiciplinario, complejo y lejos de dicotomías o perspectivas 
únicas; así como la necesidad de ir más allá de la mera educa-
ción para la paz. Igualmente pudimos experimentar de manera 
vivencial los tres elementos señalados por Lederach (1998) para 
la construcción de paz: voluntad de querer hacer las paces, ela-
borar proyectos en los que se traduzcan las buenas intenciones 
e instrumentos específicos para ejecutarlos.

Resurgimiento institucional

En 2006 se determinó poner en marcha el Programa Institu-
cional de Derechos Humanos y Paz (PIDHyP) del ITESO como 
un nuevo proyecto interdepartamental e interdireccional para 
dar continuidad y ampliar los avances obtenidos con el PUDH-
EP entre 1993 y 2000. A lo largo de los trece años que duró el 
nuevo programa, el trabajo se organizó alrededor de las fun-
ciones universitarias de sensibilización, difusión y vinculación, 
así como en proyectos formales y no-formales tanto docentes 
como de investigación.

En cuanto a la sensibilización caben mencionar la cam-
paña que se hizo para contrarrestar la violencia de género que 
se vive en la universidad, así como el taller que se ofreció para 
entender y practicar la no-violencia activa en el marco de unas 
Jornadas por la Paz. Para la difusión se definió que las redes 
sociales se utilizarían con distintos objetivos: en Facebook se 
informaría sobre eventos, noticias, campañas o se recolectarían 
firmas en apoyo de distintas causas sociales; a través de Twitter, 
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se compartiría información sobre el acontecer político local, 
nacional o internacional relacionada con nuestras preocupa-
ciones; mediante el blog del PIDHyP se ofrecerían reflexiones 
más académicas, con cierto estilo editorial, sobre algún hecho o 
situación concreta. Respecto de la vinculación se establecieron 
o mantuvieron vínculos con organizaciones de la sociedad civil 
(CORECO, SERAPAZ, Red “Todos los derechos para todas y todos”, 
CIAS por la Paz o el Colectivo C-Paz); con redes de investigadores 
(RIIPI); así como con algunas instituciones públicas interesadas 
en impulsar estas temáticas (Secretaría de Planeación y Parti-
cipación Ciudadana, Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Jalisco).

Respecto a la docencia formal se diseñaron e impartieron 
cursos de cultura de paz y de resolución de conflictos dirigi-
dos a estudiantes de licenciatura. En los primeros, se buscaba 
enfatizar las prácticas de la paz que se han dado en diferentes 
contextos a lo largo de la historia, las cuatro D que conforman 
lo que se entienden como pilares de la cultura de paz (demo-
cracia, derechos humanos, desarme, desarrollo) o acciones de 
personajes relevantes (Rosa Parks, Leymah Gbowee, Malala 
Yousafzai, entre otros). En los segundos, se intentó dejar en 
claro el origen de los conflictos, los tipos y niveles en los que 
se manifiestan, los elementos y dinamismos que los caracteri-
zan, así como las herramientas o mediaciones que existen para 
gestionarlos sin violencia. En los cursos que se impartieron en 
Ciencias Políticas, además de analizar las disputas por el poder 
entre actores políticos, nos propusimos instalar formas alter-
nativas de entender el poder distintas a las hegemónicas (como 
construcción de acuerdos y consensos, no como imposición o 
dominio) y revisar situaciones donde se ha ejercido de manera 
pacífica (Aung San Suu Kyi, Pepe Mujica, Nelson Mandela, por 
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ejemplo). A raíz de estas acciones lograron diseñarse dos con-
juntos estructurados de asignaturas (uno en derechos humanos y 
otro en paz y conflictos) que le otorgaban un reconocimiento 
especial a los estudiantes que los cursaban.

La experiencia del equipo, aunada a cambios en el contexto 
local y nacional y a la apuesta de las autoridades universita-
rias por implicarse en estos asuntos, derivaron en que a partir 
del 2014 se ofrece en el ITESO la Maestría en Derechos Huma-
nos y Paz para dar una formación más cualificada a quienes 
se desempeñan profesionalmente en estos ámbitos. Aquí, uno 
de los retos más importantes ha sido precisar la metodología 
que permita articular como un solo proceso educativo ambas 
perspectivas en los proyectos de investigación-acción de los es-
tudiantes.

De igual forma, en los diplomados dirigidos a quienes tra-
bajan la justicia alternativa se ha buscado dejar en claro que el 
derecho es una mediación para el manejo de la conflictividad 
humana que no agota las posibilidades que existen para la im-
partición de justicia y que esta, no puede quedar reducida a la 
aplicación de los métodos alternos. A través del estudio de ca-
sos se ha intentado llevar a los participantes a reflexionar sobre 
las relaciones entre conflicto y derecho; paz y justicia; recono-
cimiento jurídico, reconocimiento emocional y reconocimiento 
ético.

Por su parte, entre los proyectos de investigación o análisis 
que se realizaron en este periodo caben señalar tanto el observa-
torio de paz sobre el que se estuvo trabajando la construcción de 
indicadores para documentar situaciones de paz (imperfecta) 
que se viven en el entorno; así como la investigación Conflictivi-
dad y empoderamiento en agrupaciones sociales (Pérez Viramontes 
et al., 2015) en la que se buscó documentar de qué manera la 
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participación ciudadana se lleva a cabo en situaciones conflic-
tivas que son, de hecho, oportunidades para el empoderamien-
to individual o colectivo cuando se defiende el derecho a un 
territorio, a una movilidad urbana sustentable o a la expresión 
pública de derechos sexuales y reproductivos.

A pesar del trabajo realizado desde 2006, a mediados del 
2019 se dieron por concluidas las actividades del PIDHyP para 
dar paso al nacimiento del Centro Universitario por la Digni-
dad y la Justicia “Francisco Suárez, SJ”, abocado principalmente 
a la defensoría de derechos humanos, dejando de lado las ac-
ciones en pro de la cultura de paz que se venían realizando. Al 
hacer el recuento de lo sucedido en esta etapa, es posible afir-
mar que las funciones propias del quehacer universitario son 
como el esqueleto sobre el que es posible fortalecer la cultura 
de paz si se agregan un poco de imaginación moral (Lederach, 
2007) y de imaginación ética (García, 2014) para conseguirlo.

Reconciliación para una cultura de paz

Actualmente, la Coordinación de Reconciliación para una 
Cultura de Paz (CERPAZ) creada a principios del 2023 pretende 
constituirse como un espacio de reflexión e incidencia para 
impulsar en la comunidad universitaria procesos de reconci-
liación entre las personas y de estas con el entorno que con-
duzcan a resignificar el conflicto como una oportunidad para 
la reconciliación colectiva. Dicha coordinación organiza sus 
acciones en torno a dos programas: 1) investigación aplicada y 
difusión del conocimiento, y 2) educación y articulación con ac-
tores sociales. Con el primero se busca explorar el concepto de 
reconciliación de manera transdisciplinaria; identificar espa-
cios, momentos y modalidades donde se ha puesto en práctica 
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a nivel local, nacional e internacional, así como documentar 
formas de comprender y afrontar la conflictividad humana en 
las que se favorece una paz con justicia y dignidad. Mediante el 
segundo, la intención es promover modalidades de formación 
curricular y extracurricular en temas y problemáticas asocia-
das a la cultura de la paz dirigidas a profesores, estudiantes y 
actores sociales, priorizando la creación y el fortalecimiento de 
relaciones más humanas.

Resultados

Los procesos personales e institucionales narrados en primera 
persona en el apartado anterior que se llevaron a cabo en un 
escenario específico (ITESO, universidad jesuita de Guadalaja-
ra) y en un contexto sociohistórico particular (1993-2023) nos 
permiten exponer ahora algunas ideas a las que hemos llega-
do al final de este recorrido. Puesto que podemos entender la 
paz como “darnos y exigirnos razones por lo que nos hacemos, 
decimos o callamos entre nosotros y con relación a la naturale-
za” (expresión acuñada por Vicent Martínez en 2004 durante 
el curso de Filosofía para la Paz en la Universidad de Granada), 
terminamos el capítulo señalando tales ideas.

Para poder hacer las paces es necesario realizar un giro, cam-
bio o inversión epistemológica respecto de múltiples ideas y 
conceptos que hemos dado por establecidos como verdades 
en la vida contemporánea. Dado que el objetivo de la investi-
gación para la paz es forjar una racionalidad ligada a la com-
prensión y al acuerdo mutuos, aclara Martínez Guzmán (2001), 
necesitamos superar el unilateralismo y los reduccionismos que 
representa la idea de una paz perpetua, moderna, occidental, 
masculina, blanca, desde el norte, entre otras, para reconocer 
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las infinitas maneras como permanentemente los seres huma-
nos estamos haciendo paces en las distintas circunstancias de 
la vida. Frente al pensamiento único que determina verdades 
universales para toda la humanidad, el giro epistemológico in-
vita a considerar los conocimientos y saberes locales, históricos 
y situados que caracterizan los intercambios humanos.

En sentido similar a lo señalado por Martínez Guzmán 
(2001), otros autores (Galtung, 2003a; Herrera, 2005; Mercado 
Alonso, 1997; Muñoz et al., 2005) enfatizan la importancia de 
trascender el pensamiento dualista que plantea la realidad en 
términos de opuestos (paz/guerra, naturaleza/cultura, privado/
público, hombre/mujer, justicia/reconciliación, etc.), ya que se 
excluyen los múltiples matices de los que están hechas las cosas 
y las relaciones que impiden identificar salidas constructivas a 
las divergencias que nos separan o enfrentan. El pensamiento 
dicotómico abona a la polarización (mental y social) e impide 
reconocer los puntos intermedios. Por ello, se debe tomar en 
cuenta que:

toda voluntad de captar lo real de forma no mutilante o 
no manipuladora hace aparecer incertidumbres, ambi-
güedades, paradojas, contradicciones [y] toda lógica que 
excluya la ambigüedad, ahuyente la incertidumbre, ex-
pulse la contradicción es insuficiente (Morin, 1998, p. 197).

De ahí que muchas propuestas para construir paz se han 
formulado en términos tridimensionales: tres temáticas sobre 
las que se debe trabajar la educación para la paz —paz, vio-
lencia y conflicto— (Smith, 1979); tres perspectivas como se 
trabaja la construcción de paz —negativa, positiva e imperfec-
ta— (Muñoz, 2001); tres formas como se manifiesta la violencia 
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—directa, estructural y cultural— (Galtung, 2003b); tres asun-
tos que hay que analizar en los conflictos —persona, proceso, 
problema— (Lederach y Chupp, 1995); tres niveles desde los 
que se pueden gestionar los conflictos —posiciones, intereses 
y necesidades— (Cascón Soriano, 2000); tres elementos sobre 
los que hay que diseñar la investigación para la paz —hechos, 
teorías y valores— (Galtung, 1993), etc.

A pesar de los avances que representa la perspectiva tri-
dimensional con relación al pensamiento dicotómico o único, 
Muñoz y Molina Rueda (2010) amplían la propuesta de un giro 
epistemológico al considerar que la cultura de paz (no solo 
la paz o las paces en genérico) debe ser abordada desde una 
visión compleja, conflictiva e imperfecta para identificar los 
equilibrios dinámicos en los que se mantiene la vida. Paz, acla-
ran los autores, son todas aquellas acciones que nos unen a los 
demás, a la naturaleza y al universo encaminadas a preservar 
el más alto grado de bienestar de las personas, los grupos y la 
especie, y a dar salidas constructivas a la conflictividad que nos 
constituye como especie. Más aún, el objetivo de poner la cul-
tura de paz en el centro de las investigaciones es conocer mejor 
las circunstancias y posibilidades que existen para potenciarla, 
entender las múltiples variables que constituyen a la especie 
humana y al medio que la rodea; guiados por una reflexión éti-
ca profunda y metodologías apropiadas.

El enfoque complejo invita a enriquecer los saberes pacífi-
cos con aportes de las distintas áreas de conocimiento, a atender 
problemáticas derivadas de la interacción entre las culturas, a 
trabajar de manera multi, inter y transdisciplinaria. No se tra-
ta solo de explicar y describir las causas de las violencias o las 
experiencias de paz que existen en el mundo, sino de utilizar 
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tales conocimientos en la construcción de futuros más justos y 
mejores para todos los seres humanos.

Las instituciones y asociaciones públicas y privadas, gu-
bernamentales o no, culturales, docentes, académicas y 
los centros de investigación deben movilizarse en la com-
prensión de los problemas globales desde una perspecti-
va intercultural abierta, con objeto de realizar propuestas 
fundamentadas para la transformación de la realidad 
planetaria (Muñoz y Rodríguez Alcázar, 2004, p. 444).

Este enfoque complejo de aproximación al estudio de las 
paces, las violencias y los conflictos hemos logrado enrique-
cerlo con aportes de otras áreas de conocimiento, aunque no 
necesariamente abordan de manera explícita estas temáticas. 
Gracias al construccionismo social (Berger y Luckmann, 1984; 
Gergen, 1996; Ibáñez, 2001) continuamos reflexionando lo que 
significa y las acciones en las que se traducen la construcción 
de las paces y la deconstrucción de las violencias. Los estudios 
feministas nos han llevado a comprender, entre otras cosas, las 
diferencias cualitativas que se dan entre una ética centrada en 
la justicia y aquella que subyace en las prácticas de los cuidados 
(Camps, 2021). La perspectiva socioambiental (Leff, 2019) nos ha 
conducido a repensar los conflictos en los que se mantienen 
las relaciones sociedad-naturaleza (manejo de la basura, con-
taminación de aguas y ríos, calentamiento del planeta, etc.). El 
enfoque crítico de los derechos humanos (Herrera Flores, s. f.) 
nos ha llevado a profundizar las expectativas de una vida pací-
fica que subyacen a las luchas sociales por justicia y dignidad.

Puesto que “estamos comprometidos con la tarea de la re-
fundación de la racionalidad universal para todo ser humano” 
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(Martínez Guzmán, 2001, p. 21) y porque sabemos que además 
de guerras y violencias tenemos capacidades y saberes para ha-
cer paces y transformar conflictos, con el paso de los años nos 
hemos convencido que desde las funciones propias de las uni-
versidades es posible desarrollar las capacidades necesarias 
para abonar y cultivar esa cultura de paz que hoy más que nunca 
se necesita en nuestro mundo.

Conclusiones

La paz no es un destino, un lugar o una situación a la que se 
llega, es el camino que se va haciendo al andar en medio de 
conflictos y violencias. Se trata de un trabajo permanente, sin 
tregua y a largo plazo. Lo importante es no dejar de caminar, de 
hacer lo que corresponde en cada momento, con las acciones y 
los discursos pertinentes, pero no los de la violencia que solo 
paralizan. De ahí las ventajas de pensarla como una paz imper-
fecta, como una invención humana que asume los dinamismos 
y las incertidumbres de la vida.

La incertidumbre genera miedo o suspicacias en grupos y 
personas, situación que explica en alguna medida la cancela-
ción en dos ocasiones de los programas institucionales. Pero 
las instituciones no son estructuras monolíticas, siempre dejan 
abiertos márgenes para el ejercicio de la libertad, lo que con-
firma una de nuestras convicciones: los humanos somos seres 
indeterminados que coexistimos en situaciones determinadas 
que, en cierta medida, podemos alterar. De ahí la importancia 
de proveernos de un pensamiento complejo que ayude a sor-
tear las paradojas existenciales.

Esta forma de pensar compleja, conflictiva, imperfecta 
y paradójica poco a poco nos permitió transitar de una idea 
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abstracta de paz a pensarla como cultura. Asimismo, en el pro-
ceso, fuimos moviéndonos de la educación y la investigación 
(quehaceres centrales de las instituciones educativas) a con-
siderar la necesidad de implicar como constructores de paz a 
otros actores y a otras instituciones (financieras, artísticas, de 
comunicación, deportivas, políticas, entre muchas más).

Mientras la educación para la paz tiene como objetivo 
instalar en las personas y los grupos los conocimientos y las 
capacidades que contribuyan al entendimiento y a la colabora-
ción mutua (comunicación, confianza, regulación de conflictos, 
empoderamiento pacífico, etc.), el cometido de la investigación 
para la paz consiste en esclarecer los principios, procesos o con-
textos que hacen que la paz adquiera las mayores dimensiones 
posibles tanto en las personas como en las relaciones intersubje-
tivas. La cultura de paz, por su parte, es el ámbito de incidencia 
por excelencia de las universidades. Con sus saberes y metodolo-
gías pueden documentar las acciones pacíficas que existen por 
todos lados, cuestionar los lenguajes que constituyen nuestro 
mapa cognitivo y crear nuevos (sobre política, el Estado, la ra-
cionalidad, la economía, la guerra, los riesgos, las formas de 
convivencia, etc.), desarrollar la imaginación para crear otras 
imágenes que representen los valores que perseguimos como 
humanidad (¿una paloma blanca sirve para representar la paz?, 
¿una mujer vendada de los ojos simboliza la justicia que se 
quiere?), reconocer realidades que han sido ocultadas por los 
discursos filosóficos, jurídicos o científicos que se autoconciben 
como objetivos y neutrales, subvertir el realismo político que per-
mea las relaciones internacionales en sus formas hegemónicas 
de entender el crecimiento económico o las desigualdades 
sociales. La lista de acciones posibles es interminable, lo que 
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demuestra las múltiples mediaciones que existen en las univer-
sidades para hacer las paces.

En alguna ocasión le pidieron a Lederach (2007) que resu-
miera en unas cuantas palabras lo que él entendía por cultura 
de paz. Después de argumentar sobre las interrelaciones entre 
lo simple y lo complejo, señalaba cuatro elementos que desde 
su experiencia son fundamentales para consolidar dicha cul-
tura: 1) construir relaciones entre múltiples actores, en diferen-
tes momentos, hacia arriba y hacia abajo de la pirámide social; 
2) adoptar un pensamiento paradójico para entender las com-
plementariedades y contradicciones que permean todos los 
intercambios humanos; 3) utilizar la imaginación moral para 
crear lo que aún no existe pero se vislumbra como posible, y 
4) asumir los riesgos inherentes a toda intención de cambiar lo 
que ha sido establecido como verdadero, justo o pacífico.

Pensando la importancia de trascender la paloma blanca 
como símbolo de paz, hace algunos años me topé con la imagen 
(figura 1) que cierra este capítulo. Se trata de una paz hecha de 

Figura 1. La paz imperfecta

Fuente: Fotografía personal tomada en la Notaría Pública No. 63 

de la Ciudad de México.
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raíces que nos recuerda nuestro origen y destino, con huecos, 
enmendaduras y tramos inexistentes, elaborada con fragmen-
tos de otras raíces. Algo así es el trabajo multi, inter y trans-
disciplinario por la paz que, en los hechos, puede ponerse en 
práctica en las universidades.
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ACCIONES PARA FAVORECER LA CULTURA DE PAZ EN 
LA UNIVERSIDAD: LAS VOCES DE LOS DOCENTES

Adriana Gutiérrez Díaz, Eloísa Rodríguez 
Vázquez y Cony Brunhilde Saenger Pedrero

Resumen

En este capítulo compartimos algunos resultados de una inves-
tigación en la que se indaga sobre cuáles podrían ser algunas 
acciones específicas para favorecer la construcción de paz des-
de el ámbito educativo universitario, que sirvan como alternati-
vas de respuesta para hacer frente al contexto actual, el cual se 
caracteriza por ser incierto, complejo y permeado por diversas 
formas de violencia.

El objetivo de la investigación pretende entablar un diálo-
go con docentes universitarios de diversas áreas disciplinares 
para conocer sus percepciones sobre el tipo de acciones que 
implementan las instituciones de educación superior en sus 
procesos de formación para intentar abonar a la construcción 
de una cultura de paz. El estudio se realizó en una universidad 
pública mexicana, y se optó por el diseño de una metodología 
cualitativa, exploratoria, con revisión documental y análisis de 
datos empíricos, recabados mediante la realización de cuatro 
grupos focales.
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Dentro de los resultados se identificó que los discursos de 
los docentes universitarios revelan lo fundamental de imple-
mentar acciones a favor de la construcción de paz desde las 
universidades e incidir en la formación de un sujeto empáti-
co, capaz de actuar éticamente, con valores como el respeto, la 
solidaridad y reconocimiento del otro. También se muestra la 
relevancia de contribuir al fortalecimiento de una formación 
holística que integre el ámbito afectivo, ético, cívico, así como 
la capacidad de establecer relaciones de convivencia pacífica y 
no violenta.

Introducción

Como hemos señalado en investigaciones previas (Gutiérrez, 
2018; Gutiérrez, Saenger y Lugo, 2023; Rodríguez y Gutié-
rrez, 2023), nuestra sociedad contemporánea tiene como ca-
racterística fundamental la incertidumbre, el egocentrismo 
e individualismo que se convierten en un terreno fértil en el 
que puede manifestarse la ausencia de responsabilidad y so-
lidaridad ante los diversos problemas sociales (Morin, 2011b). 
Aunado a ello, la vorágine de los cambios constantes y “su rapi-
dez […], generan una fuerte concentración en el presente” (Te-
desco, 2012, p. 133), situación que pareciera influir en el olvido 
de situaciones problemáticas pasadas y sus consecuencias, así 
como sus posibles repercusiones en el futuro de la sociedad. 
Ante este panorama, es fundamental tener en cuenta que:

La educación es el lugar donde se expresan más con-
cretamente las consecuencias sociales de la ruptura con 
el pasado y la ausencia de futuro. [Puesto que la] ta-
rea educativa, en definitiva, consiste en […construir] el 

142



patrimonio cultural y en preparar para un determinado 
futuro (Tedesco, 2012, p. 133).

Por otra parte, el contexto actual supone diversos retos para 
la humanidad, ya que después de casi tres años de una pandemia 
provocada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), que tuvo implica-
ciones en todos los ámbitos de la vida humana (Chehaibar, 2020) 
y generó un fuerte distanciamiento social, pues de manera obli-
gada nos enfrentamos a la suspensión de actividades cotidianas 
como medida preventiva ante posibles contagios. Esta situación 
también implicó retos para el sector educativo, puesto que la “in-
terrupción educativa fue de las primeras medidas tomadas a ni-
vel mundial a fin de evitar el contagio a gran escala” (Buendía, 
2020, p. 25). Sin duda, los momentos que se viven actualmente 
son complejos, aunque poco a poco hemos ido retomando nues-
tras actividades, pero las consecuencias de la pandemia tienen 
implicaciones económicas, políticas, sociales, educativas, en ma-
teria de salud, entre otras, lo cual evidenció “las desigualdades 
socioeconómicas y los rasgos de incertidumbre del mundo en 
que vivimos” (Chehaibar, 2020, p. 84).

Aunado a ello, es preciso tener en cuenta que nos acerca-
mos al primer cuarto del siglo XXI, y lo aquí expuesto pone de 
manifiesto la complejidad que sus primeras décadas han repre-
sentado para la humanidad. Ante los retos vividos, considera-
mos pertinente retomar los planteamientos de Torres (2012), 
quien sostiene que este:

Debe ser el siglo de la justicia social, de la paz, de la 
comprensión y solidaridad global. [Distinguido] por: 
la empatía y compasión, pero en el sentido etimológi-
co de la palabra: padecer juntos, comprender el estado 
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afectivo y emocional del otro; una vía que facilita apren-
der a valorar y respetar a los demás (p. 156).

Frente a este panorama, consideramos relevantes los apor-
tes de Morin (2015) sobre la necesidad urgente de que los seres 
humanos aprendan a vivir en contextos de incertidumbre, pues 
ante una sociedad catalogada por Beck (2002) como “sociedad 
del riesgo”, que se visibiliza en conflictos armados y guerras 
globales, regionales y locales, catástrofes naturales y diversas 
situaciones problemáticas que representan peligros para la 
humanidad, es fundamental formar personas capaces de ha-
cer frente a dichos riesgos para aprender a vivir y convivir de 
manera sana. De acuerdo con Morin (2015), ello supone que los 
seres humanos sean capaces de afrontar la incertidumbre y los 
riesgos de la sociedad actual:

Vivir nos confronta sin cesar con otro, familiar, íntimo, 
desconocido, extraño. Y en todos nuestros encuentros 
y relaciones tenemos necesidad de comprender al otro 
y de se[r] comprendidos por el otro […]. Nuestra épo-
ca de comunicación no es sin embargo un[a] época de 
comprensiones. Toda nuestra vida nos arriesgamos a la 
incomprensión de nosotros hacia el otro y del otro hacia 
nosotros (p. 22).

En relación con lo anterior, León (2011) considera que la in-
terdependencia con el o los otros es vital y necesaria para las 
personas; sin embargo, existe una especie de rechazo o aleja-
miento de los demás cuando no se les conoce, situación que 
puede ser detonadora “de conflictos, […] temores y de agresio-
nes que se actualizan en muchas formas de racismo, xenofobia, 
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etnocidio u otros modos perversos ejercidos cotidianamente 
en nombre de la sobrevivencia, de la seguridad o de la defensa 
propia” (p. 13).

Los aportes de León (2011), Morin (2015) y Torres (2012) nos 
conducen a pensar cuáles son algunos de los retos que enfrenta 
la educación ante el contexto actual, para contribuir a la for-
mación de estudiantes capaces de enfrentarse a un mundo en 
constante cambio e incertidumbre, aportar alternativas de so-
lución ante los diversos problemas del contexto en su compleji-
dad y establecer otras formas de convivencia más positivas.

Desde la perspectiva de Morin (2011a) las problemáticas 
actuales son principalmente multidimensionales, transnacio-
nales y globales. Frente a ello, “el recorte de las disciplinas las 
vuelve incapaces de captar la complejidad (de la palabra com-
plexus, ‘lo que está tejido en conjunto’). El desafío de la globali-
dad es un desafío de la complejidad” (p. 13). En este sentido, este 
autor sostiene que una “de las tragedias del pensamiento actual 
radica en que nuestras universidades […] producen especialis-
tas eminentes cuyo pensamiento está muy compartimentado” 
(p. 13), lo cual representa un reto ante la resolución de proble-
mas complejos y multicausales.

En lo concerniente al caso de México, si revisamos de ma-
nera particular lo que se vive en el contexto nacional, diversos 
autores (Sandoval, 2012; Buscaglia, 2012) han señalado que des-
de hace varias décadas nuestro país enfrenta momentos críticos 
caracterizados por diversas problemáticas sociales y el aumen-
to generalizado de la violencia. Estas situaciones inciden en el 
rompimiento del tejido social, lo que se ve reflejado en la pérdi-
da de paz social. Aunado a ello, Vázquez (2016) señala que:
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Es evidente la emergencia humanitaria social, económica 
y de derechos humanos que vive el país —que salda trá-
gicamente en decenas de miles de muertos y desapareci-
dos— también tiene una dimensión cultural. Tanto dolor 
y sangre no pueden explicarse del todo sin la desarticula-
ción de los lazos de identidad, convivencia y cooperación 
que la cultura nos provee (p. 16).

Lo aquí expuesto nos conduce a reflexionar sobre los di-
versos problemas del contexto, que parecieran imposibilitar la 
convivencia pacífica, misma que se distingue por la apertura 
a la resolución de conflictos mediante el diálogo, el acuerdo y 
la aceptación de la diversidad humana, lo cual podría favorecer 
a la construcción de paz. Esta cuestión también nos obliga a 
buscar alternativas para deconstruir un contexto caracterizado 
por una cultura de violencia que pareciera normalizarse cada 
vez más, y se evidencia en actos de intolerancia, discriminación 
y ausencia de justicia que contribuyen al arraigo de la violencia 
estructural y cultural (Gutiérrez, 2018).

Por ello, consideramos necesario cuestionarnos sobre la 
pertinencia de las acciones que se ponen en marcha en el campo 
educativo y hacer un esfuerzo por comprender lo que está su-
cediendo en la actualidad en un contexto social permeado por 
la incertidumbre y la violencia. En este sentido, establecimos 
como objetivo dialogar con los docentes universitarios para co-
nocer sus percepciones sobre las acciones que las instituciones 
de educación superior (IES) implementan en sus procesos de 
formación para atender las problemáticas actuales asociadas 
con el aumento de la violencia, que evidencian la necesidad de 
favorecer la construcción de paz. Nos pareció relevante indagar 
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al respecto,1 puesto que las IES inciden en la formación de per-
sonas no solo desde la perspectiva del currículum formal, sino 
también en otros aspectos que se relacionan con la formación 
de una dimensión humana y de aprendizajes para la vida.

Sustento teórico

Ante el aumento generalizado de la violencia en sus diversas 
formas, es primordial pensar qué se puede hacer desde el ám-
bito educativo para atender los retos que supone esta proble-
mática e incidir en la transformación de la cultura actual, para 
favorecer la construcción de una cultura de paz (CP).

Este planteamiento cobró relevancia en el marco de las 
políticas educativas a nivel internacional, donde desde hace 
varias décadas, en la Conferencia Mundial de Educación Su-
perior de 1998 —organizada por la Organización de Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)—, 
se reconoció que dentro de las responsabilidades de la educa-
ción superior (ES), se encuentra el incidir en la construcción del 
futuro y garantizar la prevalencia de una CP (UNESCO, 1998). Au-
nado a ello, en este documento también se señala que “los sis-
temas de educación superior deberían: aumentar su capacidad 
para vivir en medio de la incertidumbre, para transformarse y 
provocar el cambio, para atender las necesidades sociales y fo-
mentar la solidaridad y la igualdad” (UNESCO, 1998, p. 21). Para 
lograr estos fines, se establecieron algunas estrategias, entre las 
que se menciona la formación de “ciudadanos que participen ac-
tivamente en la sociedad […,] abiertos al mundo, [capaces de…] 

1 Esta investigación contó con financiamiento del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías (CONAHCYT), mediante el programa de 
Estancias Posdoctorales por México 2022 (1).

147



promover el fortalecimiento […] y la consolidación en un mar-
co de justicia de los derechos humanos, el desarrollo sosteni-
ble, la democracia y la paz” (UNESCO, 1998, p. 22; el énfasis es de 
la fuente original).

Lo planteado desde el marco internacional de política edu-
cativa evidencia una necesidad urgente de implementar proce-
sos formativos de nivel superior que garanticen la formación 
de personas capaces de incidir en la transformación social, en 
la construcción de paz y que asuman activamente su papel de 
ciudadanos. Por ello, como lo hemos señalado en otras investi-
gaciones (Gutiérrez, Saenger y Lugo, 2023), aunque las univer-
sidades no son las únicas instituciones responsables de aportar 
soluciones a las diversas problemáticas sociales de nuestra 
época contemporánea, es de suma importancia que las IES pro-
pongan alternativas para resolver el problema de la violencia. 
Ello podría lograrse mediante sus funciones sustantivas como 
la investigación y la docencia, puesto que consideramos que es-
tas actividades pueden incidir en el desarrollo de una cultura 
alternativa, mediante el fortalecimiento y difusión de sus inves-
tigaciones, así como con la implementación de procesos de for-
mación que pongan en el centro la formación social y humana 
de los estudiantes universitarios.

Pensar las posibles vías para incidir en la construcción de 
paz implica comprender que “para trabajar por la paz debemos 
de comenzar por conocer la estructura del conflicto, [y] el mapa 
de las violencias […,] para llegar al círculo virtuoso de la paz” 
(Jiménez, 2020, p. 21).

En concordancia con este planteamiento, Galtung (2003) 
señala que el paso inicial para la construcción de paz requie-
re evidenciar las violencias presentes en la vida de las perso-
nas, las cuales tipifica principalmente en tres formas: violencia 
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directa, violencia estructural y violencia cultural; estos plantea-
mientos también son compartidos por Jiménez (2012, 2020).

En lo concerniente a la violencia presente en el espacio 
universitario, Carrillo (2017) sostiene que esta se manifiesta de 
diversas formas, cuyo origen es multicausal y sistémico; pero si 
no se visibiliza, esta situación puede favorecer la reproducción 
de la violencia y la existencia de conflictos. Por ello, esta misma 
autora afirma que es fundamental “sensibilizar y brindar herra-
mientas para que las universidades se conviertan en espacios 
de respeto y sana convivencia” (Carrillo, 2017, p. 108).

Los planteamientos de Jiménez (2012, 2020), Galtung (2003) 
y Carillo (2017) nos permiten reconocer la relevancia de que 
las universidades implementen acciones desde sus procesos 
formativos para incidir en la transformación de la violencia 
presente en el espacio universitario, aprender a resolver los 
conflictos de manera pacífica y establecer mejores formas de 
convivencia. Por ello, es preciso definir algunos de los concep-
tos que permitieron dar luz y construir una vía de abordaje 
para el análisis de los resultados de esta investigación. Estos 
conceptos son: cultura, paz, violencia y cultura de paz.

En primera instancia, conviene precisar que, de acuerdo 
con Tuvilla (2004), la paz se encuentra vinculada con la forma 
en que se concibe la cultura y la organización social; por ello, 
es importante mencionar que concebimos la “cultura” como 
aquella que:

Provee un conjunto de significados y valores que permi-
ten las relaciones de las personas en un contexto y un 
tiempo histórico determinados, en el marco de una or-
ganización (sociedad) que a su vez conforman el tejido 
o trama de esas interacciones favoreciendo unos valores 
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comunes y unos principios compartidos para regular la 
convivencia (p. 110).

En lo que respecta a la noción de “paz”, en las últimas déca-
das, autores como Bautista (2012, 2020), Galtung (2003) y Tuvilla 
(2004) han contribuido a profundizar y llenar de sentido este 
concepto, el cual es considerado desde diferentes dimensiones 
o tipos de paz que a su vez se relacionan directamente con algu-
na forma de violencia (tabla 1). Desde una corriente crítica, asu-
mimos que la paz es “la ausencia de todo tipo de violencia, sea 
real o no, directa o indirecta, estructural o cultural” (Tuvilla, 
2004, p. 28). De manera complementaria, también considera-
mos esta noción como “un proceso gradual y permanente de las 
sociedades en el que poco a poco se instaura lo que se llama justicia. 
Pero es necesario ser conscientes de que la paz es un camino 
[…] repleto de errores” (Tuvilla, 2004, p. 36; el énfasis proviene 
del original), retos y obstáculos que deben superarse. Lo ante-
rior nos conduce a pensar que todos los días es posible abonar 
a la construcción de paz desde nuestras vivencias cotidianas 
y mediante las interacciones cara a cara, donde tiene lugar la 
convivencia.

Por otra parte, como hemos señalado, entendemos que la 
violencia se encuentra estrechamente vinculada con la paz, 
pero es imprescindible clarificar el concepto, puesto que:

a medida que la teoría de la paz se hace más compleja, 
se amplía el concepto de violencia, entendiendo esta 
como todo aquello que, siendo evitable, impide, [y] obstaculi-
za el desarrollo humano, comprendiendo, por tanto, no solo la 
violencia directa, sino también la denominada violencia es-
tructural (pobreza, represión, contaminación, alienación, 
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etcétera). Y, finalmente, hay que añadir el concepto de violen-
cia cultural (o simbólica) para señalar a todo aquello que 
en el ámbito de la cultura legitime y/o promueva tanto la 
violencia directa como la violencia estructural (Bautista, 
2012, p. 31; el énfasis es nuestro).

En lo que respecta a la noción cultura de paz, es importan-
te mencionar que este planteamiento surgió en el seno de la 
UNESCO, con la finalidad de evidenciar que la violencia se pue-
de transformar. Por ello, de acuerdo con Tünnermann (2003), 
se declaró en 1986 el Año internacional de la paz, y se convo-
có a un grupo de especialistas con la finalidad de comprender 
y establecer posibles rutas para la construcción de paz. Para 
este mismo autor, la cultura de paz es un concepto complejo 
que no tiene un significado universal y unívoco, puesto que este 
se relaciona directamente con el contexto y las características 

Tabla 1. Relación de la paz con la violencia
Concepto Violencia directa 

(VD)  

(personal)

Violencia 

indirecta (VI)  

(estructural)

Violencia cultural 

(VC)  

(cultural)

Violencia Acontecimiento:

agresión, 

disturbios, 

terrorismo, guerra

Proceso: 

pobreza, hambre, 

discriminación

Constante/ 

permanente 

Legitima VD y VI

Paz Ausencia de 

violencia personal 

o paz negativa

Ausencia 

de violencia 

estructural o 

paz positiva

Cultura de 

paz (CP)

Atención a las ne-

cesidades básicas

Fuente: Gutiérrez (2018, p. 87).
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culturales de cada región. En este sentido, Tünnermann (2003) 
señala:

se trata más bien de un concepto en gestación, que cada 
día se enriquece con nuevos aportes, así como la propia 
cultura de paz es un proceso que se construye día a día en 
la solución pacífica de los conflictos, en la práctica de la 
tolerancia y en la dinámica de los procesos de concerta-
ción y reconciliación (p. 33).

Aunado a lo anterior, de acuerdo con Gutiérrez (2018), la CP 
incorpora varios componentes conceptuales que podrían ten-
der puentes con el plano de la acción, entre los que se encuen-
tran la solución de conflictos, la reconciliación, la convivencia, 
la participación, los derechos humanos, el bienestar, los valores 
y la justicia social. Por ello, para fines de esta investigación con-
cebimos la cultura de paz como una

cultura de la convivencia y de la participación, fundada en 
los principios de libertad, justicia, democracia, tolerancia 
y solidaridad; una cultura que rechaza la violencia, se de-
dica a prevenir los conflictos en sus causas y a resolver los 
problemas por el camino del diálogo y de la negociación; 
y, [es] una cultura que asegura a todos los seres humanos 
el pleno ejercicio de sus derechos y los medios necesarios 
para participar plenamente en el desarrollo endógeno de 
su sociedad (Tuvilla, 2004, p. 57).

Asimismo, es fundamental tener en cuenta que pensar en la 
construcción de paz implica mirar esta noción desde una pers-
pectiva positiva. Es decir, se debe buscar revertir la violencia 
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estructural, lo cual precisa acciones específicas tales como in-
vestigación para la paz, educación para la paz y acción para 
la paz (Tuvilla, 2004). Por otra parte, de acuerdo con Jiménez 
(2020), dentro de las propuestas teóricas para la construcción 
de paz predomina la obra de Galtung, quien abona al desarro-
llo del campo mediante el planteamiento de una propuesta que 
establece una fórmula para la paz, la cual expresa de la siguien-
te manera: “paz = empatía + no violencia + creatividad” (Gal-
tung, 1993, pp. 15-45 citado por Jiménez, 2020, p. 22). Lo anterior 
pone de manifiesto la relevancia de la empatía y la creatividad 
para la resolución de conflictos de manera no violenta.

Finalmente, Tuvilla (2004) señala que, para favorecer la 
construcción de una CP desde la educación, se requiere poner 
en marcha diversos objetivos que incidan en la formación des-
de diferentes ámbitos o esferas de la vida humana, a saber:

• De la afectividad.
• Del sentido ético de la vida.
• De la responsabilidad cívica.
• De la construcción de la convivencia (Tuvilla, 2004, 

p. 110).

Aunado a ello, este mismo autor propone pensar la cons-
trucción de paz de manera interconectada y desde el paradigma 
de la complejidad, sostenido por una educación holística inte-
grada por tres componentes: 1) cognitivo-afectivo, educación 
para el desarrollo personal, en valores, para la resolución pací-
fica de los conflictos; 2) sociopolítico, educación para el desar-
me, para la comprensión internacional, educación intercultu-
ral y en derechos humanos, y 3) global o ecológica, educación 
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ambiental, para el desarrollo humano y sostenible, educación 
para la salud y el consumo (Tuvilla, 2004, p. 111).

A partir de la revisión de los referentes teóricos aquí ex-
puestos entendemos que la noción o idea que se tenga sobre la 
paz es el punto de partida para incidir en su construcción. Sin 
embargo, es importante tener en cuenta que mirar la paz desde 
una perspectiva negativa solo busca emprender acciones para 
evitar la violencia directa que se manifiesta en guerras y con-
flictos. Esta visión puede generar confusiones y conducirnos a 
pensar que para incidir en la construcción de paz se debe evitar 
el conflicto.

Con relación a ello, es preciso comprender que para favore-
cer la construcción de una CP es fundamental mirar al conflicto 
desde una perspectiva positiva y entenderlo como una situa-
ción consustancial a la vida humana, por lo que es importante 
aprender a resolverlo por medio de la comunicación y el diálo-
go conjunto (Gutiérrez, 2018; Gutiérrez, Saenger y Lugo, 2023). 
Pensar la paz desde una mirada positiva ayuda a comprender la 
importancia de emprender acciones para erradicar cualquier 
forma de violencia, pero pone en el foco a la violencia estructu-
ral que genera procesos de exclusión, injusticias y desigualda-
des (Galtung, 2003).

Finalmente, es primordial reconocer que, para favorecer la 
construcción de una CP desde las universidades, es necesario 
pensar en la implementación de acciones que permitan la for-
mación de sujetos y el fortalecimiento de su ámbito afectivo, 
ético, cívico y el establecimiento de relaciones de sana convi-
vencia. En este sentido, uno de los aspectos primordiales es 
“el reconocimiento entre los sujetos que interactúan, es decir, 
reconocer al otro en su diferencia y particularidad [porque 
ello] contribuye al […] diálogo y la cooperación, los cuales son 
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indispensables para convivir de manera pacífica” (Gutiérrez, 
2018, p. 113). Estos elementos son fundamentales para enfrentar 
los retos actuales del complejo e incierto contexto en que nos 
encontramos inmersos (Gutiérrez, Saenger y Lugo, 2023).

Metodología

La metodología seguida en esta investigación tuvo como base 
un diseño cualitativo y exploratorio con el apoyo del análisis 
documental y de datos empíricos, mediante la revisión de un 
caso específico. Este diseño tiene como finalidad “describir e 
interpretar los fenómenos sociales y educativos, […por medio 
del análisis] de los significados e intenciones de las acciones 
humanas desde la perspectiva de los propios agentes sociales” 
(Albert, 2007, p. 146).

Aunado a lo anterior, congruentes con diseño metodológico 
cualitativo, seguimos una vía inductiva, apoyada en el análisis 
de algunos elementos de corte etnográfico en lo que respecta a 
la descripción y reconstrucción analítica de una situación estu-
diada mediante la “interpretación de los significados y funcio-
nes de las actuaciones humanas” (Albert, 2007, p. 205).

En lo que respecta al caso elegido como objeto de estudio, 
la universidad seleccionada se localiza en la región Centro-Sur 
de México y su fundación data del año de 1953. Dentro de su 
oferta educativa, al momento de realizar la investigación con-
taba con ocho preparatorias, 112 programas de licenciatura y 58 
programas de posgrado (Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos [UAEM], 2022).

Los criterios considerados para seleccionar a la institución 
como caso idóneo fueron dos. En primer lugar, en un estudio 
previo (Gutiérrez, 2014), se identificó que esta institución realizó 
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reformas curriculares asociadas a la formación integral e in-
corporó en su modelo universitario (MU) del año 2010 algunas 
recomendaciones de política educativa sobre la necesidad de 
diseñar un currículo con pertinencia social para favorecer una 
formación universitaria, sostenida en el desarrollo humano y 
el respeto a los derechos humanos y sociales (UAEM, 2010); plan-
teamientos que podrían favorecer a la construcción de una CP. 
Como segundo criterio se consideró la reciente actualización 
de su MU (2022), donde se manifiesta la finalidad de atender las 
necesidades actuales del contexto social. La institución declara 
que su nuevo MU busca fortalecer el sentido de la universidad 
pública al privilegiar una formación profesional y de servicio a 
la sociedad. Por ello, propone aportar soluciones a los diversos 
problemas sociales mediante la generación y aplicación de co-
nocimiento (UAEM, 2022).

Para la recolección de datos de campo se optó por la realiza-
ción de cuatro grupos focales (GF), pues esta técnica cualitativa 
permite la discusión entre un grupo pequeño de personas “que 
ha sido metódicamente planificada, es guiada por un/a mode-
rador/a, transcurre en un ambiente […] que gira alrededor […] 
de una temática propuesta por el investigador y sobre la que se 
quiere conseguir una mejor comprensión” (Pérez, 2021, p. 104). 
Los GF se realizaron entre noviembre y diciembre de 2022, en 
los que participaron 36 docentes universitarios adscritos a cua-
tro facultades de diversas áreas disciplinares: a) Ciencias de la 
Salud (Nutrición) (CS), b) Contaduría, Administración e Infor-
mática (CAI), c) Ciencias Químicas e Ingeniería (CQI) y d) Dere-
cho y Ciencias Sociales (DCS).

Las etapas seguidas para el levantamiento y procesamiento 
de datos fueron: a) diseño del guion de preguntas, b) realiza-
ción de los GF y observación participante, c) registro de notas 
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de campo y observación, d) transcripción de las grabaciones y 
asignación de códigos para garantizar el anonimato de los par-
ticipantes y e) análisis de contenido — entendido este como 
un “conjunto de procedimientos interpretativos de productos 
comunicativos (mensajes, textos o discursos) que proceden de 
procesos singulares de comunicación previamente registrados” 
(Piñuel, 2002, p. 2)— del discurso de los docentes universitarios, 
siguiendo algunas pautas de la teoría fundamentada median-
te el uso del software Atlas.ti versión 7.5.17. Cada uno de los GF 
tuvo una duración aproximada de 120 minutos y en todos los 
casos se solicitó el consentimiento informado de los participan-
tes para audiograbar la sesión. La discusión se orientó por un 
guion de ocho preguntas abiertas, agrupadas en cuatro temas: 
1) vínculo entre la formación integral (FI) y la cultura de paz (CP), 
2) contribución docente a la FI, 3) formas de implementación de 
la FI que favorecen la CP y 4) incorporación de reformas sobre FI.

Resultados

La revisión y análisis de los discursos de los docentes univer-
sitarios nos permitió identificar algunas acciones que podrían 
favorecer la CP desde los procesos de formación universitaria. 
Los entrevistados externaron que es primordial detectar opor-
tunamente situaciones presentes en el espacio universitario, las 
cuales puedan generar problemas o tensiones en los procesos 
de formación e incidir negativamente en el bienestar de los es-
tudiantes universitarios; tal es el caso de la falta de comunica-
ción asertiva y la gestión emocional. Es decir, cobra relevancia la 
cuestión emocional y muestra que los docentes aluden a uno 
de los componentes de la educación holística para la CP pro-
puestos por Tuvilla (2004), el componente afectivo que forma 
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parte de la educación cognitivo-afectiva, el cual pareciera ser 
fundamental para que los estudiantes aprendan a gestionar sus 
emociones, mejoren su toma de decisiones para la resolución 
de conflictos y la convivencia interpersonal. En las siguientes 
expresiones recuperamos algunos discursos que muestran las 
reflexiones de los docentes sobre el tema:

Muchas veces uno [… debe tener] mucho tacto para ha-
blar de ciertos temas con los alumnos para no lastimar-
los más de lo que ya vienen lastimados, entonces a mí 
me ayudaría mucho algo más relacionado a inteligencia 
emocional y comunicación asertiva para poder ayudarlos 
[… y] acercarme más a ellos (PCf10).

¿Cómo realmente le enseñamos a los alumnos a gestio-
nar emociones, cuando ni siquiera sabemos identificar-
las? No controlarlas, sino gestionarlas. Entonces […] hay 
que tomar las decisiones […] de la mejor manera, y [ello 
se dificulta…] si no somos tolerantes […], si no sabemos 
gestionar [las emociones], [si] no sabemos conocernos 
(PCm7).

Aunado a lo anterior, los docentes también externaron que 
una forma de favorecer a la construcción de una CP podría ser 
el incidir en la formación de ciertos valores como el respeto, 
la responsabilidad, la ética y la paciencia. Los cuales podrían 
impulsar la construcción de nuevas formas de convivencia, más 
positivas, sustentadas en la empatía, la inclusión y el reconoci-
miento de los demás. Esta cuestión pone de manifiesto uno de 
los componentes clave para la construcción de paz, la empatía 
(Galtung, 1993, citado por Jiménez, 2020, p. 22). Ello se puede 
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observar en los siguientes fragmentos de discurso de algunos 
participantes de los GF:

Tienen que ver con la parte del respeto, de la responsa-
bilidad. […] Creo que eso también lo logramos en el aula, 
no solamente en la participación de las actividades, sino 
en el aula […] en esta diversidad de ideas, de pensamien-
tos entre la parte de la cultura en sí, de nuestras raíces de 
dónde venimos y esta parte que se respete, creo que eso 
es lo que […] fomenta una cultura de paz (PNf2).

En mi caso […] en ocasiones las dinámicas que suelo ha-
cer sacan la verdadera personalidad de las personas por-
que […] hablamos […] de personas que tienen respeto, 
ética, paciencia (PNm7).

A manera de cierre de apartado, damos cuenta de algu-
nas de las principales acciones mencionadas por los docentes 
universitarios (tabla 2), las cuales podrían ser fundamentales 
para favorecer la construcción de una CP en la universidad. Esta 
cuestión implica la implementación de acciones específicas para 
la CP, que han sido puestas en marcha desde varios ámbitos y 
actores universitarios. En algunos casos derivadas de las refor-
mas curriculares, la política institucional, pero muchos de ellos 
también tienen origen en la propia iniciativa docente, entre las 
que destacan reconocer la necesidad de atender la salud men-
tal y emocional para el bienestar de los estudiantes, favorecer el 
fortalecimiento de lazos de comunidad y convivencia, respetar 
los acuerdos y trabajar en equipo.

Asimismo, los docentes reconocieron la relevancia de cómo 
asumen su propio papel docente durante las clases que imparten. 
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Ello es fundamental para coadyuvar a la resolución de conflic-
tos, evitar actos violentos y ayudar a visibilizar la importancia 
de proponer alternativas para la resolución de problemas so-
ciales en el transcurrir cotidiano de sus prácticas formativas.

Los discursos también revelan la necesidad de incidir en la 
formación de ciertos valores como el respeto, la ética, la solidari-
dad y el reconocimiento del otro, que son fundamentales para 
favorecer la construcción de paz desde la universidad. Por otra 
parte, dentro de los aprendizajes que podrían favorecer la paz, 
los entrevistados mencionaron fundamentalmente la resolu-
ción de problemas, la toma de acuerdos y fomentar una forma-
ción de carácter social. Finalmente, los docentes universitarios 
también mencionaron algunas actitudes que podrían apoyar la 
construcción de paz como: la empatía, la inclusión de pobla-
ciones vulnerables y fortalecer el sentido de pertenencia a la 
facultad (tabla 2).

Conclusiones

Los discursos de los docentes universitarios, así como la revi-
sión teórica sobre la CP, nos permite sostener que, para pensar 
en la construcción de paz desde la universidad, es fundamental 
revisar la forma en que se desarrollan las interacciones huma-
nas en el espacio universitario. Asimismo, de acuerdo con lo 
expresado por los entrevistados, es importante emprender ac-
ciones que permitan detectar diversas situaciones problemáti-
cas asociadas con los diferentes tipos de violencia que pueden 
estar presentes en la universidad, porque ello constituye riesgos 
que podrían suponer dificultades e incidir negativamente en 
las interacciones entre los estudiantes, dificultar la resolución 
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de conflictos y favorecer actitudes violentas en detrimento de 
una sana convivencia.

Abonar a la construcción de paz desde la universidades es 
uno de los grandes retos de la época contemporánea, sin embar-
go, las necesidades del contexto, caracterizado por la violencia 
en sus múltiples formas, nos obligan a pensar en ello y eviden-
ciar la necesidad de emprender acciones conjuntas desde las 
IES para transformar la cultura actual, en pro de una cultura 
alternativa que ayude al establecimiento de relaciones inter-
personales más sanas, que fortalezcan el diálogo, los acuerdos 
y la escucha activa para la resolución de conflictos.

Tabla 2. Acciones para favorecer la cultura de paz en la 
universidad desde la mirada de los docentes universitarios

1) Acciones para la paz: atender la salud mental y emocional para el 

bienestar; favorecer el fortalecimiento de lazos de comunidad; favore-

cer la convivencia; cumplir con los acuerdos; recurrir al diálogo para 

resolver problemas; visibilizar la relevancia de ser coherentes y res-

ponsables de nuestros actos; trabajo colaborativo de docentes, admi-

nistrativos y directivos; respetar las reglas.

2) Papel del docente en la CP: mediar para resolver conflictos y evitar 

actos violentos; mostrar la importancia de resolver problemas sociales.

3) Valores: libre albedrío; respeto a la diversidad y entre compañeros; 

paciencia, ser éticos; solidaridad y reconocimiento social.

4) Aprendizajes para favorecer la paz: resolver problemas; tomar acuer-

dos, prácticas profesionales y el servicio social (formación de carácter 

social y de aprendizaje en contextos reales).

5) Actitudes que favorecen la paz: empatía; inclusión de poblaciones 

vulnerables; sentido de pertenencia a la facultad.

Fuente: Elaboración propia (2024), a partir de los discursos de los docentes uni-

versitarios.
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Los discursos de los docentes universitarios también re-
velan lo fundamental de implementar acciones a favor de la 
construcción de una CP desde las universidades, teniendo en 
cuenta la necesidad de incidir en la formación de un sujeto em-
pático, que sea capaz de actuar éticamente, con valores como 
el respeto, la solidaridad y reconocimiento del otro. Lo cual 
manifiesta la relevancia del fortalecimiento de una formación 
holística que incluye el ámbito afectivo, ético, cívico, así como 
la capacidad de establecer relaciones de convivencia pacífica y 
no violenta.
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CULTURA DE PAZ EN LA FORMACIÓN INICIAL DE 
ESTUDIANTES NORMALISTAS EN YUCATÁN

Nayely Melina Reyes Mendoza, Augusto David 
Beltrán Poot y Cristian Miguel Sosa Molina

Resumen

En este capítulo se presentan los resultados de un estudio que 
tuvo como objetivo conocer la opinión que tienen los estudian-
tes que se forman como futuros docentes sobre la cultura de 
paz, además de conocer los contenidos, habilidades, programas 
o protocolos relacionados con la cultura de paz que están pre-
sentes en su formación. Se enmarcó en el paradigma interpre-
tativo, utilizando un diseño flexible con alcance exploratorio y 
la recolección de información mediante la técnica de encuesta 
con un formulario en línea. Participaron 206 estudiantes de 
cuatro escuelas normales de Yucatán, ubicadas en los muni-
cipios de Ticul, Valladolid y Mérida cuyas respuestas fueron 
analizadas mediante estadística descriptiva. Los hallazgos de 
la investigación muestran que existe una percepción mayori-
tariamente positiva entre los estudiantes acerca de la cultura 
de paz en su escuela, en particular sobre gestión de emocio-
nes y promoción del bienestar psicológico; sin embargo, per-
siste un sesgo importante en la integración de temas sobre la 
diversidad de género y sexualidad en el currículo educativo, 
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la promoción de un plan de vida a corto y mediano plazo y el 
desafío de estereotipos y prejuicios que surjan en el entorno 
educativo. En conclusión, aun cuando los resultados permiten 
reconocer cómo los estudiantes valoran positivamente las acti-
vidades formativas como experiencias de promoción de la cul-
tura de paz, se cree conveniente fortalecer estos mecanismos 
con la información de un marco legal, así como crear espacios 
de reflexión y análisis de los distintos recursos y programas que 
se ofrecen por la Secretaría de Educación Pública, con el pro-
pósito de reconocer los conocimientos, habilidades y actitudes 
que se pretende promover desde dichos documentos, así como 
identificar, adaptar o diseñar los mecanismos de atención y for-
mación más efectivos e integrales.

Introducción

México ha tenido cambios sustanciales en sus políticas de for-
mación inicial docente a partir de la publicación de la Ley Ge-
neral de Educación Superior (LGES) en 2021. Entre los criterios 
que orientan la educación superior en el país se estableció la 
cultura de la paz y la resolución pacífica de los conflictos, así 
como la promoción del valor de la igualdad, la justicia, la soli-
daridad, la legalidad y el respeto a los derechos humanos (art. 
8, fracción X, LGES, 2021).

Con la implementación de la Estrategia Nacional para la 
Mejora de las Escuelas Normales (Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, 2019), y considerando el principio rec-
tor de generación de procesos pedagógicos que trasciendan la 
condición del docente como transmisor de información hacia 
un docente que sea constructor de conocimientos y de expe-
riencias significativas, las escuelas normales (EN) se han visto 
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ante el reto de modificar o actualizar planes y programas de 
estudios para responder a las directrices establecidas en dicho 
instrumento y sus políticas derivadas. En los últimos años, se 
han abocado a un intenso trabajo de codiseño curricular para 
desarrollo de contenidos educativos, desde la experiencia y co-
nocimientos de los actores involucrados y con énfasis en el con-
texto en el cual se ofrece el servicio educativo. A partir de este 
proceso, surgió el interés por conocer ¿cómo se transversalizan 
los contenidos de educación para la paz en la formación de las 
y los estudiantes? ¿Cuál es la percepción que las y los estudian-
tes tienen sobre la formación que reciben para la construcción 
de una cultura de paz en su institución? ¿Qué reflexiones se de-
rivan de estas percepciones?

Asociado a lo anterior, en Yucatán, desde hace varios años 
se señalan, en medios de información y reportes oficiales, con-
tinuos procesos sistemáticos de violencia que van desde el 
despojo de recursos y territorios hasta el uso de bioquímicos 
sintéticos agresivos con el ambiente, el agua y el suelo utiliza-
dos por grandes corporaciones; sumado también el alto índice 
de suicidios, alta incidencia de embarazo adolescente y el in-
cremento de la violencia de género. Por tal motivo remarcamos 
la importancia de formar una cultura de paz en nuestro estado.

En la entidad yucateca, el Subsistema de Educación Normal 
lo conforman quince escuelas, seis públicas y nueve privadas. 
Las EN ofrecen actualmente trece programas de licenciatura 
para la formación de docentes de educación básica, cuentan 
con una matrícula para el ciclo escolar 2023-2024 de 3549 estu-
diantes y una comunidad académica de 393 formadores de for-
madores (Secretaría de Educación Pública [SEP], 2024). Desde el 
ciclo escolar 2022-2023 se han visto ante el reto de modelar pro-
fesionales de la docencia por encima de un prácticum docente 
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(Díaz-Barriga, 2021) incorporando ejercicios de análisis de los 
temas sustanciales a considerar en los planes de estudios. La 
investigación presentada se sitúa en este proceso para ahondar 
en las percepciones que las y los estudiantes consideran impor-
tantes para ser incluidas en su formación profesional, que los 
preparen para reflexionar sobre su entorno, y actuar de manera 
crítica, informada y con valores para transformar su realidad y 
favorecer la cohesión social (Santiago Lastra et al., 2021).

Finalmente, vale aclarar que este estudio deriva de un pro-
yecto más amplio titulado “Educación e investigación sobre la 
cultura de paz en las escuelas (Edicupaz)”, concebido en 2019 
con el propósito inicial de promover los objetivos de desarrollo 
sostenible (ODS) de las Naciones Unidas (ONU), centrándose en 
los objetivos 4 y 15: educación de calidad y cultura de paz, res-
pectivamente, en los niveles medio superior y superior.

Sustento teórico

La educación para una cultura de paz se ha investigado, por 
lo general, en contraposición con el estudio de la violencia. Se 
hace referencia a visiones positivas y negativas del concepto de 
paz (Salinas Arias, 2022; Galtung, 2014), así como a los tipos 
de violencia: directa, estructural y cultural (Cabezudo y Haavel-
srud, 2011). También se ha remarcado el papel que la educación 
desempeña en la construcción de escenarios de paz (Burgos 
Méndez et al., 2017; Santiago Lastra et al., 2021) y se ha coinci-
dido en que “formar en la educación para la paz es integrar las 
competencias sociales de la educación para la vida en un marco 
conceptual pertinente y eficaz que se contraponga a la facción 
actual que combate la violencia” (Lira et al., 2014, p. 123).
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Pese a lo anterior, la educación para la paz, enmarcada en 
la actual educación en los derechos humanos, sigue siendo una 
temática subsidiaria en la selección de contenidos del sistema 
educativo formal (Cabezudo, 2019): se mantiene como conte-
nido de relevancia, pero con limitado abordaje práctico en la 
formación de estudiantes. Esta ausencia resulta en un proceso 
formativo con bases disciplinarias sólidas, pero carente de un 
saber global e interdisciplinario donde, en consecuencia, “se 
ofrece una educación lineal que no prepara a los educandos 
para afrontar las desigualdades en lo social y lo laboral” (Lira 
et al., 2014, p. 125).

De acuerdo con Pirela Morillo, Pérez y Pardo (2022), los 
núcleos curriculares más o menos invariables de los sistemas 
para la formación de docentes apuntan a contenidos sobre cu-
rrículo, pedagogía y didáctica, historia y legislación educativa, 
psicología (general, evolutiva, del aprendizaje), investigación 
educativa, gestión y administración escolar, entre otros sabe-
res que permiten profundizar en la naturaleza y alcance de los 
procesos formativos. Sin embargo, las tendencias de formación 
docente en Iberoamérica, alineadas a los ODS de la Agenda 2030 
de la ONU (2015), muestran un enfoque hacia la inclusión de te-
mas transversales como sostenibilidad, construcción de la paz 
y la no violencia en todas sus manifestaciones, educación emo-
cional, el ejercicio de nuevas ciudadanías digitales y críticas, 
el reconocimiento de la riqueza multicultural, y el uso de las 
tecnologías y los medios digitales con responsabilidad y ética.

Las prácticas de formación no son distintas al planteamien-
to de los contenidos curriculares en el sentido de mantener ri-
gidez en la forma en la que se transmite conocimiento y se for-
ma a las nuevas generaciones. Siguiendo a Souto (2021):
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Hay, en la práctica docente, mucho peso de la conserva-
ción, de lo consuetudinario que se reafirma en el tiempo 
y constituye su núcleo duro. Modalidades de transmitir, 
tipos de conocimiento y modos de conocer, formas y fi-
guras de autoridad, fuentes y tipos de poder, modos de 
relación interpersonal y grupal, imágenes del maestro, el 
profesor, el alumno, concepciones acerca del saber, rela-
ciones con el saber individuales y compartidas institucio-
nalmente, modos de control, de disciplinamiento, formas 
de evaluar, acuerdos tácitos acerca del planificar, del estar 
frente a una clase, del error y su marcación son algunos 
componentes constitutivos de la práctica docente (p. 5).

Este anquilosamiento de las prácticas docentes represen-
ta un obstáculo para vencer en el propósito de transversalizar 
nuevos saberes y prácticas en la formación de los educandos. 
Implica que quien enseña debe aprender de sus educandos y 
transformar su propia praxis a partir de los saberes contextua-
lizados que se generan. Saur (2021) refiere la necesidad de una 
transmisión dialógica intergeneracional que permita la circula-
ción de los legados, que habilite la experimentación y que ge-
nere un suelo fecundo para pensar el futuro.

La educación para construir una cultura de paz plantea, 
además, reconocer el espacio educativo como un laboratorio/
comunidad en la que se forma a las y los estudiantes para ser 
un elemento más de su propia comunidad, con funciones y res-
ponsabilidades a favor de lo común. Santiago Lastra et al. (2021) 
proponen cuatro ejes de formación: a) reconstrucción del teji-
do social, b) protección del medio ambiente, c) cultura de la le-
galidad y d) cultura del diálogo y la solidaridad. Este plan no se 
aleja del pentagrama de paz que estamos desarrollando a partir 
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de este estudio. También, en una publicación anterior (Beltrán 
Poot et al., 2022), revisamos el potencial de los laboratorios de 
paz como metodología para construcción de escenarios socioe-
ducativos que fomenten una cultura de paz en el nivel superior. 
Son estos los elementos a revisar en esta primera indagación 
del estado que guarda la cultura de paz en las escuelas norma-
les de Yucatán.

Método

El estudio presentado tuvo como objetivo conocer la opinión 
que tienen los estudiantes que se forman como futuros docen-
tes sobre la cultura de paz, además de conocer los contenidos, 
habilidades, programas o protocolos relacionados con la cul-
tura de paz que están presentes en su formación. Se enmarcó 
en el paradigma interpretativo (Vasilachis de Gialdino, 2006), a 
través del cual el investigador privilegia la captación del signi-
ficado y del sentido interno, subjetivo, antes que la observación 
exterior de presuntas regularidades objetivas.

Estuvo basado en la reflexión epistemológica que condu-
jo las etapas de la investigación y como primera aproximación 
al problema utilizamos un diseño flexible (Mendizábal, 2007) 
que permite adaptar métodos y técnicas según se reconocen 
situaciones emergentes vinculadas a la investigación. El estu-
dio fue de carácter exploratorio, consistió en la aplicación con 
la técnica de encuesta de un formulario en línea conformado 
por 37 ítems distribuidos en cuatro apartados: datos sociode-
mográficos; reflexiones sobre la cultura de paz en la escuela; 
percepción sobre la cultura de paz en la formación profesio-
nal, y conocimiento sobre el marco legal y de actuación para 
construcción de cultura de paz. Las respuestas obtenidas se 
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agruparon y analizaron para identificar frecuencias y porcen-
tajes. Al constituirse como un primer acercamiento a la proble-
mática de estudio, el análisis de la información se ubicó en el 
ámbito de lo descriptivo, “pretendiendo descubrir los compo-
nentes básicos de un fenómeno determinado extrayéndolos de 
un contenido dado” (López Noguero, 2002, p. 168).

Resultados

Los resultados se presentan de acuerdo con las dimensiones de 
análisis que se organizaron en el instrumento de registro. En el 
estudio participaron 206 estudiantes de cuatro escuelas norma-
les de Yucatán, ubicadas en los municipios de Ticul, Valladolid 
y Mérida. Entre las edades reportadas, el 61 % (126) tenía menos 
de 20 años; el 36 % (74) oscilaba entre los 21 y 24 años; el 2 % (5) 
tenía edades comprendidas entre los 25 a 29 años, y el 1 % (2) eran 
mayores a los 30 años. En cuanto al sexo, el 85 % (176) fueron mu-
jeres y el 15 % (30) hombres. La distribución se puede apreciar en 
la tabla 1.

Tabla 1. Relación de estudiantes por institución
Escuela Normal Sostenimiento Hombres Mujeres Total

Juan de Dios 

Rodríguez Heredia

Público 22 76 98

Educación y Patria Particular 1 3 4

José Dolores 

Rodríguez Tamayo

Particular 6 94 100

Centro Educativo 

Rodríguez Tamayo

Particular 1 3 4

Fuente: Elaboración propia, 2024.
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El campo de la educación para la paz (Cabezudo, 2019) es un 
conjunto de conceptos, ideas y actividades que van desde accio-
nes de sensibilización y divulgación para promover una cultura 
de paz, hasta prácticas pedagógicas concretas en los ámbitos de 
la educación formal, no formal e informal, con objetivos vin-
culados a valores esenciales de la convivencia humana como la 
tolerancia, el respeto y la defensa de los derechos. En este senti-
do, en lo que se refiere al apartado “Reflexiones sobre la cultura 
de paz en las escuelas” del instrumento empleado para la reco-
lección de datos, se profundiza en las concepciones y opiniones 
que las y los estudiantes reconocen como importantes para la 
construcción de cultura de paz en su escuela.

En cuanto a este tema, se observa una percepción mayori-
tariamente positiva entre los estudiantes acerca de la existencia 
de una cultura de paz en sus instituciones educativas. De he-
cho, la mayoría de los estudiantes manifiesta estar completa-
mente de acuerdo con afirmaciones como:

• la enseñanza de habilidades para reconocer y manejar 
emociones en situaciones conflictivas (86 %);

• la promoción del bienestar psicológico, incluida la re-
ducción del estrés y la ansiedad durante las actividades 
escolares (84 %);

• el fomento del desarrollo de habilidades críticas y pen-
samiento reflexivo para una participación activa en la 
ciudadanía (80 %);

• la inclusión de materiales educativos y actividades que 
reflejen la diversidad cultural y étnica de los estudian-
tes (80 %);
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• la promoción del autocuidado tanto físico, con énfa-
sis en una alimentación saludable y ejercicio regular, 
como psicológico y social (80 %);

• la enseñanza de habilidades de gestión de conflictos 
para fomentar una convivencia pacífica (80 %).

Sin embargo, persiste un sesgo importante en la integra-
ción de temas sobre la diversidad de género y sexualidad en el 
currículo educativo, la promoción de un plan de vida a corto y 
mediano plazo y el desafío de estereotipos y prejuicios que sur-
jan en el entorno educativo (referentes, por ejemplo, al racismo 
y clasismo ocultos). Cabe señalar que gran parte de los respon-
dientes (96 %) provienen de regiones semiurbanas del estado, 
lo que puede explicar este comportamiento al estar menos ex-
puestos a información actualizada, mensajes mediáticos y ele-
mentos de la diversidad más frecuentes en ámbitos urbanos.

También se aprecia mayor coincidencia de opinión en 
aquellos aspectos que se centran en el bienestar personal del 
estudiante, ya que “enseñar a los estudiantes a reconocer y ges-
tionar sus emociones en situaciones de conflicto” y “promover 
el bienestar psicológico, como la reducción del estrés y la an-
siedad en las actividades escolares” fueron los enunciados pun-
tuados con mayor inclinación a estar “totalmente de acuerdo”. 
Esto muestra que las preocupaciones e intereses de las y los es-
tudiantes se centran en el presente que enfrentan y el entorno 
inmediato en el que se desenvuelven, más allá de lo que suce-
derá después. Reconocemos la necesidad de profundizar en un 
segundo momento sobre estos aspectos. La figura 1 ilustra las 
respuestas.

Por otra parte, transversalizar la cultura de paz en la es-
cuela supone hacerlo desde el currículo que se ha diseñado y 
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organizado para tal propósito por la institución educativa. Re-
quiere la implementación de metodologías y estrategias que 
fomenten el interés e involucramiento del estudiantado en acti-
vidades y proyectos. Para conocer la percepción de las y los es-
tudiantes sobre cómo se lleva a cabo este proceso en su escuela, 
se indagó en el segundo apartado del instrumento de registro.

Según la percepción de los estudiantes, la escuela y los 
profesores llevan a cabo acciones que fomentan una cultura de 
paz. Entre estas acciones se destacan las recomendaciones 
de los profesores para resolver conflictos mediante el diálogo 
asertivo, (42 %). Además, el uso de recursos y actividades que 
apoyan el aprendizaje inclusivo, especialmente con estudiantes 
de diversas culturas, etnias o con discapacidades (40.7 %). Asi-
mismo, las tareas centradas en proyectos comunitarios y expe-
riencias que promueven la ciudadanía activa (43 %).

Figura 1. Distribución de las respuestas sobre 
concepciones de cultura de paz 

Fuente: Elaboración propia, 2024.
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Sin embargo, un 27 % de los estudiantes considera que se 
han ofrecido pocos talleres sobre negociación y resolución de 
conflictos, señalando un área de mejora identificada por el 
estudiantado. Se puede observar mayor diversidad en las res-
puestas de este apartado y donde se pone de relieve que im-
plementar acciones para la construcción o transversalización 
de una cultura de paz resulta más difícil que conocer en qué 
consiste.

Como lo señaló Souto (2021), dado lo estructurado que está 
todo en la institución educativa formal, resulta difícil promo-
ver cambios en las formas de evaluar, los modos de planificar 
y de relación interpersonal entre el profesorado de la escue-
la. Si a esto se le suma que la gran mayoría de planta docente 
acumula varios años de servicio, la brecha generacional es aún 
más evidente y se erige como una barrera para entenderse los 
unos a los otros. Ejemplo de ello son las prácticas docentes para 

Figura 2. Distribución de las respuestas sobre actividades 
y proyectos para construir cultura de paz

Fuente: Elaboración propia, 2024.
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enseñar sobre diversidad de género y sexualidad o sobre incluir 
actividades para el manejo y la solución de conflictos.

Por otro lado, los estudiantes valoran positivamente que 
tanto las tareas como los proyectos de interacción comunitaria 
sean considerados como parte de su formación académica. Al 
igual, tener espacios para la resolución es altamente apreciado, 
lo que podría explicar su acuerdo en que se promueva la ense-
ñanza para aprender sobre el tema. Para ilustrar estos resulta-
dos, se presenta la figura 2.

Tabla 2. Conocimiento sobre marcos de actuación 
para la cultura de paz en las escuelas

Pregunta Sí No

En el tiempo que llevas en la escuela, ¿te han 

enseñado, citado o referido la Ley General de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes?

182

(88.3 %)

24

(11.4 %)

En el tiempo que llevas en la escuela, ¿se 

han promovido protocolos de actuación 

y/o prevención de la violencia escolar?

144

(70 %)

62

(30 %)

En el tiempo que llevas en la escuela, ¿te han enseña-

do el Programa Nacional de Convivencia Escolar que 

se coordina por la Subsecretaría de Educación Básica?

112

(54.4 %)

94

(45.6 %)

En algunas asignaturas, ¿se ha mencionado el 

“Fichero de actividades didácticas para promo-

ver la cultura de paz” elaborado y difundido 

por la Subsecretaría de Educación Básica?

64

(31 %)

142

(69 %)

¿Has participado, en los dos últimos años, 

en espacios de formación (talleres, cursos u 

otros eventos) sobre la cultura de paz?

49

(23.8 %)

157

(76.2 %)

Fuente: Elaboración propia, 2024.
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Santiago Lastra et al. (2021) mencionan que “las leyes ema-
nadas de un proceso de gobernanza articulan sociedades me-
diante la obediencia comunitaria y esto permite la emergencia 
del sujeto colectivo e incluso su institucionalización” (p. 96). 
Conocer sobre lo que hay que hacer y saber hacer, permite for-
mar profesionales que asuman su compromiso con su entor-
no y con el bien común. En este sentido, el tercer apartado del 
instrumento de registro preguntó sobre el conocimiento de los 
estudiantes acerca de los marcos legales y de actuación que po-
sibilitan los escenarios para construir paz en la escuela. Se pre-
sentan los resultados en la tabla 2.

Es evidente, a la luz de los datos, que el mayor conocimien-
to que las y los estudiantes muestran sobre el tema es acerca 
del marco legal que impulsa la educación para la paz en las es-
cuelas. No obstante, para efectos prácticos de implementación, 
aún se carece de elementos (fichero de actividades) o de espa-
cios (talleres, cursos) para aprender sobre cultura de paz, lo que 
enciende la luz sobre los temas pendientes de atender. Esto 
se entiende por qué, asociado a la dificultad para transformar 
la práctica docente del profesorado, es complicado, a su vez, 
compartir información sobre los modos y estrategias para for-
mar en cultura de paz en la misma institución. Se aprecia un 
área de oportunidad para incluir este tipo de contenidos en el 
currículo que está siendo diseñado y revisado. Para ilustrar este 
análisis se presenta la figura 3.

Conclusiones

Una primera conclusión del estudio es que aun cuando el ins-
trumento empleado para la recolección de datos permite co-
nocer las concepciones y opiniones que las y los estudiantes 
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reconocen como importantes para la construcción de cultura 
de paz en su escuela, es necesario realizar otro tipo de estudios 
que permitan profundizar dicha información; esto con un do-
ble propósito: por un lado, seguir abonando a la comprensión 
del tema de cultura de paz y, por otro, que dicha información 
permita tanto a los participantes como autoridades de las ins-
tituciones desarrollar escenarios educativos más justos, equita-
tivos y pacíficos.

Por otra parte, a pesar de que los hallazgos del estudio 
reflejan una percepción favorable sobre la promoción de una 
cultura de paz, es imperativo continuar avanzando en la actua-
lización de los programas educativos y en la profesionalización 
docente, considerando la importancia de la transversalidad y la 
planeación consciente de la promoción de la cultura de paz. To-
mando en cuenta a Vidanes Díez (2007), por medio de la edu-
cación para la paz se armoniza lo personal (educación moral, 
sexual y de la salud) lo social (educación vial, del consumidor 

Figura 3. Distribución de las respuestas sobre 
conocimiento de marco legal y de actuación

Fuente: Elaboración propia, 2024.
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e intercultural) y lo ambiental (educación ambiental). Esta me-
dida sitúa la necesidad de hacer más conscientes y sistemáticos 
los esfuerzos destinados para desarrollar nuevas metodologías 
y estrategias pedagógicas que fomenten la cultura de paz tanto 
en el ámbito escolar como en el profesional.

En este mismo sentido, aun cuando los resultados permi-
ten reconocer cómo los estudiantes valoran positivamente las 
actividades formativas como experiencias de promoción de la 
cultura de paz, se cree conveniente fortalecer estos mecanis-
mos con la información de un marco legal, así como crear espa-
cios de reflexión y análisis de los distintos recursos y programas 
que se ofrecen por la Secretaría de Educación Pública, con el 
propósito de reconocer los conocimientos, habilidades y acti-
tudes que se pretenden promover desde dichos documentos, 
así como identificar, adaptar o diseñar los mecanismos de aten-
ción y formación más efectivos e integrales.

Finalmente, es crucial que cualquier esfuerzo dirigido ha-
cia la promoción de una cultura de paz en las escuelas se fun-
damente en una visión democrática y participativa. Esta visión 
debe ser capaz de reflexionar y dar respuesta a los desafíos so-
ciales y ecológicos, con el objetivo último de asegurar tanto el 
bienestar individual como el buen vivir colectivo de la comuni-
dad educativa. En palabras de Esquivel-Marín y García-Barre-
ra (2018), a través de la educación para la paz se debe generar 
un conocimiento social y un cambio en los valores para que se 
pueda incidir en la erradicación de los factores estructurales 
que generan la violencia, así se podrá recuperar la idea de paz 
positiva, lo cual implica construir y potenciar en el proceso de 
aprendizaje relaciones fundamentadas en la paz; además de 
afrontar los conflictos que se den en la vida de la escuela y en la 
sociedad de forma no violenta.
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REPENSANDO LAS FORMAS DE RESOLVER 
CONFLICTOS: PROPUESTAS DE ADOLESCENTES

Evelyn Cerdas-Agüero

Resumen

Es necesario reconocer la importancia de los estudios sobre 
la paz con adolescentes escolarizados y no escolarizados que 
permitan darles un espacio de participación donde tengan 
voz y puedan establecer sus propuestas para construir la paz, 
así como para compartir las posibilidades desde sus contextos 
para resolver los conflictos de forma pacífica. De tal forma, este 
trabajo tiene como objetivo compartir las propuestas vincula-
das con la paz que plantean las personas adolescentes para la 
solución de conflictos cotidianos a partir de sus propias prácti-
cas y actitudes. El enfoque del estudio fue cualitativo y el mé-
todo, fenomenológico; asimismo, se utilizaron como técnicas la 
entrevista en profundidad y la escala Likert. Se trabajó con un 
grupo de diez adolescentes escolarizados en secundaria y diez 
no escolarizados, con edades entre 15 y 17 años de la provincia 
de San José, Costa Rica. Los principales hallazgos del estudio 
permiten comprender que relacionan la paz con la ausencia 
de conflictos; las propuestas hacia la paz se vinculan con la co-
municación, el diálogo, el respeto, el perdón, la mediación y la 
expresión de emociones.
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Introducción

Este trabajo es parte de los resultados de la investigación doc-
toral titulada Representaciones sociales sobre la paz y la violencia 
de adolescentes de la comunidad de Ciudad Colón, San José, Costa 
Rica. El mismo responde a la categoría de análisis sobre las ac-
titudes hacia la paz de adolescentes escolarizados y no escolari-
zados en la solución de conflictos cotidianos. De forma que este 
texto tiene como objetivo compartir las propuestas vinculadas 
con la paz que plantean las personas adolescentes para la solu-
ción de conflictos cotidianos a partir de sus propias prácticas y 
actitudes.

El estudio es importante como parte de la investigación 
para la paz en la cual se pretende generar conocimientos re-
lacionados con elementos que favorecen la construcción de la 
paz y la cultura de paz, así como el diálogo de saberes y contri-
buciones de grupos sociales que visibilizan factores necesarios 
de considerar en la educación para la paz y los derechos huma-
nos. De manera tal que este estudio se construye a partir de la 
participación de un grupo de personas adolescentes escolariza-
das en el nivel de secundaria y también un grupo que no asiste 
a la educación formal secundaria.

Este trabajo se estructura de la siguiente manera: inicial-
mente se revisan algunos aspectos teóricos vinculados con el 
conflicto y la paz, posteriormente se expone la metodología uti-
lizada, mientras el apartado de resultados se aborda a partir de 
la perspectiva del conflicto, las propuestas de adolescentes no 
escolarizados y las propuestas de adolescentes escolarizados 
hasta finalizar con las conclusiones.
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Sustento teórico

Algunos elementos teóricos que acompañan este estudio alu-
den a las concepciones de conflicto, paz y educación para la 
paz. Así se puede decir que el conflicto es considerado como 
parte de la naturaleza humana (Grasa, 1994; Cascón, 2001; Le-
derach, 1992), lo cual no necesariamente implica una solución 
violenta de este; por el contrario, cualquier solución violenta de 
un conflicto humano se genera por una violencia aprendida en 
el contexto social y cultural. De acuerdo con Jiménez (2012), “el 
ser humano es conflictivo por naturaleza, pero pacífico o vio-
lento por cultura” (p. 14), de forma que lo anterior indica que 
la violencia en el ser humano no es innata, sino aprendida, se 
explica por el contexto social, la cultura, los aprendizajes y las 
experiencias.

En este aspecto, el conflicto no es necesariamente violento, 
sus causas y su forma de resolverlo sí podrían serlo; es un pro-
ceso natural y común en las relaciones de los seres humanos y 
de la vida en sociedad. De acuerdo con Mouly (2022), se refiere 
a “la oposición real o percibida de objetivos entre dos o más 
individuos o grupos” (p. 14). Esto último, según Grasa (1994), 
“supone la presencia de personas y/o grupos con algún tipo de 
interdependencia, que perciban algún tipo de incompatibilidad 
en la consecución de sus objetivos, metas, o bien, de competen-
cia en la consecución de ciertas recompensas” (p. 2).

Con respecto a la paz, en este trabajo nos identificamos con 
la concepción de paz imperfecta, la cual se refiere a un proce-
so en constante evolución y transformación que la vincula con 
las prácticas, relaciones y cambios sociales, además de con la 
satisfacción de las necesidades básicas de los seres humanos. 
De acuerdo con Muñoz, Herrera, Molina y Sánchez (2005), 
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también engloba el reconocimiento de una diversidad de es-
pacios de paz, los cuales muchas veces están permeados por 
factores de violencia y pueden convivir con los conflictos.

Para Martín (2015) la concepción de paz imperfecta como 
proceso inacabado se refiere a espacios de construcción en los 
que el ser humano busca la paz considerando ideas, valores, 
actitudes y sobre todo prácticas de paz. Es así que un punto im-
portante es que la paz imperfecta, según este autor, se refiere 
al reconocimiento de espacios donde se aprecian las prácticas 
de paz, más allá de una concepción abstracta. Esta concepción 
no se desliga del conflicto en tanto que implica la regulación 
pacífica del mismo, siempre vinculado a la satisfacción de nece-
sidades humanas, no solo individuales sino también colectivas, 
no solo las propias sino las de los otros. Así, Muñoz (2001) alude 
a “todas estas experiencias y estancias en las que los conflictos 
se han regulado pacíficamente” (p. 9).

A partir de lo ya expuesto, resulta importante hacer un 
vínculo entre la concepción de paz, el conflicto y la educación 
para la paz, puesto que la investigación para la paz permite for-
talecer la educación para la paz a partir de los hallazgos y abor-
dajes que realiza. El planteamiento de Cascón (2001) alude a 
que la educación para la paz tiene un reto que implica educar 
en y para el conflicto. En este sentido, se refiere a descubrir la 
perspectiva positiva del conflicto de manera que permita trans-
formar las relaciones humanas; es una oportunidad de educar, 
de aprender y de construir otras formas de relacionarse entre 
las personas. Lo anterior es una manera de preparación para 
la vida mediante un proceso que genere respeto a los derechos 
humanos y formas no violentas de manejar los conflictos, lo 
cual implica aprender a analizarlos y descubrir todas sus com-
plejas aristas.
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En esta investigación, se parte de que la educación para la 
paz como derecho y como proceso conlleva a la construcción 
de la paz o de una cultura de paz en la que todas las personas 
asumen un compromiso y una responsabilidad.

Así, educar para la paz aborda el desarrollo de habilidades 
para la vida, como la cooperación, la empatía y nuevas formas 
de percibir la realidad y de usar el poder —menos autorita-
rias como el “poder integrativo”— (Martínez, Comins y París, 
2009), así como el empoderamiento, la comunicación para la 
paz y la toma de la responsabilidad individual y colectiva en 
la sociedad. Incluye el desarrollo de habilidades, la escucha, la 
reflexión, la solución de problemas, la cooperación, la solución 
de conflictos, el empoderamiento de la gente fortalecido por 
sus habilidades, actitudes y conocimientos para crear una so-
ciedad en la cual los conflictos se resuelvan de forma no violen-
ta, además de una educación en la cual se aprenda de las causas 
de los conflictos y las alternativas no violentas para resolverlos 
(Harris y Lee, 2013).

Método

El enfoque de esta investigación fue cualitativo debido a que 
el mismo permite conocer cómo las personas construyen el 
mundo, sus vivencias, sus acciones, lo que les es significativo y 
permite una comprensión de la realidad (Gibbs, 2012). Esto se 
logra desde sus propios contextos sociales, lo cual, según Gibbs 
(2012), implica que pretende acercarse al mundo para entender, 
describir y tratar de explicar los fenómenos sociales “desde el 
interior”.

El método que se ha utilizado en la investigación es el 
fenomenológico, el cual “se fundamenta en el estudio de las 
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experiencias de vida, respecto de un suceso, desde la perspecti-
va del sujeto” (Fuster, 2019, p. 202). Es así como la fenomenología 
permite que las personas participantes, en este caso adolescen-
tes, compartan sus puntos de vista que también son parte de un 
contexto construido colectivamente. De manera que el método 
fenomenológico permite comprender y describir el significa-
do que los y las adolescentes le dan a su rol en la construcción 
de la paz desde su mirada subjetiva, sus reflexiones, conoci-
mientos y su experiencia vivida.

Las personas participantes en el estudio fueron adolescen-
tes escolarizados y no escolarizados (diez hombres y diez mu-
jeres) de la comunidad de Ciudad Colón con edades entre los 
15 y 17 años. Los y las estudiantes asistían al Liceo Diurno de 
Ciudad Colón, mientras que el grupo de adolescentes que no 
asistía a la educación secundaria formal residía en la misma 
comunidad, algunos de ellos iniciaron la secundaria, pero de-
sertaron, otros nunca lo hicieron o no terminaron la primaria.

En lo que se refiere a las técnicas de recolección de la infor-
mación, se realizó un trabajo de campo cuya fuente fueron los 
sujetos participantes del estudio por medio de técnicas como la 
entrevista en profundidad y la biografía.

Finalmente, en lo que se refiere al análisis de la informa-
ción, esta se centró en una categoría de análisis referida a las 
actitudes hacia la paz de adolescentes escolarizados y no esco-
larizados en la solución de conflictos cotidianos, para buscar 
la comprensión del fenómeno desde el punto de vista de los 
y las adolescentes. En este proceso, se utilizó la codificación 
(procedimiento que proviene de la teoría fundamentada), la 
cual permite partir directamente de los datos recolectados y no 
de supuestos existentes. Esto posibilitó el análisis de conteni-
do, el cual se refiere a un proceso que implica identificación, 
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codificación y categorización de ejes de significado que sub-
yacen en los datos y trascienden la descripción de los compo-
nentes visibles de estos, es decir, el contenido manifiesto, para 
lograr la interpretación de los datos y acceder a su significado 
oculto, al contenido latente (González y Cano, 2010, p. 3).

Resultados

La perspectiva del conflicto

Para las personas participantes los conflictos son parte de su 
vida cotidiana y se presentan de diferentes formas.

El grupo de jóvenes escolarizados mencionan los conflictos 
en contextos próximos como el centro educativo con sus pares 
y en el hogar con sus familiares. Se refieren a estos como di-
ferencias con miembros de la familia con respecto a la reali-
zación de tareas en el hogar; desacuerdos con los progenitores 
con respecto a la forma de vestir, discusiones entre el padre y la 
madre, mentiras en la familia, tratarse mal entre miembros de 
la familia, maltrato del padre a la madre y hacia los hijos e hijas; 
burlas, maltrato, bromas pesadas y chismes entre estudiantes y 
celos en el noviazgo.

La juventud no escolarizada se refiere al contexto del ho-
gar y al comunitario en los cuales están implicados, presencian 
conflictos cotidianos entre familiares, amistades y vecinos. Ha-
cen referencia a conflictos en situaciones mencionadas como 
falta de comprensión en las relaciones interpersonales, inten-
tos de agresiones físicas entre pares, infidelidades en el noviaz-
go, así como desacuerdos con los progenitores por las metas y 
decisiones, por las tareas en el hogar y por castigos injustos; 
desacuerdos con vecinos por robos, también con amigos, y por 

193



chismes entre familiares, por decisiones de familiares, y tam-
bién agresiones en la familia.

A continuación, se exponen las propuestas para resolver los 
conflictos que realizan ambos grupos, a partir de las actitudes 
y opiniones que tienen con respecto a las formas pacíficas de 
darles una posible solución.

Propuestas de adolescentes no escolarizados

Con respecto a la paz, el grupo de jóvenes no escolarizados ex-
presa determinadas prácticas ante un conflicto cotidiano desde 
dos puntos de vista: ser parte del conflicto y no ser parte de este, 
pero presenciarlo o conocerlo. En seguida se expresan dichas 
prácticas:

Búsqueda de soluciones: En lo que se refiere a esta propuesta 
sus opiniones y actitudes son favorables hacia las soluciones 
pacíficas y la no justificación del uso de la violencia o amenazas 
como forma de resolver conflictos, es una visión positiva en el 
sentido que estos se pueden resolver. Además, mencionan la 
realización de acciones como proponerles a las personas invo-
lucradas que traten de llegar a un acuerdo, que se “arreglen”, 
que hablen y pedir aclaraciones. También expresan que pue-
den intervenir cuando hay un conflicto entre otras personas y 
pedirles que traten de solucionarlo. En este aspecto, tienen una 
importancia primordial los que surgen con sus amigos o ami-
gas, pues le dan un especial valor a la amistad, situación que 
los lleva a buscar soluciones para no perderla. Algunos comen-
tarios lo ilustran así: “tuve que aclarar cómo debían de ser las 
cosas”, “me tocó aclarar los problemas”, “aclaramos las diferen-
cias que teníamos”.
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La búsqueda de soluciones de forma pacífica se relacio-
na con los ejes de una cultura de paz como el compromiso y 
“la promoción del arreglo pacífico de los conflictos, el respeto 
y el entendimiento mutuos” (Asamblea General de Naciones 
Unidas, 1999, art. 3). Además, refleja una tendencia a la comu-
nicación, la cual es un factor esencial para promover la paz y 
para la convivencia armoniosa. De igual manera, esta búsque-
da de soluciones se vincula con su visión de paz como forma 
de convivencia que implica un modo de emprender acciones 
para mejorar las interacciones entre las personas, lo cual es una 
puesta en práctica de este estilo de convivencia hacia un mejor 
entendimiento y comprensión. Esto es, según Muñoz (2004), la 
búsqueda de alternativas para regular un conflicto que implica 
un trabajo entre las partes para buscar soluciones creativas y 
que generen un beneficio mutuo.

El diálogo: Consideran que el diálogo debe anteceder a 
cualquier otra forma de resolver los conflictos, especialmente 
si hay presencia de agresiones “golpes”, prefieren hablar y po-
nerse de acuerdo para lograr encontrar formas de solucionar-
los. Además, caracterizan el diálogo con acciones específicas 
como hablar con las personas con las que se tienen problemas, 
aclarar los malentendidos, conocer los hechos, expresar las in-
tenciones (especialmente aquellas enfocadas en que no quie-
ren problemas), explicar lo que sucede en la realidad y hacer 
preguntas. Es importante rescatar que el diálogo es una acción 
comunicativa que, como plantean, corresponde a una serie de 
acciones respaldadas en intenciones y la voluntad de preferirlo 
antes que acciones violentas. Muestran que este es un proce-
so donde las personas deben tener tranquilidad, sinceridad, 
honestidad, expresar sentimientos, mantener un lenguaje sin 
utilizar “malas palabras”, gritos u ofensas; no hacerlo de mala 
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forma, hacerlo con seriedad y de manera que se puedan ex-
presar los pensamientos y los hechos tal y como son. Algunos 
comentarios que hacen se citan a continuación: “sin gritar y 
sin decir malas palabras”, “no hay que hacerlo a la mala forma 
porque el problema se hace más grande todavía”, “enfrentar el 
problema y decir lo que uno piensa”.

La Declaración y Programa de Acción sobre una Cultura 
de Paz (Asamblea General de Naciones Unidas, 1999) estable-
ce que la paz va más allá de la ausencia de conflictos, puesto 
que implica procesos positivos, dinámicos y participativos ca-
racterizados por el entendimiento y la cooperación para pro-
mover el diálogo como forma de resolver conflictos. Así, estos 
procesos dialógicos promueven espacios de entendimiento y 
cooperación entre las personas, lo cual implica el respeto a las 
diferencias y formas de pensar.

Así, la búsqueda del diálogo para resolver o manejar con-
flictos como parte de las estrategias de la juventud implica un 
acercamiento a las personas, la puesta en marcha de búsque-
da de códigos comunes, de la escucha activa, de la expresión 
de ideas y puntos de vista, de espacios de retroalimentación y, 
sobre todo, el paso hacia nuevas formas de relaciones porque 
el diálogo acerca a las personas, permite que se conozcan, que 
afloren sus sentimientos, genera bienestar individual y colec-
tivo en el proceso. Además, se constituye como una vía que 
permite la solidaridad entre las personas, la reflexión y la con-
ciencia del otro, lo cual implica la aceptación de sus derechos 
y libertades.

Práctica del respeto: También mencionan las actitudes de 
respeto hacia las otras personas, práctica en la que hacen es-
pecial referencia a las opiniones y a la importancia de recibir 
un trato respetuoso de parte de los otros, sin ofender a quienes 
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son parte del conflicto; esto también implica el no hablar mal o 
dar opiniones negativas, lo cual vincula su ejercicio en la comu-
nicación. Un comentario al respecto es el siguiente: “tratarlas 
bien, más que todo, como para que lo traten bien a uno, pienso”.

El respeto es un fundamento para una cultura de paz 
(Asamblea General de Naciones Unidas, 1999), implica diversos 
ámbitos como al de los derechos, a la vida, a la igualdad de dere-
chos y de oportunidades de hombres y mujeres, a la libertad de 
expresión, a la opinión y a la información, derechos esenciales 
para la comprensión mutua y para la convivencia pacífica. Vale 
decir que el respeto como valor posibilita el entendimiento mu-
tuo. Es importante destacar que asumirlo como una actitud, un 
valor y una práctica es trascendental debido a que la búsqueda 
de soluciones y el diálogo se basan en el respeto mutuo, en el 
sentido de que este implica el reconocimiento de las otras per-
sonas, de sus oportunidades, sentimientos, necesidades, obje-
tivos, creencias y deseos; se relaciona con evitar todas aquellas 
conductas y actitudes que no dignifican a los pares. Además, es 
necesario hacer notar que el respeto es reconocimiento, cuida-
do mutuo, amorosidad, fraternidad y comprensión, elementos 
necesarios para la convivencia humana.

El autocontrol: Mencionan que mantienen una actitud de 
autocontrol cuando están inmersos en una situación conflic-
tiva, lo que les permite controlar el carácter para no gritar o 
tratar mal a las personas, y contenerse, aunque se enojen, y así 
retroceder en una situación que podría empeorar. Esto tam-
bién conlleva pensar y pedir perdón cuando tienen que hacerlo 
para sentir paz en una situación problemática, especialmente si 
consideran que son responsables de esta. Lo anterior es un as-
pecto importante debido a que el perdón es un acto de respon-
sabilidad, lo cual implica una decisión y representa autonomía 
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en sus conductas, que es una parte importante de la resolución 
de conflictos. Además, la juventud está reconociendo sus equi-
vocaciones y sus implicaciones en el conflicto; pedir perdón 
significa aceptar los errores, reconocernos mutuamente, es re-
conocer la humanidad y la dignidad.

La expresión de sentimientos y emociones: Con respecto a las 
actitudes que se refieren a sentimientos y emociones expresan 
que en los conflictos manifiestan enojo, sentimientos de injus-
ticia y la ausencia de temor, especialmente cuando consideran 
que hay problemas en los que reciben amenazas. Exteriori-
zan que sienten enojo cuando son culpados por algo de lo que 
no son responsables, cuando otras personas dicen mentiras 
acerca de ellos y ellas, ante el trato injusto y porque genera-
lizan sus conductas por ser repetitivas con el uso de palabras 
como “usted siempre…”, “siempre se comporta como…”, “nun-
ca hace…”. Aunque consideran que no siempre tienen la opor-
tunidad de expresar sus opiniones y sentimientos ni de hablar 
de estos cuando están en este tipo de situaciones. Lo anterior se 
puede reflejar en el siguiente comentario: “di la verdad cólera, 
porque quién no va a sentir cólera cuando lo culpan de algo 
que nada que ver”.

Resulta interesante como traen a luz lo que parece ser muy 
privado y a veces se deja de lado en la realidad, en los grupos 
y en la comunicación, y es la expresión de sentimientos, que 
es un elemento esencial para resolver los conflictos, pensar y 
tener la libertad de expresarlos sin herir a las otras personas, 
pero sobre todo que sean escuchados y considerados.

La manifestación de sentimientos o emociones que no sean 
positivos no es algo negativo por sí mismo, si se hace de for-
ma asertiva, puesto que los sentimientos posibilitan una me-
jor comprensión. Por ende, reconocer que cada persona tiene 
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habilidades y formas diferentes de expresarlos, la forma aserti-
va y no violenta sería la mejor manera. Resulta importante que 
las otras personas tengan la capacidad de aceptar estos senti-
mientos y emociones como parte de la condición humana que 
caracteriza las relaciones, estos también ayudan a construir re-
laciones afectivas y de reconocimiento. Su expresión permite 
hacer una lectura de la realidad, de las vivencias y de los modos 
de sentir ante determinadas situaciones.

Las actitudes anteriores se enmarcan en procesos de reso-
lución de conflictos tendientes a la negociación y a la coopera-
ción, en los cuales, según Cascón (2001), se busca que todas las 
partes involucradas ganen por medio de la búsqueda de solu-
ciones que beneficien a todas las partes y se mantengan las re-
laciones armoniosas y respetuosas. También se vinculan con la 
noción y práctica de la paz positiva que plantea Galtung (2003), 
la cual implica bondad, cooperación, libertad y diálogo entre 
las personas.

Visión negativa acerca del conflicto: El grupo de jóvenes 
no escolarizados muestran actitudes no favorables hacia los 
conflictos, pues considera que el conflicto es negativo y, en con-
secuencia, genera situaciones negativas: violencia, problemas 
entre las personas (llevarse mal) y muertes. No expresan que 
los conflictos generen algún resultado positivo (paz o elementos 
relacionados) o sean constructivos, por lo que consideran que 
la prevención de estos y saber cómo resolverlos es una forma de 
construir la paz. En este sentido, reflejan una visión de recha-
zo hacia los conflictos en sus relaciones interpersonales, no lo 
perciben como gestor de cambio, generador de beneficios per-
sonales o en las relaciones, no es un elemento necesario en las 
relaciones humanas. La situación es que esta visión puede ge-
nerar actitudes negativas para su manejo o posibles búsquedas 
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de soluciones que impidan tener una apertura a diversas opcio-
nes y a verlo como parte de las relaciones humanas, además de 
que es un proceso que permite nuevos aprendizajes.

El conflicto no es por sí mismo negativo ni una forma de 
violencia. Según Grasa (1994), es un proceso natural que es co-
mún a todas las sociedades y a los diferentes grupos, lo cual 
no es aceptado si se percibe como un efecto completamente 
dañino a las relaciones humanas. De acuerdo con Lederach 
(1992), lo que muchas veces sucede en los conflictos es que las 
personas que están directamente implicadas se limitan a exigir 
las soluciones que les interesan o les convienen de acuerdo con 
sus propios intereses, sin poner atención a las otras partes, a 
sus preocupaciones o razones, lo cual implica que asumen una 
actitud poco flexible y de no escucha.

Es importante mencionar que estas actitudes hacia la paz 
en la solución de conflictos se enmarcan desde una visión de 
paz positiva, pues esta, según Pascual (2013), se basa, entre otras 
condiciones, en los derechos humanos y la búsqueda de rela-
ciones más solidarias. Tiene, además, una relación con la paz 
positiva directa (Galtung, 2003), la cual busca no solo la bondad 
hacia el propio individuo, sino hacia las otras personas, es decir, 
no solo pensar en lo que se puede obtener en el conflicto sin 
pensar en los otros y sus posibilidades; también está relacio-
nado con la paz positiva estructural (Jiménez, 2009; Galtung, 
2003), la cual se enfoca en la libertad, el diálogo, la participa-
ción como elementos importantes en la solución y manejo de 
los conflictos.
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Propuestas de adolescentes escolarizados

Las propuestas hacia la paz por parte de la juventud que asiste 
a la secundaria se refieren a aspectos comunicativos, el perdón, 
la mediación y prácticas como la paciencia, los cuales se pre-
sentan a continuación.

La comunicación: El grupo de jóvenes considera que la co-
municación es trascendental en la solución de conflictos, ha-
cen especial alusión a esta en el espacio familiar por medio del 
diálogo, también en el centro educativo, especialmente refirién-
dose a hablar con el padre o la madre del estudiante con quien 
tienen el problema, lo cual refleja una preferencia por la comu-
nicación indirecta más que directa. Al respecto mencionan: “yo 
ya le dije que no me hiciera eso por favor, se lo dije así normal, 
educadamente, no le iba a gritar ni nada”, “yo siento como que 
si no se habla no se entiende ninguno”.

Es conveniente recalcar el hecho que la comunicación va 
de la mano con habilidades esenciales como la expresión de 
sentimientos, ideas, opiniones, solicitudes, hacer preguntas 
con libertad y sin temor de recibir algún tipo de coerción por 
esto. Además, implica reciprocidad en un proceso de escucha 
y retroalimentación; la escucha permite conocer los puntos de 
vista, intereses, sentimientos y posiciones de la otra persona, 
por lo cual hay que saber escuchar para comprender. También 
implica comprensión. Es primordial entender que la comuni-
cación, por medio de la escucha y la expresión, permite que 
las personas se comprendan para poder resolver los conflictos 
de forma pacífica. Además, juega un rol importante el uso del 
lenguaje, que puede ser constructivo o destructivo; este corres-
ponde a una de las principales formas en que las personas se 
comprenden y van construyendo la realidad, al mismo tiempo 
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que son aspectos ligados al respeto y el reconocimiento de las 
personas implicadas.

El perdón: Además, hacen referencia a pedir perdón en con-
flictos familiares. La actitud hacia el perdón es de gran impor-
tancia, puesto que implica un reconocimiento de las acciones 
cometidas o no, una decisión personal y un reconocimiento 
del otro; además, es esencial en la construcción de una cultu-
ra de paz y lograr una convivencia pacífica. También es par-
te inherente a la reconciliación, como una forma de resolver 
conflictos, que permite un encuentro entre las personas para 
entenderse. La reconciliación promueve convivencia pacífica, 
pero, además, ambos elementos se basan en el diálogo como 
componente base de la comunicación.

La mediación: Expresan que pueden buscar ayuda de ter-
ceras personas (mediación) cuando enfrentan un determinado 
conflicto, especialmente cuando se dan situaciones entre pa-
res. Hacen alusión al contexto del centro educativo y conside-
ran importante acudir a la orientadora de este para que medie 
cuando tienen problemas con estudiantes, aunque tienden a 
utilizar expresiones como “para que ella hablara con la mu-
chacha”, “ella me dijo que iba a hablar con la otra muchacha” 
(refiriéndose a la orientadora). En este caso, quien está como 
mediadora es más intermediaria de la comunicación, aunque 
el proceso de mediación es importante y una forma de resolver 
conflictos, al parecer es más para evitar hablar con la persona 
directamente vinculada en la situación, pues la orientadora 
funge más como emisaria que como mediadora. Lo anterior se 
ejemplifica de la siguiente forma: “yo solo vine y hablé con la 
orientadora por aparte y ella me dijo que iba a hablar con ella y 
con la mamá”, “me puedo llegar a arrepentir o hacer más gran-
de el problema entonces preferí hablar con la orientadora”, “yo 
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iba a hablar con la mamá o lo que fuera necesario porque ya 
me tenía mala”.

En otros casos, es para que la orientadora llame a las ma-
dres, padres o las personas encargadas y arreglen el problema. 
En situaciones distintas, el estudiantado refiere que lo hace por-
que les da mucha cólera y prefieren que alguien más les ayude 
a resolver el problema y no hacerlo más grande; en este sentido, 
muestran que requieren controlar de una mejor forma las emo-
ciones y tener alternativas para comunicarse de forma directa 
con las personas involucradas en el conflicto.

Conviene mencionar que la mediación es un método para 
resolver los conflictos que implica la cooperación entre las par-
tes y la búsqueda de acuerdos. El rol de la tercera persona es 
ayudar a que las partes logren un acuerdo, pero es fundamental 
reconocerlo como método que ayude a mejorar el proceso y no 
como una excusa para encubrirse en terceras personas y no ha-
cer frente a determinadas situaciones.

La práctica de la paciencia: La otra actitud se refiere a la pacien-
cia como una práctica que puede generar una serie de acciones, 
como pensar bien las cosas antes de tomar decisiones o cierto ac-
tuar, ser pacientes con otras personas y aceptar que hay diferen-
cias. Cabe recalcar el hecho de que consideran que la paciencia 
implica tomar tiempo para pensar y no ser personas impulsivas 
que desestiman las consecuencias de sus actos.

Estas actitudes hacia la solución de conflictos de forma pa-
cífica se enmarcan en una concepción de paz orientada hacia 
una mejor convivencia, en la cual la comunicación es un ele-
mento fundamental para la comprensión, la expresión de afec-
tividad humana y constituye parte de la libertad de expresión.

Visión negativa acerca del conflicto: Es también notable que 
las actitudes hacia los conflictos, en general, son negativas, 
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pues perciben que los conflictos son causa principalmente de 
violencia, específicamente la física y la verbal; además, son 
causa de odio, enfrentamientos y falta de diálogo. En este caso, 
se enfocan en una visión tradicional que reconoce el conflicto 
como negativo, asociado a la violencia y a sus consecuencias, 
lo que trae consigo una necesidad inminente de evitarlo, pero 
en realidad el conflicto no siempre tiene que generar violencia.

El conflicto puede tender a ser destructivo, pero también 
puede ser constructivo y generar aprendizajes, puede ser una 
fuente de desarrollo de habilidades dependiendo de las acti-
tudes hacia este, los conocimientos, habilidades y forma de 
abordarlo. Para Lederach (1990), el conflicto es necesario para 
la vida en sociedad, “una sociedad, una comunidad, una con-
gregación, o una familia sin conflicto es una entidad exenta de 
diversidad y capacidad para crecer” (p. 137). Pese a esta visión 
negativa del conflicto y su asociación con resultados que gene-
ran violencia, reconocen la presencia de este en las interaccio-
nes y en sus contextos cotidianos, lo cual es uno de los compo-
nentes esenciales en su resolución debido a que, según Fisas 
(1998), aproximarse a este para modificarlo implica antes que 
todo reconocerlo.

En general, las actitudes hacia la paz, por parte del estu-
diantado, en relación con los conflictos que viven de forma di-
recta o indirecta, giran en torno a una serie de elementos en 
el contexto familiar, comunitario, de relaciones entre pares y 
en la institución educativa. También vale la pena mencionar 
que las actitudes hacia la paz reflejan la búsqueda de solu-
ciones pacíficas por medio del diálogo y la práctica de valores 
como el respeto, formas de comunicación asertiva que permi-
tan las expresiones de sentimientos y emociones, así como su 
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manejo adecuado, además de métodos que posibiliten su abor-
daje como la reconciliación y la mediación.

Conclusiones

Es importante recalcar que impera una visión negativa de los 
conflictos y la juventud participante no los reconocen como 
parte de las interacciones humanas, ni como oportunidad de 
desarrollo o aprendizaje. Lo anterior conlleva a la necesidad 
de evitarlos. Lo cual quiere decir que no se visibiliza el conflic-
to como parte de las dinámicas de las relaciones entre los seres 
humanos, que permite explicar las relaciones interpersonales, 
intragrupales e intergrupales.

Ambos grupos relacionan el conflicto con la ausencia de 
paz y con la presencia de violencia. Lo anterior responde a la 
visión clásica del conflicto como situación nociva y negativa en 
las interacciones humanas y en la sociedad, por lo que le con-
fieren consecuencias asociadas a la violencia, así como emocio-
nes y sentimientos negativos. Esta asociación entre violencia 
y conflicto se relaciona también con la visión de este como 
contraposición a la paz, necesario de evitar y solucionar para 
lograr relaciones pacíficas. Se puede pensar que la visión nega-
tiva que tienen acerca del conflicto impide una visión más am-
plia de métodos no violentos, o es la ausencia de aprendizaje 
y desarrollo de habilidades al respecto, o quizás es un aspecto 
cultural en el que prevalece la noción de conflicto con una solu-
ción ganar-perder, en la que es necesario defenderse y ganarle 
al oponente.

La visión de conflicto como problemas que se deben evadir 
y solucionar implica un proceso de transformación de actitu-
des que no es fácil de desarrollar y que no depende solo de la 
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juventud, por eso debe ser un proceso integral que implique a 
los diversos actores comunitarios.

Es relevante destacar que la noción del conflicto, en su 
acepción terminológica, parece ser un concepto más académi-
co que no suele utilizar el grupo de jóvenes; en este sentido, la 
juventud alude a este como problemas, pleitos y discusiones, 
mientras que conflicto se refiere más al armado entre grupos o 
Estados.

Las propuestas hacia la paz se basan en darle especial aten-
ción a la comunicación como proceso fundamental para resol-
ver los conflictos de forma pacífica. Se asocia con el diálogo, el 
respeto a las opiniones y con recibir un trato digno sin agre-
siones verbales en el momento de manejar situaciones, donde 
las personas se escuchen y tengan posibilidades de expresarse. 
Esta es una comunicación que debe basarse en el respeto y el 
reconocimiento mutuo entre las partes para tener la libertad y 
confianza de expresarse y llegar a acuerdos.

La referencia especial a la comunicación se vincula con su 
visión de cómo esta, cuando no es asertiva, implica ausencia de 
paz en la familia y en otros contextos. Así, la comunicación es un 
elemento esencial en las relaciones dialógicas que dan pie a ma-
nejar los conflictos de formas no violentas y que, además, obede-
ce a la socialización y a los procesos de aprendizaje en el ámbito 
educativo formal y no formal. Es decir, si para resolver conflictos 
de forma pacífica se requiere, entre otros aspectos, de una co-
municación asertiva, se puede pensar en propuestas culturales 
en las que se aborden temáticas y permitan generar reflexiones 
críticas acerca de las formas en que se están resolviendo los con-
flictos, que permita sensibilizar a la juventud de sus propias es-
tructuras mentales, muchas veces condicionadas por el entorno, 
y que construyen esas actitudes visibles en acciones.

206



Además, mencionan elementos importantes de la recon-
ciliación como pedir perdón, buscar mediación y dialogar, lo 
cual es trascendental para la paz debido a que la reconciliación 
permite el contacto entre las personas y un acercamiento para 
una convivencia más pacífica.

En general, las actitudes y opiniones de la juventud con 
respecto a la forma en que tratan de resolver los conflictos se 
encuentran supeditadas a situaciones y contextos específicos y 
a las formas en que las otras partes vinculadas responden.

Es importante rescatar la educación para el conflicto como 
parte de la educación para la paz. Esta debe enfocarse en ir más 
allá de evitarlo o solucionarlo como objetivo principal, porque 
sería solo un propósito instrumental de la educación. Se re-
quiere una propuesta más amplia que implique el conocimien-
to, análisis y prácticas de técnicas, así como el desarrollo de 
habilidades para transformar los conflictos, y trascender hacia 
el fomento de actitudes, además de sensibilizar a la población 
adolescente acerca de las diversas situaciones conflictivas en 
sus realidades y formas de actuar que se presentan ante estos.

Aparte de aprender metodologías para resolver un con-
flicto, es necesario profundizar en este, sus causas, las formas 
de abordarlo, cuestionarlo y considerarlo como un cúmulo de 
aprendizajes para desarrollar capacidades, transformarlos 
de forma pacífica y mejorar la convivencia.

Las propuestas en que las personas adolescentes resuelven 
conflictos permiten generar nuevas formas de trabajo con jóve-
nes acerca de las diversas perspectivas del conflicto y las formas 
pacíficas para su abordaje, lo cual implica un desarrollo de un 
proceso educativo que permita vivenciar prácticas, expresar 
sentimientos, emociones, pensamientos, develar críticamente 
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las causas y formas de abordar el conflicto en la cotidianeidad 
para un aprendizaje significativo.

Son necesarios procesos educativos en los cuales el conflic-
to no sea visto como peligroso ni violento en sí mismo, sino que 
existen las posibilidades de generar alternativas que motiven 
a la solución y manejo de los mismos de otras formas no con-
frontativas y menos violentas, las cuales permitan una mirada 
más positiva hacia otras dinámicas que impliquen la creativi-
dad, el pensamiento crítico, alternativas pacíficas, el desarrollo 
de habilidades comunicativas y de escucha, así como la expre-
sión de sentimientos, ideas claras, formas de ver la realidad y 
diversos saberes que permitan la comprensión. Es así como la 
educación para la paz se relaciona no solo con la forma en que 
se resuelven y manejan los conflictos, sino también con la par-
ticipación de jóvenes y la escucha de voces, muchas veces silen-
ciadas o ignoradas.
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